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Resumen
El presente trabajo tiene por finalidad diseñar un sistema fotovoltaico no conectado a red externa

(tipo off-grid), incluida red de distribución secundaria y conexiones individuales, para suministro de energía

eléctrica al caserío Tallapampa del departamento Lambayeque. Para dicho fin, se ha recurrido a metodologías

de investigación científica, análisis de resultados y aplicación técnica. Se obtuvo información directamente

del caserío Tallapampa, mediante inspección de campo y consulta a sus pobladores. La demanda y

disponibilidad energética ha sido obtenida mediante teorías y cálculos de ingeniería. El diseño resultante

permitirá atender la demanda eléctrica de 127,94kWh/día, mediante uso de paneles fotovoltaicos (168und-

320Wp-24Vcc), banco de baterías (72und-929Ah-6Vcc), reguladores de carga (14und-70A-48Vcc), inversores

de potencia (6und-4500W-220Vca-60Hz-1Ø), red de distribución secundaria 220V monofásico con cuatro

circuitos principales y dos derivados, cable auto soportado CAAI y 42 conexiones individuales. La inversión

económica al año cero es S/.1180177,45 con reinversión al año diez de S/.277040,40 para reposición de

baterías. Los indicadores de rentabilidad resultan favorables únicamente por inversión y reinversión no

retornable. El sistema de generación fotovoltaica es concordante con criterios y políticas de desarrollo

nacional y conservación global del medio ambiente, que además favorece su autogestión económica para

sostenibilidad en el tiempo.

Palabras clave: energía renovable, energía solar, fotovoltaico, suministro eléctrico.
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Abstract
The purpose of this work is to design a photovoltaic system not connected to an external network (off-

grid type), including the secondary distribution network and individual connections, to supply electricity to the

Tallapampa farmhouse in the Lambayeque department. For this purpose, scientific research methodologies,

results analysis and technical application have been used. Information was obtained directly from the

Tallapampa village, through field inspection and consultation with its residents. Energy demand and

availability have been obtained through engineering theories and calculations. The design managed to meet

the electrical demand of 127.94kWh / day, through the use of photovoltaic panels (168und-320Wp-24Vdc),

battery bank (72und-929Ah-6Vdc), charge regulators (14und-70A-48Vdc), inverters power (6und-4500W-

220Vca-60Hz-1Ø), 220V single-phase secondary distribution network with four main circuits and two

derivatives, self-supporting CAAI cable and 42 individual connections. The economic investment at year zero

is S / .1180177.45 with reinvestment at year ten of S / .277040.40 for replacement of batteries. Profitability

indicators are favorable only for investment and non-returnable reinvestment. The photovoltaic generation

system is in accordance with criteria and policies of national development and global conservation of the

environment, which also favors its economic self-management for sustainability over time.

Key Words: renewable energy, solar energy, photovoltaic, electricity supply
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I. INTRODUCCIÓN

1.1. Planteamiento del problema

En el contexto internacional, se tiene que:

En el siglo XXI la humanidad entera está afrontando uno de sus mayores retos

de la historia: el cambio climático y las consecuencias que de ello se derivan.

Wikipedia-GEI (2020) indica que dicho fenómeno natural se presenta como

consecuencia de las variaciones climatológicas originadas por la emisión de gases de

efecto invernadero (GEI)3, provenientes de la actividad industrial del ser humano, la

tala sin control en bosques que producen deforestación acelerada, erosión de suelos

y la reducción de la biodiversidad. El riesgo de ello es que se puedan generar

condiciones climatológicas que atenten contra la vida de poblaciones a nivel mundial.

El reto en este sentido, es lograr acuerdos comunes multilaterales a nivel

gubernamental mundial, a fin de prevenir dicho cambio climático o en extremo

mitigar sus efectos. En este sentido, Wikipedia-RER (2020) señala que la propuesta

de mayor relevancia es la utilización de Recursos energéticos renovables (RER)4, así

como la aplicación de tecnologías más eficientes en el uso de la energía.

El 11 de diciembre de 1997, en ciudad de Kyoto – Japón, se suscribió el

Protocolo de Kyoto (1997), en el marco de la convención de las Naciones Unidas por

el efecto de cambio del climático. La finalidad de tal documento es orientar a reducir

las emisiones GEI, en niveles no menores al 5% de las cifras existentes en año 1990,

que debiera lograrse hasta el 2012. Dicho acuerdo, que comprometió a los principales

países industrializados (37 países y la Unión Europea-UE), propone dentro de sus

planes de acción la aplicación del denominado Mecanismo de Desarrollo Limpio

(MDL), gracias al cual los países en vías de desarrollo (no incluidos en el protocolo)

pueden participar en la reducción de sus emisiones, y obtener por ello Certificados

de Emisiones Reducidas (CER) o también llamados Bonos de Carbono, los cuales

3 GEI: Gases químicos que se concentran en la capa atmosférica terráquea, capaces de absorber la radiación del Sol en el
rango infrarrojo, reteniendo y acumulando el calor subyacente en la misma. El efecto causado se denomina invernadero lo
que origina el aumento perjudicial térmico en la superficie del globo terráqueo. Los GEI que destacan son dióxido de
carbono CO2, metano CH4 y óxido nitroso N2O.
4 RER: Recursos energéticos renovables: son aquellos medios que permiten la obtención de energía pudiendo ser repuestos
de manera natural. Tienen como base energética la irradiación emitida por el sol, causante de la dinámica atmosférica:
viento, hídrica (ciclo hidrológico de evaporación, precipitación, flujo de ríos y mares). Otros de relación indirecta son
biomasa (descomposición de productos orgánicos), geotérmica. La radiación solar en si misma permite su aplicación directa
mediante el efecto fotoeléctrico.
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pueden ser comercializados con empresas de países industrializados. Con relación a

ello, el grupo Intergubernamental de expertos sobre cambio climático (IPCC), a

través de sus informes, promueve la utilización de energías alternativas en aras de

lograr el desarrollo global sostenible.

Sobre este mismo objetivo, el 12 de diciembre de 2015, en ciudad de Paris –

Francia, 195 países establecieron acuerdos dirigidos a mitigar los GEI, además de

mantener el aumento térmico del planeta en rango menor de 2ºC. En este Acuerdo de

París (2015), 147 países nombraron a las energías renovables como mecanismo para

reducir sus emisiones. De igual forma, concretaron el apoyo financiero del orden de

USD100 000 millones de dólares americanos anuales, como mínimo a partir del año

2020, en forma de apoyo económico a los países en vías de desarrollo que pugnen

contra el cambio climático. El compromiso incluye que todos los países adscritos al

acuerdo reporten cada quinquenio sus aportes a la reducción de emisiones de GEI.

Por otro lado, la Administración Nacional de Aeronáutica y Espacio – NASA-

Climate (2017) de los Estados Unidos de Norteamérica, ha reportado que las

temperaturas en la superficie terrestre en el año 2016 fueron las más cálidas desde

1880 en que se iniciaron los actuales registros, por lo que la tendencia de

calentamiento global a largo plazo es clara; fenómenos naturales como El Niño o La

Niña, indican, que calientan o enfrían las aguas del pacífico tropical superior, causan

variaciones en los patrones globales de viento y clima, lo que contribuye a su vez a

variaciones de corto plazo en la temperatura promedio global. Podemos decir

entonces que existe correlación entre el efecto causado por la emisión de GEI y los

citados fenómenos naturales.

Respecto del uso de los RER, el Organismo Supervisor de la Inversión en

Energía y Minería del Perú – OSINERGMIN (2017) sostiene que, en el

año 2015, a nivel mundial, se batió récord en inversiones dirigidas a tecnologías

RER, en magnitud del 5% adicional respecto al año 2014 (Inversión mundial en RER,

año 2015: 286 MMUSD; año 2014: 273 MMUSD). Ello se muestra en Figura 1.
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Figura 1. Inversión RER en países desarrollados y en desarrollo, 2005-2015

Fuente: OSINERGMIN (2017), p.85

La clasificación por tipo de tecnología RER (solar, eólica, biomasa, otros) en

periodo anualizado 2005 al 2015, muestra que los mayores montos a nivel mundial

fueron aplicados a la instalación de centrales solares y eólicas, tal como se presenta

en Figura 2.

Figura 2. Inversión de RER según tipo de tecnología, 2005-2015

Fuente: OSINERGMIN (2017), p.85
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Dentro de los 10 países que efectuaron las mayores inversiones en RER en el

año 2015, destaca: China (102.9 MMUSD), Estados Unidos (44.1MMUSD), Japón

(36.2 MMUSD) y Reino Unido (22.2 MMUSD). Ello se muestra en Tabla 1.

Tabla 1: Top 10 inversiones de RER por país, 2015

Top 10 inversiones de RER por país, 2015

País Inversión (miles de

millones de US$)

Crecimiento

anual (%)

China 102,9 17,0%

Estados Unidos 44,1 19,0%

Japón 36,2 0,1%

Reino Unido 22,2 25,0%

India 10,2 22,0%

Alemania 8,5 -46,0%

Brasil 7,1 -10,0%

Sudáfrica 4,5 329,0%

México 4,0 105,0%

Chile 3,4 151,0%

Fuente: OSINERGMIN (2017), p.86

En Tabla 2 se muestra el crecimiento de la capacidad instalada de generación

RER a nivel mundial para el periodo anual 2014 – 2015, destacándose los sistemas

solares cuyo incremento fue 28,3%.
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Tabla 2: Indicadores de energía renovable a nivel mundial

Indicadores de energía renovable a nivel mundial

Capacidad instalada Medida 2014 2015

Energía renovable (no incluye centrales

hidráulicas)

GW 665,0 785,0

Energía renovable (incluye centrales

hidráulicas)

GW 1 701,0 1 849,0

Hidraulica GW 1 036,0 1 064,0

Geotérmica GW 12,9 13,2

Solar GW 177,0 227,0

Eólica GW 370,0 433,0

Fuente: OSINERGMIN (2017), p.86

En Figura 3 se grafica la capacidad instalada de generación con RER a nivel

mundial, en el año 2015, en la cual los sistemas solares fotovoltaicos (FV) tienen

incidencia del 4,8%.

Figura 3. Capacidad instalada, generación RER (GW), 2015

Fuente: OSINERGMIN (2017), p.87

En la misma línea, el OSINERGMIN (2019) establece que, basado en las

estadísticas del Banco Mundial, el acceso a la energía eléctrica en zonas rurales de

países de América Latina presenta indicadores bastante favorables, gran parte de las

cuales se encuentran cubiertas al 100% y unas cuantas cercano a ello. Sin embargo,

según resultados de 2017, Perú ocupa el 23avo lugar, por encima solo de Honduras,
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Nicaragua, Bolivia y Haití, siendo este último el que presenta escasamente 2.75% de

presencia en zonas rurales. Ello se muestra en Figura 4.

Figura 4. Latinoamérica: Población rural (%) acceso a electricidad (2017)

Fuente: OSINERGMIN (2019), p.45

En el contexto nacional, se tiene que:

El OSINERGMIN (2019), indica que el Perú ha reducido la brecha de acceso

a la electricidad en zonas rurales en forma importante, pasando de 69.9% en año 2013

a 83.7% en año 2017. Dicha celeridad del crecimiento del nivel de acceso en nuestro

país superó el régimen de crecimiento promedio en América Latina, cuyos

indicadores equivalentes pasaron en el mismo periodo de 87.44% a 91.89%. Lo

indicado se aprecia en Figura 5.
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Figura 5. Variación (%) acceso a electricidad, zonas rurales (años 2013 a 2017)

Fuente: OSINERGMIN (2019), p.46

Por su parte, el Ministerio de Energía y Minas del Perú - MINEM (2016)

señala en su publicación que el Atlas de Energía Solar del Perú, desarrollado por el

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI (2003) en el

año 2003, efectuó estimaciones de la capacidad energética solar en el país. El análisis

anualizado, muestra que en la franja costera de la zona sur está disponible el potencial

solar en el rango de 6,0 a 6,5 kWh/m2 en tanto que en la zona costera norte es del

orden de 5,5 a 6,0 kWh/ m2. De igual forma, se indica que las zonas de sierra con

altitudes mayores a 2500 m.s.n.m. presentan elevado nivel potencial energético solar.

Contrariamente, la zona selva se estimó potencial reducido, en el rango de 4,5 a 5,0

kWh/m2.

En Figura 6 se muestra la radiación (energía) incidente diario, promedio

anual en Perú (1975-1990).
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Figura 6. Energía solar incidente diaria, Promedio Anual (1975-1990)

Fuente:  SENAHMI (2003), p.32

En cuanto al marco normativo nacional, mediante Decreto Ley Nº 25844 se

promulgó la “Ley de Concesiones Eléctricas” (en adelante LCE); posterior a ello,

mediante Decreto Supremo N° 009-93-EM se promulgó el “Reglamento de la Ley

de Concesiones Eléctricas” (en adelante RLCE). Ambos dispositivos legales regulan
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las actividades concernientes al sub sector electricidad a nivel nacional, hoy en

vigencia con determinadas modificaciones.

Con relación a estos dos dispositivos legales, se indica que en el

Artículo 34º literal a) de la LCE (1992), así como en el Artículo 201º literal a) del

RLCE (1993), se establece la obligatoriedad de las empresas de distribución del

servicio público de electricidad (en adelante Concesionarias) para la prestación del

servicio en las denominadas Áreas de concesión; y en extremo opuesto, quedan

sujetas a multa en caso de efectuar la prestación del mismo fuera de dichas áreas

concesionadas.

Bajo la misma óptica normativa, mediante Ley Nº 27849 se promulgó la “Ley

General de Electrificación Rural” (en adelante LGER), luego de lo cual mediante

Decreto Supremo N° 025-2007-EM se promulgó el “Reglamento de la Ley General

de Electrificación Rural” (en adelante RLGER). Ambos dispositivos legales, en el

Artículo 1º de la LGER (2006) y en el Artículo 2º del RLGER (2007), establecen su

fin ulterior de promover el desarrollo sostenible y eficiente de la electrificación de

localidades aisladas, zona rural y frontera nacional.

En el mismo sentido, estos dos medios legales establecen, en el

Artículo 5º de la LGER (2006) y Artículo 5º del RLGER (2007), que el MINEM a

través de su Dirección General de Electrificación Rural (DGER), dentro de sus

competencias de electrificación en zonas rurales, efectúa la planificación de

proyectos en forma coordinada con Gobiernos Regionales (en adelante GOREs) y

Gobiernos Locales.

En el análisis efectuado por Gamio (2017), indica que las zonas rurales del

territorio nacional se encuentran en gran proporción alejadas de las redes de energía

eléctrica concesionadas, por ello es determinante la participación del Estado en

cuanto a la emisión de la normatividad legal que impulse el uso de recursos

energéticos renovables (RER), cuyos costos unitarios de conexión son

considerablemente menores comparado con la ejecución de redes convencionales.

En zonas rurales aisladas, la implementación de sistemas individuales para

domicilios o las microrredes para centros poblados menores es altamente factible por
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las características naturales propias del país. Ello por su parte, implica la reducción

en los niveles de contaminación.

En el contexto local, se tiene que:

El caserío Tallapampa está conformado por treinta y una viviendas familiares,

un centro educativo nivel primaria, un templo de culto religioso, una posta médica y

un salón comunal de usos múltiples. Se ubica geográficamente entre las coordenadas

UTM 663 736mE – 664 388mE y 9 320 755mS – 9 321 331mS cota 1 375 m.s.n.m.,

área que se encuentra fuera de los polígonos de concesión eléctrica de la

concesionaria Electronorte S.A. En tal circunstancia, la concesionaria no dispone de

redes eléctricas para prestar su servicio al caserío Tallapampa, y tal como se deduce

de la Ley LCE y Reglamento RLCE antes indicado, tampoco está obligada a disponer

de ellas, lo que imposibilita que sus habitantes puedan acceder al servicio público de

electricidad, hecho que ocurre históricamente desde su creación, en el año 1966. En

Figura 7 se muestra la fotografía satelital del entorno del caserío Tallapampa, según

fuente Google Earth.
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Figura 7. Ubicación georreferenciada del caserío Tallapampa

Fuente: Google Earth5

Con relación a la electrificación rural propiamente dicha, es menester del

GORE Lambayeque y/o Municipalidad distrital de Salas (en adelante MD Salas),

jurisdicción a la cual pertenece el caserío Tallapampa, desarrollar las acciones

pertinentes y coordinaciones con el MINEM, conducentes a la obtención del

suministro eléctrico en dicha localidad, lo que hasta la fecha no se ha consolidado.

El resultado de lo expuesto, define la problemática social identificada que

consiste en: ausencia del servicio de energía eléctrica domiciliaria en el caserío

Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque; por

circunstancias de estar ubicado fuera del área de concesión eléctrica, aunado además

por el elevado costo de inversión de la infraestructura eléctrica privada. Esto

perjudica en forma importante las condiciones de vida de sus habitantes, por

5 Google Earth, altura ojo 2.63km, fecha de captura 26/07/2020; cono de ubicación del caserío Tallapampa 664 235 m E
–
9 320 852 m S
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afectación al acceso a la información, cultura e integración nacional, entre otros; sin

dejar de lado, por supuesto, aspectos como unidad familiar, esparcimiento,

conservación de alimentos en favor de la lucha contra la desnutrición o alimentación

inadecuada. En el mismo sentido, si bien el caserío Tallapampa cuenta con una posta

médica, sin embargo, la prestación de la atención de salud es sumamente limitada

por no disponer de equipos básicos que operan mediante energía eléctrica

(conservador térmico para medicamentos que requieran refrigeración, iluminación

para atenciones nocturnas de emergencia, equipos médicos varios relacionados con

el fluido eléctrico). En Figura 8 se presenta la estructura de origen y consecuencias

correspondiente a la problemática social antes enunciada.

Figura 8. Árbol de Causas y Efectos

Fuente: Elaboración propia

Respecto de la eventual infraestructura eléctrica privada, el costo de mayor

significancia lo representaría la red primaria en Media Tensión (10kV-60Hz, fase
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unipolar retorno tierra), cuyo valor de mercado, dado lo agreste del terreno, es del

orden de quince mil dólares americanos por kilómetro de longitud (USD 15

000,00/km), debiendo tenerse en cuenta para este caso en particular que la

estructura MT de mayor proximidad propiedad de Electronorte S.A. se ubica a

distancia mayor a quince (15) kilómetros. Otros conceptos de inversión económica

de esta eventual infraestructura vendrían a ser: Sub estación eléctrica (37kVA,

10/0.22kV, 60Hz, 1Ø) y Sistema de medición en Media Tensión (Trafomix

10/0.22kV), cuyo costo de mercado es del orden de veinticinco mil dólares

americanos (USD 25 000,00) en conjunto. Esta inversión económica, como se

puede entender, es inalcanzable para los habitantes del caserío Tallapampa, cuya

economía se sustenta en el desarrollo de cultivos agrícolas en volúmenes de mínima

rentabilidad.

1.2. Antecedentes de estudio

En el contexto internacional, se tiene que:

Como afirma Acevedo (2016) en su trabajo de investigación de tesis de

titulación, aplicado a centro poblado en zona rural en la república de Colombia, en

dicho país existen más de 432 mil viviendas ubicadas en zonas alejadas las cuales no

disponen de redes de energía eléctrica ni generadores convencionales, por lo que los

pobladores no cuentan con dicho servicio de energía. Explica así mismo, que la

energía solar fotovoltaica es recurso inagotable, limpio y amigable con el medio

ambiente, por lo que representa solución factible para atender necesidades

energéticas en zonas rurales. La solución que propone consiste en el diseño de un

sistema integral que incluye el equipamiento para transformación de la energía solar

en eléctrica, para carga de 3kW-120Vca, correspondiente a un predio domiciliario

rural, que puede replicarse a otras viviendas por igual. La carga está compuesta por

dispositivos de iluminación y electrodomésticos típicos. El método utilizado para

desarrollar la investigación es el científico, cuyas fases se basan en la observación,

planteamiento del problema y de la hipótesis, solución del problema y conclusiones

finales. Los estudios son tipo descriptivo y explicativo, y los métodos de

investigación de análisis y síntesis. La mayor parte de la información es secundaria,

normas y textos de consulta. Concluye su trabajo indicando que su diseño operará la

totalidad del año, dotado de 16 paneles solares de 145W, 6 baterías 220Ah@12Vcc,
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un regulador controlador MPPT 3kW y un inversor CC/CA 4kW. Indica que, la

inversión económica se justifica teniendo en cuenta la mejora de las condiciones de

vida de los habitantes campesinos. Recomienda efectuar estudio de mercado antes de

proceder con la adquisición de equipos dada la gran oferta existente.

Pérez y Rodríguez (2019) plantean en su trabajo de investigación aplicado a

Centro de Salud en la república de Angola – África, que todo desarrollo sustentable

en el tiempo se fundamenta en el logro de tres objetivos simultáneos: progreso social,

uso racional de recursos, crecimiento económico. Factor determinante en este sentido

es la aplicación de energías renovables, recurso plenamente disponible en este caso

en la localidad de estudio (provincia Namibe, republica de Agola-África), tal como

afirman. Así mismo, los autores indican que, los centros de atención de la salud

representan cargas eléctricas críticas en cuanto a la calidad y continuidad del

suministro de energía, que en determinado momento pudiera poner en riesgo la vida

humana, lo que no está suficientemente garantizado con el servicio eléctrico público

de dicha localidad. Esta situación, indican, puede ser claramente atendida con un

sistema autónomo de generación de energía eléctrica tipo solar fotovoltaico. La

solución propuesta por los autores es un módulo fotovoltaico conformado por 1 518

paneles solares de 250W, 600 baterías 930Ah@24Vcc, 104 regulador controlador

SOLARIX 140/12-24V y 5 inversor CC/CA 12,8kW. La información utilizada es:

datos climatológicos provenientes de ocho estaciones meteorológicas (World

Radiation Data Center - WRDC) además de cuatro estaciones del Ministerio de

Energía y Agua (MINEA) provincia Namibe; carga eléctrica a conectar según

inventario técnico de equipos e instrumental médico. Los autores concluyen su

trabajo indicando haber presentado los principales indicadores que intervienen en

una instalación fotovoltaica aislada, además de haber recurrido a información

bibliográfica e inventario de equipos del centro de salud.

Iza (2020) indica en su trabajo de investigación de tesis de titulación, aplicado

al Campus J. Rubén Orellana de la Escuela Politécnica Nacional, ubicado en la

provincia Quito, república del Ecuador, que el uso de la energía eléctrica solar en el

centro de estudios superiores, como alternativa parcial al servicio público de

electricidad, favorecerá la eficiencia económica de la entidad educativa; así mismo,

considera que la energía fotovoltaica es beneficiosa para el medio ambiente. La
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solución planteada consiste en el diseño de un parqueadero solar (central de

generación fotovoltaica en área de estacionamiento vehicular) de capacidad 115kW

que podría replicarse a otros tres de 65kW, 55kW y 80kW, en el mismo lugar, lo cual

representaría gran aporte para el uso de energías renovables en el país Ecuador.

Concluye su trabajo de investigación afirmando que mediante un sistema

fotovoltaico conformado por 441 paneles solares de 315Wp-60celdas-monocristalino

y equipo complementario, en configuración serie/paralelo según detalles de diseño,

es posible asegurar el suministro de energía y potencia de 197,6MWh/año - 115kW

nominal. El monto de inversión total es de USD121,930.97; el análisis económico en

horizonte de 20 años con tasa de descuento 4.55% origina valor VAN USD 36 322,59

y TIR 7.88%, de donde deduce la rentabilidad favorable del proyecto. En términos

ecológicos, concluye que en el periodo de operación del proyecto se podría desplazar

2 094,7Tn de CO2 lo cual asegura su viabilidad ambiental.

Rodríguez, M., Vázquez, A., Vélez, A. y Saltos, W. (2018) desarrollan su

trabajo de investigación aplicado a la comunidad Playa Prieta, de la parroquia rural

Riochico, cantón Portoviejo, provincia Manabí, república del Ecuador, basado en el

criterio de optimizar la calidad del suministro eléctrico, reducir pérdidas de energía,

ahorro de recursos naturales y disminuir la emisión de gases contaminantes CO2 a la

atmósfera. La población objetivo, indican, consiste en veinte viviendas ubicadas en

la comunidad Playa Prieta a las cuales se pretende dotar de un sistema para generar

energía eléctrica fotovoltaica que reemplace parcialmente al servicio público de

electricidad, abaratando costos por facturación, además de mejorar la calidad de

servicio y reducción de pérdidas de energía, principalmente. Indican que en Ecuador

existen localidades cuya ubicación es distante de centrales de generación eléctrica

hidráulica, por lo cual son dependientes en forma importante de la generación térmica

basada en combustible fósil, tal es el caso de la provincia Manabí, a pesar de existir

en ella gran potencial de recursos energéticos renovables tales como solar y eólica,

utilizables en la modalidad de generación distribuida (generación conectada

directamente a la carga). El despliegue de redes eléctricas convencionales, en estos

casos, no tiene justificación técnica ni económica, argumentan los autores. Afirman

así mismo que la metodología aplicada en este estudio fue: investigación descriptiva,

al obtenerse información sobre la calidad del servicio eléctrico en zona de estudio y
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descripción de sus necesidades, y demandas de energía, evaluación en la aplicación

de fuentes renovables de energía, impacto técnico, ambiental y económico. La

adquisición de información y sensibilización social de los habitantes se efectuó

mediante encuestas. Complementariamente se efectuó trabajo de gabinete con

recursos informáticos para el diseño del sistema fotovoltaico propuesto. Los

resultados del análisis técnico permiten determinar que mediante generación

fotovoltaica se puede atender el 40% del consumo de los pobladores a la red pública

en horas diurnas, específicamente 150,3kWh para la población analizada (20

viviendas). La solución propuesta en este sentido es: un módulo de generación

fotovoltaica autónomo para cada vivienda conformado por 10 paneles solares

180Wp-policristalino y equipo complementario cada uno, en configuración

serie/paralelo según detalles de diseño, es posible asegurar el suministro de energía

de 51,8MWh/año en horario diurno, que representa el 40% de energía total al año de

la comunidad. El trabajo presenta las siguientes conclusiones: La disponibilidad del

potencial solar en la comunidad Playa Rica permite implementar sistemas para

generación eléctrica fotovoltaica, cuyo rendimiento favorece la calidad del servicio

eléctrico, perdidas de energía, disminución en la emisión de gases contaminantes, y

especialmente baja de costos de facturación por suministro eléctrico a los pobladores.

La instalación de los 20 módulos generadores puede aportar mayor conciencia en la

población respecto de la utilización de los medios eléctricos en concordancia con el

medio ambiente.

En el contexto nacional, se tiene que:

Bardales (2016) sostiene en su trabajo de investigación de tesis de titulación

enfocado al centro poblado Shungun, del departamento Amazonas, que existen

desigualdades entre zonas rurales y urbanas, por lo que su estudio permitirá dotar de

energía eléctrica a los pobladores y consecuentemente su mejora en aspectos de salud

y educación, entre otros. Presenta justificación ambiental en cuanto a la reducción de

gases contaminantes por eventuales generadores térmicos operados con combustibles

fósiles. Complementariamente, se justifica por la disponibilidad energética solar

permanente con la que cuenta la zona, así como la existencia de estudios y proyectos

ejecutados con anterioridad. La solución propuesta por el tesista consiste en el diseño

de un sistema generador conformado por 54 paneles fotovoltaicos 300Wp, un
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inversor trifásico 20kW, tres inversores reguladores 6kW, 16 baterías 620Ah y

accesorios en general. Este sistema permitirá suministrar a la población actual de 160

habitantes distribuidos en 41 viviendas, con proyección de crecimiento a 20 años, a

la tasa de crecimiento poblacional del 2% (población año 20: 244 habitantes, 61

viviendas, máxima demanda futura 15.68kW, 63.69kWh/día). El diseño es no

experimental, con recolección de datos para su posterior análisis, por lo que el trabajo

planteado es transversal y descriptivo. El monto de inversión económica total resulta

en S/300 512,69. En conclusión del autor, el resultado del análisis económico arroja

indicadores TIR y VAN desfavorables, lo que determina su no factibilidad; sin

embargo, se debe tener en cuenta, indica el analista, aspectos de beneficio social, por

lo que la intervención gubernamental es determinante; ello aunado al beneficio

ambiental no cuantificado en este trabajo. Se plantean diversas recomendaciones,

siendo fundamental el criterio de priorizar el beneficio social que los pobladores

tendrían dotándoles de energía eléctrica al momento de decidir sobre la ejecución del

proyecto.

Valdera (2016) plantea en su trabajo de investigación de tesis de titulación

aplicado a centro poblado de la provincia Chiclayo, departamento Lambayeque, la

necesidad de suministrar energía eléctrica a dicha localidad aislada, cuya motivación

son los programas de inclusión social; así mismo, la gran disponibilidad del recurso

solar, indica, permitirá evitar el uso de combustibles fósiles en beneficio de la

protección ambiental. En términos científicos, la justificación es el fomento al uso de

energías no convencionales, lo que en el aspecto ambiental es favorable por la no

emisión de gases contaminantes. En términos económicos, este tipo de proyectos

genera rentabilidad basado en el consumo controlado de energía. La solución que

propone consiste en un sistema solar conformado por 35 paneles fotovoltaicos 300

Wp-12V; 5 reguladores de carga 70/80A; 73 baterías 260Ah-12V; 2 inversores

4,0kW. La investigación del proyecto será aplicada, no experimental; la población

objetivo es 37 viviendas domiciliarias rurales, el procedimiento para recolectar datos

es mediante encuestas. Para el análisis de datos se aplica el método deductivo. En

conclusión del tesista, se atenderá la demanda total actual (energía anual 7

719,37kWh/año; 4,41kW) y futura (11 613,97kWh/año; 6,63kW). En el aspecto

económico, el monto de inversión total asciende a S/. 144 656,69 cuya evaluación en
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horizonte de 20 años y tasa de descuento 12% se obtienen valores TIR y VNA

desfavorables (VNA - S/. 123 272,86 y TIR -6,33 %), sin embargo, en eventual

escenario considerando rol subsidiario del Estado (Estado invierte monto total al año

cero, sin recuperación monetaria de la inversión; beneficiarios invierten en año 10

por reposición de baterías) el resultado resulta económicamente viable (VNA S/. 2

532,99; TIR 13,31%). El autor plantea recomendaciones varias, siendo la de mayor

relevancia que se realice el análisis detallado de las cargas eléctricas y sus tiempos

de utilización, a fin de lograr el uso racional y eficiente de la energía eléctrica.

Díaz (2018) propone en su trabajo de investigación de tesis de titulación el

uso de energía solar por la no emisión de gases contaminantes, situación favorable

para el medio ambiente; además, indica, que se lograrán mejores condiciones de vida

para la población en el aspecto social, a la vez que coadyuvará con la economía

individual de aquellos. En los aspectos técnico-científicos, esta investigación

promueve el uso de energías no convencionales, indica el autor. El diseño se basa en

una minicentral solar fotovoltaica compuesta por 66 paneles fotovoltaicos 190Wp

cada uno, 24 baterías acumuladores eléctricos 503Ah - 12V, 3 reguladores de carga

85ª - 48V y 3 inversores eléctricos 3,3kW - 48Vcc/220Vca, cuya potencia instalada

total es 12,54kWp; además de ello, indica redes de distribución secundaria 220V. La

población objetivo son 50 viviendas (214 habitantes), además de un centro educativo

nivel inicial-primaria, un centro educativo nivel secundaria, un local comunal, una

iglesia y alumbrado público general. La demanda de energía proyectada a 20 años es

33,49kWh/día, considerando tasa de crecimiento poblacional promedio de 1,46%

(año 20: 67 viviendas, 286 habitantes). El monto de inversión total (sistema

fotovoltaico y redes de distribución secundaria) asciende a S/. 468 736,87; no indica

parámetros de evaluación económica tales como TIR, VAN. En cuanto a la

metodología aplicada, el tesista indica: tipo de investigación es Aplicada, diseño no

experimental, población y muestra igual al número de habitantes del centro poblado

analizado. Otros aspectos: método deductivo a partir de teorías y normas legales

emitidas por el Ministerio de Energía y Minas; las técnicas aplicadas fueron:

observación directa, entrevista y fichaje. Se utilizaron recursos informáticos para

procesamiento de la información, indica el autor. No menciona recomendaciones

finales respecto de su trabajo de investigación.



19

Huancas (2019) indica que su trabajo de investigación de tesis de titulación

enfocado a centro poblado de la provincia Ferreñafe, departamento Lambayeque,

promueve el uso eficiente de energía no convencional; además, favorece la economía

de los pobladores beneficiarios al evitar costos alternativos por concepto de

iluminación entre otros; menciona que dicho trabajo es favorable al ambiente, porque

contribuye con el desarrollo sostenible del planeta al evitar emisión de gases

contaminantes y social porque permitirá mejorar las condiciones de vida de los

pobladores. El autor indica que su diseño consiste en el uso de doble fuente de

energía: eólica y solar, basado en parámetros promedio de 4,86m/s para velocidad de

viento y 3,48kWh/m2 radiación solar. Los componentes centrales del sistema hibrido

son: 01 aerogenerador ENAIR70PRO 5kW, 36 paneles fotovoltaicos SIMAX

190Wp, 12 baterías Rolls 503Ah, 01 inversor VICTRON ENERGY 5kW. La

población objetivo actual es 21 suministros domésticos (106 habitantes), 1 suministro

comercial, 4 suministros generales y alumbrado público general con demanda

proyectada a 20 años (incrementa suministros domésticos a 23 – 116 habitantes)

según tasa de crecimiento poblacional anual de 1,0%, de 19,32kWh/día – 4,0kW. El

monto de inversión del proyecto asciende S/. 255 877,42. El costo unitario de la

energía es de S/. 0,068519/kWh; los indicadores de evaluación económica, según

cálculos del autor, resultan en: VAN S/. 77 097,75 y TIR 16%, por lo que le otorga

factibilidad. Respecto de la metodología que indica haber aplicado el tesista, indica:

diseño no experimental (observación directa de variables en su estado natural),

prospectivo (predicción de escenarios futuros), transversal (toma de datos en

momento único del tiempo); la muestra poblacional corresponde con las 21 viviendas

del centro poblado analizado; variable independiente (microred hibrida eólico solar),

variable dependiente (suministro de energía eléctrica); método inductivo de

investigación (conclusiones a partir de premisas); técnicas de investigación por

encuestas y análisis de documentos. Concluye su trabajo indicando que su diseño es

factible en términos económicos y que puede atender técnicamente la demanda de

energía del centro poblado Señor de la Humildad. Al respecto, recomienda la

participación del Gobierno Regional Lambayeque para uso de recursos energéticos

renovables, así como replicar su estudio a otras localidades en similares condiciones

de carencia de energía eléctrica.
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En el contexto local, se tiene que:

Mediante Ley Nº27867 se promulgó la “Ley orgánica de Gobiernos

Regionales” (en adelante LOGR). Según texto de la LOGR (2002), en el Artículo 4º,

se establece la finalidad respecto de la inversión pública y privada de dicha entidad

de gobierno, el cual debe velar por los derechos y condiciones igualitarias de sus

habitantes, en concordancia con los lineamientos de política de desarrollo nacional,

regional y local.  Así mismo, mediante Ley Nº 27972 se promulgó la “Ley orgánica

de Municipalidades” (en adelante LOM). Según texto de la LOM (2003), en el

Artículo 4º se establece la finalidad de dicho nivel de gobierno local en el ámbito de

su circunscripción.

Complementariamente a ello, tal como se indicó líneas atrás, el Reglamento

RLGER (1993) establece en su Artículo 5º las líneas de comunicación y coordinación

de los GOREs y Gobiernos Locales (Municipalidades) para efectos de consecución

de proyectos de desarrollo con energías renovables en zonas definidas como sectores

rurales, entre otros.

En este sentido, se ha efectuado la consulta virtual al Sistema de Inversión

Pública - Invierte.pe/SNIP (2020), la misma que se detalla en anexos, habiéndose

identificado la existencia de un (01) único Proyecto de Inversión Pública (PIP)

relacionado con energías renovables para el caserío Tallapampa, consignado con el

código SNIP 154530 de fecha 26/05/2010, cuyo monto de inversión asciende a

S/. 152 072,00, que fue formulado a nivel de perfil a nombre de la Dirección de

Proyectos de la Dirección General de Electrificación Rural (DP/DGER). Dicho

estudio fue viabilizado por la Oficina de Programación de Inversiones (OPI) del

MINAM para ser ejecutado por la DGER.

Dicho estudio a nivel de perfil de PIP, plantea alternativa única, con diseño

de un sistema híbrido solar/eólico compuesto por un módulo fotovoltaico 1 000Wp

y un aerogenerador 400W. Se ha tenido acceso a dicho estudio, por lo que se puede

afirmar que el sistema de generación previsto estaba destinado única y

exclusivamente para la posta medica de la localidad, lo cual es entendible ya que su

potencia a instalar es escasamente de 1,4kW (comparativamente el proyecto materia

del presente trabajo de investigación que es del orden de 25kW). Es necesario
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precisar, sin embargo, que dicho estudio de pre inversión no pasó a fase de ejecución

y que a la fecha se encuentra en el banco de proyectos en condición de “Desactivado

permanente”. En esta situación, el caserío Tallapampa se encuentra desatendido por

el Estado para el servicio eléctrico.

1.3. Abordaje teórico (Marco Teórico)

1.3.1. Teorías relacionadas al tema.

1.3.1.1 Aspectos generales.

El OSINERGMIN (2019) sostiene que la energía solar es una de las

manifestaciones energéticas calificable como Energía Renovable, en el sentido que

se puede regenerar de manera natural tras ser utilizada (otras manifestaciones son,

por ejemplo: hidráulica, eólica, geotérmica). Es posible obtenerla mediante la

captación de radiaciones electromagnéticas provenientes del sol, a través del

denominado efecto fotoeléctrico. Wikipedia-Espectro electromagnético (2020)

indica que la radiación solar se manifiesta como un conjunto variado dentro del

espectro de frecuencias, según se indica en Tabla 3.
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Tabla 3: Espectro electromagnético

Espectro electromagnético

Banda Longitud onda (m) Frecuencia (Hz) Energía (J)
Rayos gamma < 10x10-12 > 30,0x1018 > 20x10-15

Rayos X < 10x10-9 > 30,0x1015 > 20x10-18

Ultravioleta extremo < 200x10-9 > 1,5X1015 > 993x10-21

Ultravioleta cercano < 380x10-9 > 7,89X1014 > 523x10-21

Espectro Visible < 780x10-9 > 384X1012 > 255x10-21

Infrarrojo cercano < 2,5x10-6 > 120X1012 > 79x10-21

Infrarrojo medio < 50x10-6 > 6,00x1 012 > 4x10-21

Infrarrojo < 1x10-3 > 300x109 > 200x10-24

Microondas < 10-2 > 3x108 > 2x10-24

Ultra Alta Frecuencia-Radio < 1 > 300x106 > 19,8x10-26

Muy Alta Frecuencia-Radio < 10 > 30x1 06 > 19,8x10-28

Onda Corta - Radio < 180 > 1,7X106 > 11,22x10-28

Onda Media - Radio < 650 > 650X103 > 42,9x10-29

Onda Larga - Radio < 10x103 > 30x103 > 19,8x10-30

Muy Baja Frecuencia - >10x103 < 30x103 < 19,8x10-30

Fuente: Wikipedia-Espectro electromagnético (2020), p.1

Los sistemas para captación de la irradiación solar (energía) tiene la siguiente

clasificación: pasivos y activos. En los primeros, no se necesita dispositivo alguno

para captación de la energía, lo cual se produce mediante la aplicación de elementos

arquitectónicos bioclimáticos diseñados específicamente para dispersar la luz. De

otro lado, los sistemas activos requieren componentes específicos para captar la

radiación solar, llamados paneles fotovoltaicos y colectores solares térmicos, según

su aplicación.

El presente trabajo de investigación está relacionado con la generación de

energía eléctrica para centro poblado, por lo que nos enfocaremos específicamente

en la tecnología fotovoltaica.

La aplicación fotovoltaica consiste en captar la energía contenida en la

radiación solar y convertirla en energía eléctrica, a partir de células fotovoltaicas

fabricadas en base a silicio, el cual es uno de los metaloides de mayor abundancia en

el planeta. Manzana (2017) precisa que el efecto fotoeléctrico consiste en que las
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partículas de la luz solar, llamadas fotones, al impactar sobre una de las caras de la

célula fotovoltaica, generan diferencia de voltaje entre los terminales de la misma, el

cual, ante una carga aplicada en circuito, genera corriente eléctrica utilizable como

fuente energética (ver Figuras 9 y 10).

Figura 9. Conversión energética en célula fotovoltaica

Fuente: Manzana (2017), p.46

Figura 10. Formación de la energía solar fotovoltaica

Fuente: OSINERGMIN (2019), p.25
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Passos, Alarcón y Dalaison (2018) refieren que los Sistemas Fotovoltaicos

(SF) están conformados por paneles fotovoltaicos y equipos complementarios que

permiten generar electricidad desde la energía solar captada. Estos pueden ser

conectados entre sí, modificando su potencial eléctrico de salida. Es posible efectuar

tres tipos de conexión: serial, paralela o ambas (ver Figura 11).

Figura 11. Tipos de conexión entre paneles fotovoltaicos

Fuente: OSINERGMIN (2019), p.70

Los SF pueden clasificarse según su aplicación con el entorno, en dos tipos:

Conectado (on-grid) y No conectado (off-grid), según su estado de conexión a una

red eléctrica externa (ver Figura 12).
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Figura 12. Tipos de sistemas fotovoltaicos

Fuente: OSINERGMIN (2019), p.71

v SF conectados a red eléctrica, también denominados on-grid (denominación en

idioma inglés). Se aplica en forma complementaria a los casos en que usuarios

de un servicio eléctrico convencional, esto es, redes del servicio púbico de

electricidad, puedan utilizar paneles fotovoltaicos como fuente alternativa; esto

es, tener auto abastecimiento de energía eléctrica que les permita reducir su

demanda de energía de la red. Esta modalidad se puede traducir en reducción de

su facturación de consumos e inclusive venta de energía por reinyección de

excedentes en la red si fuera el caso.

v SF no conectados a red eléctrica, también denominados off-grid (denominación

en idioma inglés). Se aplica cuando el servicio eléctrico se requiere en zonas

rurales remotas o geográficamente aisladas, donde no existe red eléctrica pública

y cuyos altos costos de instalación limitan su despliegue. Esta forma de

suministro representa prácticamente la única posibilidad de proveer el servicio

eléctrico en tales lugares, con el condicionante que el potencial solar de la zona

sea el adecuado, además de solo proveer energía en determinados horarios o

requerir baterías para asegurar continuidad en el suministro de electricidad. En

el país, los sistemas no conectados a red (off-grid) son aplicables para aquellos
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usuarios cuyos predios se encuentran ubicados en zonas alejadas, no conectadas

a las redes convencionales de electrificación.

Los SF no conectados a red eléctrica se pueden clasificar en dos tipos:

§ Sistema fotovoltaico autónomo (SFA). Permiten suministrar energía

eléctrica a predio único de forma aislada. Puede ser, por ejemplo, vivienda,

centro de salud, escuela, entre otros.

§ Mini red solar fotovoltaica. Es una instalación de generación solar

fotovoltaica de baja capacidad, que tiene por finalidad el suministro de

energía eléctrica a centros poblados reducidos, cuyas demandas

individuales son de baja potencia. Este tipo de instalación corresponde al

presente proyecto de investigación que permitiría proveer servicio eléctrico

al caserío Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento

Lambayeque.

Passos et al. (2018) indican que los Sistemas Fotovoltaicos aislados no

conectados a red están conformados, en términos generales, por los siguientes

componentes (ver Figura 13):

Figura 13. Elementos de un sistema fotovoltaico autónomo (SFA)

Fuente: Passos et al. (2018), p.17
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§ Generador fotovoltaico: Está conformado por dispositivos, también

conocidos como paneles fotovoltaicos o solares, de forma plana en los

cuales las células fotovoltaicas se encuentran acopladas mecánicamente y

conectadas en circuito eléctrico, lo que permite convertir la luz solar en

electricidad. Su tiempo de vida útil es del orden de 25 años y su

configuración externa permite su permanencia en la intemperie sin mayor

deterioro.

§ Baterías: Las baterías o también llamadas acumuladores eléctricos, son de

tipo ciclo profundo, debido a su característica de soportar gran descarga en

ciclo de vida considerable, en comparación de las baterías vehiculares, por

ejemplo. Se aplican en los sistemas fotovoltaicos para almacenar la energía

captada en horario de presencia de luz solar, de tal forma que en periodos

de ausencia de la misma, el servicio eléctrico tenga relativa continuidad. Es

necesario precisar que los sistemas fotovoltaicos no requieren

necesariamente de baterías.

§ Controlador de carga: Es un equipo de seguridad indispensable, el cual

regula el proceso de carga de la batería, evitando sobrecarga que pudiera

afectar su ciclo de vida, con la afectación económica consiguiente. Se indica

que el controlador de carga se requiere únicamente si el sistema fotovoltaico

está configurado con baterías, en cuyo defecto el arreglo de paneles puede

ser conectado directamente al Inversor.

§ Inversor: Es un dispositivo que efectúa la trasformación del fluido eléctrico

de tensión continua, tal como es generada por los paneles fotovoltaicos, en

tensión alterna, para su utilización con los artefactos típicos. El ciclo de vida

de un Conversor es del orden de 10 años.

En Tabla 4 se muestra el ciclo de vida útil por cada dispositivo del SFA.
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Tabla 4: Vida útil de dispositivos de un SF

Vida útil de dispositivos de un SF

Elementos del SFA Ciclo de vida (años)

Panel fotovoltaico 25 – 30

Conversor 5 – 15

Baterías (Plomo-acido) 3 – 5

Baterías (Ion-litio) 8 – 10

Controlador de carga 10 - 15

Fuente: OSINERGMIN (2019), p.72

En términos generales, las labores de mantenimiento preventivo y correctivo,

tales como reposición o reparación de roturas, deben ser efectuadas por personal

calificado. Así mismo, se recomienda que la disposición de paneles solares

inoperativos por deterioro interno sea efectuada adecuadamente por los riesgos

de contaminación al ambiente, llegando a ser algunos como residuos peligrosos.

1.3.1.2 Radiación solar.

Castejón y Santamaria (2010) sostienen que la radiación solar está constituida

por un conjunto de ondas electromagnéticas emitidas como consecuencia de procesos

termonucleares ocurridos al interior del sol. Dicha estrella presenta temperatura

media del orden de 5500 grados Celsius; en su interior tienen lugar reacciones que

generan pérdida de masa transformándose en energía, la cual es irradiada, alcanzando

la atmósfera terrestre en el espectro electromagnético cuyas longitudes de onda

varían desde 0,15x10-6 metros a 4,0x10-6 metros aproximado, según se indica en

Figura 14.
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Figura 14. Espectro electromagnético de la radiación solar

Fuente: Castejón y Santamaria (2010), p.14

Castejón y Santamaria (2010) indican además, que la franja del espectro en

el rango 0,40x10-6 metros a 0,78x10-6 metros se conoce como luz visible; el resto

fuera de alcance del ojo humano lo conforman radiaciones de longitud de onda

inferior a 0,40 x10-6 metros llamada radiación ultravioleta (UV); en tanto que las

longitudes de onda superiores a 0,78x10-6 metros son conocidas como radiación

infrarroja (IR).

De otro lado, Castejón y Santamaria (2010), refieren que, en los cálculos

relacionados con la radiación solar, se consideran dos parámetros fundamentales que

permiten cuantificar su potencial energético:

v Irradiancia: Se define como densidad de la Potencia irradiada por el sol y que

incide en área superficial de la tierra, expresado en vatios por metro cuadrado

(W/m2).

v Irradiación: Se define como densidad de la Energía irradiada por el sol y que

incide en área superficial de la tierra, expresado en vatios por metro cuadrado

(Wh/m2).

La irradiancia en la superficie solar se calcula en 63 450 720 W/m2, sin

embargo, al exterior de la atmósfera terrestre solo llega 1 353 W/ m2, lo cual se define

como constante solar. De esta magnitud, la tercera parte incide sobre la superficie

terrestre, de la cual aproximadamente el 70% cae sobre la superficie del mar.
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En cuanto a los tipos de radiación solar, se tiene que:

De acuerdo a la forma en que inciden los rayos solares sobre el planeta Tierra, se

definen tres componentes respecto de radiación solar:

v Radiación directa: Recibida desde el Sol sin alteración en su rumbo a través de

la atmósfera.

v Radiación difusa: Presenta alteración debido a la reflexión, difusión y difracción

en su tránsito por la atmósfera

v Radiación de albedo: Viene a ser las radiaciones directas y difusas resultado de

su reflexión en la superficie terrestre y otras superficies próximas.

La adición de estos tres tipos radiaciones representan la radiación general

recibida en los sistemas fotovoltaicos (ver Figura 15).

Figura 15. Tipos de radiación global

Fuente: Castejón y Santamaria (2010), p.15

Respecto del movimiento del sol, Wikipedia-Astronomía (2020) señala que

el planeta Tierra en su órbita solar origina que el Sol trace aparentes trayectorias en

el firmamento según la estación del año, lo que hace que las sombras de objetos en

la superficie del globo terráqueo difieran entre unas y otras estaciones. Manzana

(2017) indica que para establecer este aparente movimiento del Sol se utiliza sistema
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de coordenadas polares, con dos ángulos, lo que permite ubicar en todo momento la

posición relativa solar. Dichos ángulos son:

v Altura solar (α): Angulo formado entre los rayos solares y la línea horizontal del

lugar de observación. Tiene valor cero al momento de salida y puesta del sol, y

máximo valor al mediodía solar.

v Azimut solar (ψ): Angulo formado por la proyección en el plano horizontal de

la línea Observador-Sol y la línea Observador- Norte, siempre que el observador

este ubicado en el hemisferio sur de la tierra. En caso el observador este ubicado

en el hemisferio norte de la tierra entonces este Angulo estará formado

igualmente, pero con la línea Observador-Sur.

La Figura 16 da cuenta de la configuración de ángulos indicada:

Figura 16. Movimiento del sol

Fuente: Manzana (2017), p.11

El efecto fotoeléctrico fue evidenciado por H. Hertz, físico alemán en 1887,

y posteriormente puesto en demostración teórica por A. Einstein en 1905, en base al

aporte sobre la teoría cuántica de M. Planck. La base de la aplicación de la energía

solar en electricidad se fundamenta en el efecto fotoeléctrico, puesto que al aplicar

luz irradiada a un material semiconductor tipo PN se origina diferencia de potencial,
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el cual al conectarse en circuito eléctrico genera corriente eléctrica aprovechable.

Este concepto define a la célula fotovoltaica (ver Figura 17).

Figura 17. Esquema del efecto fotoeléctrico

Fuente: Manzana (2017), p.12

1.3.1.3 Características técnicas de Sistemas Fotovoltaicos.

Tal como se indicó líneas arriba, un Sistema Fotovoltaico está conformado

por dispositivos y equipo complementario cuyo principio de funcionamiento recoge

el efecto fotoeléctrico ya mencionado, lo que permiten generar electricidad desde la

energía solar captada. En el presente trabajo de investigación se hará énfasis en la

aplicación de modelos tipo Sistema de generación fotovoltaica “off-grid”, por su

acrónimo en idioma inglés, esto es, sistema no conectado a una red eléctrica,

específicamente a la red del servicio público de electricidad concesionada a la

empresa Electronorte S.A., por cuanto ello aplica exactamente con la realidad del

caserío Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque.

En este sentido, tal como se ha indicado en acápite anterior, este sistema “off-

grid” está estructurado según los componentes centrales antes citados, sobre los

cuales versará el siguiente desarrollo, es decir: Modulo fotovoltaico, Batería o

acumulador eléctrico, Regulador de carga de batería e Inversor de potencia. Como

base de cumplimiento obligatorio, en MINEM DGE 030 (2005), MINEM DGE 003

(2007), MINEM DGE 203 (2015) y MINEM DGE 272 (2016) se establecen, a título

de Normas técnicas peruanas, las especificaciones para Sistemas Fotovoltaicos y

procedimientos de evaluación técnica en su aplicación de electrificación rural.
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a. Generador fotovoltaico.

Representa el elemento fundamental del sistema de generación eléctrica

fotovoltaica, por cuanto en él se capta la energía solar para su conversión a energía

eléctrica. Está conformado por un arreglo de paneles fotovoltaicos, soportados

sobre estructuras generalmente metálicas y conectados eléctricamente en circuitos

serie o paralelo, según las características de diseño del generador fotovoltaico

(Tensión, Potencia).

Manzana (2017) menciona que los paneles fotovoltaicos están estructurados

mediante conjuntos de células fotovoltaicas idénticas acopladas en circuitos

eléctricos series y paralelos; los primeros para incrementar la tensión hasta el valor

de diseño, y los otros para aumentar la capacidad de corriente según la potencia

eléctrica de salida deseada (ver Figura 18).

Figura 18. Estructura del panel solar fotovoltaico

Fuente: Manzana (2017), p.47
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Cantos (2016) indica que todo panel solar requiere de elementos

complementarios que permitan su protección frente al medio externo al cual van

a estar expuestos, lo que les da rigidez adecuada para su sujeción a estructuras de

soporte. Tales elementos son:

§ Marco metálico: Es la estructura metálica que alberga los componentes

internos del panel fotovoltaico, y que le da la rigidez y estanqueidad necesaria

como elemento mecánico. Generalmente es de material aluminio, por

presentar suficiente rigidez con bajo peso. Las uniones entre el marco

indicado y los elementos del módulo se realizan mediante distintos tipos de

enganche y acople cuyo material y resistencia está garantizado.

§ Cubierta exterior: Este elemento debe facilitar la transmisión de la luz solar y

a la vez protección del ambiente exterior, por lo que se construye en vidrio,

de alta resistencia mecánica.

§ Protección posterior: Como su nombre lo indica, sirve para proteger la cara

posterior del panel y contribuir con la rigidez del mismo; generalmente está

conformado por láminas de material adecuado al medio ambiente en el cual

se va a utilizar el panel.

§ Encapsulante: Da protección a las células fotovoltaicas en su alojamiento

interior del panel, en previsión de las condiciones climatológicas, severidad

de la irradiación solar y posibles impactos. Puede estar conformado por

silicona o EVA (etilen vinil acetato) traslucido que evite afectar la radiación

incidente.

§  Diodo de protección: Dispositivo electrónico de doble polo mediante el cual

es posible el flujo de corriente eléctrica en un solo sentido, evitando el retorno

de la misma en sentido inverso y consecuente deterioro durante el

funcionamiento del panel solar.

§ Cableado y bornes de conexión: Tienen por finalidad configurar los circuitos

eléctricos de cada panel y definir los puntos de empalme entre unos y otros

para su configuración serial o paralelo según se requiera. Las características

de estos elementos deben ser similares que el resto de componentes, de tal

forma que constituyan una unidad compacta y resistente al medio ambiente

en el cual van a ser instalados.
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Por lo general, los paneles fotovoltaicos son diseñados para operar

conjuntamente con baterías cuyas tensiones nominales son múltiplo de 12 voltios,

esto es 12, 36 o 48 voltios corriente continua (ver Figura 19).

Figura 19. Elementos del panel fotovoltaico

Fuente: Cantos (2016), p.52

Manzana (2017) refiere que la caracterización de un panel solar está definida

por los siguientes parámetros:

Ø Curva Tensión-Corriente (I-V): Esta curva grafica la capacidad de generación

eléctrica del panel solar, esto es, la respuesta de tensión (voltaje) frente a una

determinada carga eléctrica (amperaje) aplicada. El punto de máxima

potencia del módulo se define como la máxima corriente que el panel es capaz

de alimentar sosteniendo un mismo nivel de tensión (ver Figura 20).

Figura 20. Curva I-V de un módulo solar fotovoltaico

Fuente: Manzana (2017), p.49
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Ø Efectos de la irradiancia: El nivel de irradiancia solar da lugar a determinada

respuesta de las células solares, lo que se traduce en la respuesta del panel en

su conjunto. El resultado es curvas de respuesta I-V para determinados rangos

de irradiación; esta característica viene definida en las especificaciones del

panel según las pruebas desarrolladas por su fabricante (ver Figura 21).

Figura 21. Curvas I-V de modulo fotovoltaico en función de la irradiancia

Fuente: Manzana (2017), p.49

Ø Efectos de la temperatura: La temperatura del lugar de instalación del panel

incide negativamente sobre la curva de desempeño I-V del panel solar;

elevadas temperaturas del entorno originan principalmente la disminución de

la tensión de entrega para una carga determinada, lo que afecta su rendimiento

por perdida de potencia eléctrica (ver Figura 22).
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Figura 22. Efecto de la temperatura en panel fotovoltaico

Fuente: Manzana (2017), p.50

En cuanto a los tipos de paneles fotovoltaicos, el nivel de desarrollo

tecnológico a la fecha permite la siguiente clasificación:

Ø Paneles monocristalinos: Presentan alta eficiencia por las características de

fabricación a partir de silicio puro, lo que se traduce en mayor producción de

energía. Su costo es más elevado comparado con paneles tipo policristalino.

Ø Paneles policristalinos: Su proceso de fabricación difiere respecto de los

paneles monocristalinos teniendo eficiencia de menor rango. Su costo

también es inferior; tienen comportamiento de bajo rendimiento cuando

operan a mayores temperaturas.

Ø Paneles de película delgada: Este tipo de paneles representa un ligero cambio

en la tecnología puesto que son fabricados con materiales tales como silicio

amorfo (a-Si), teluro de cadmio (CdTe), cobre o células fotovoltaicas

orgánicas (OPC). Esta nueva conformacio0n resulta en reducción

considerable de costo, pero a la vez de menor durabilidad y eficiencia (ver

Figura 23).
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Figura 23. Célula solar de película delgada

Fuente: Manzana (2017), p.51

Su aplicación está en alta difusión, tanto en arquitectura, aeronáutica e

incluso la moda (en prendas de ropa o mochilas pueden ser una herramienta

para la carga de pequeños aparatos electrónicos).

En Figura 24 se presenta el desarrollo tecnológico a través de los últimos

años relacionado a las células fotovoltaicas. Se debe tomar en cuenta que, aunque

los paneles fabricados en base a Silicio no resultan de mayor eficiencia, son los

de mayor difusión y uso por su precio de mercado principalmente.
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Figura 24. Evolución de eficiencia según tecnología en células fotovoltaicas

Fuente: Manzana (2017), p.52

Castejón y Santamaria (2010) afirman que en determinados casos es necesario

agrupar varios módulos para conseguir valores adecuados de tensión y/o corriente,

esto es, al conectarse dos módulos en serie se incrementa la tensión del sistema,

en tanto que al conectarse en paralelo se logra aumentar la intensidad del mismo.

El conjunto así obtenido, módulos en serie y paralelo, se denomina generador

fotovoltaico. Debe tenerse en cuenta que dichas agrupaciones deben cumplir

necesariamente la condición de que sean iguales (mismas características y mismo

fabricante). (ver Figuras 25, 26 y 27).
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Figura 25. Conexión en serie de módulos fotovoltaicos

Fuente: Castejón y Santamaría (2010), p.36

Figura 26. Conexión en paralelo de módulos fotovoltaicos

Fuente: Castejón y Santamaría (2010), p.37

IM: corriente del panel;
UM: tensión del panel,
IG: corriente del arreglo
UG: tensión del arreglo

IM: corriente del panel;
UM: tensión del panel,
IG: corriente del arreglo
UG: tensión del arreglo
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Figura 27. Conexión en serie/paralelo de módulos fotovoltaicos

Fuente: Castejón y Santamaría (2010), p.37

b. Batería o acumulador eléctrico.

El insumo determinante de un SF es, evidentemente, la existencia del recurso

lumínico, ósea radiación solar. En tal sentido, si se requiere el suministro eléctrico

en ausencia solar, será necesario incorporar algún dispositivo que permita

acumular la energía eléctrica en determinado momento para su posterior

utilización.

Manzana (2017) refiere que las baterías, o también los denominados

acumuladores eléctricos, son dispositivos cuyo principio de funcionamiento

radica en el efecto electroquímico, esto es, una o más celdas electroquímicas

conectadas en serie y/o paralelo efectúan la conversión de la energía acumulada

en forma química a energía eléctrica. Cada celda electroquímica está conformada

por dos electrodos, ánodo positivo y cátodo negativo, inmersos en un electrolito

como elemento conductor de iones circulantes entre ambos; de esta manera, se

genera el flujo de corriente eléctrica que alimenta al circuito externo en el cual se

encuentra conectado la carga, tal como artefactos de iluminación, entre otros.

IM: corriente del panel;
UM: tensión del panel,
IG: corriente del arreglo
UG: tensión del arreglo
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Dicho de esta manera, las baterías cumplen la función de almacenamiento de

la energía eléctrica obtenida por el generador fotovoltaico durante la permanencia

del flujo solar, con la finalidad de poder utilizarla en periodos fuera de

funcionamiento de dicho generador. Es más, las baterías cumplen otra función

muy importante dentro del sistema de generación fotovoltaica, y esta consiste en

estabilizar la tensión de salida, por cuanto durante el periodo de funcionamiento

del generador, aun estando en presencia de radiación solar, podrían ocurrir eventos

climatológicos temporales que mermen la producción eléctrica del mismo, tal

como nubosidad, precipitación pluvial, por ejemplo, lo cual es asumido por las

baterías. Es posible inclusive, que en determinadas circunstancias la carga

eléctrica exija picos de potencia, lo cual puede también ser asumido por las

baterías.

En contrapartida, se debe tener en cuenta que las baterías representan alta

incidencia económica en el sistema fotovoltaico, tanto por su costo e instalación

como de reposición en el tiempo, ya que su ciclo de vida útil es notablemente

inferior al de los demás componentes, pudiendo ser del orden de cinco años. Por

otro lado, las baterías representan también componentes de alta contaminación

ambiental e inclusive de peligro para los usuarios teniendo en cuenta los

compuestos químicos con los que están fabricadas. Por lo indicado, el diseño

técnico del banco de baterías es determinante para la adecuada operación del

sistema, tanto en el aspecto técnico como económico, así como de la seguridad

personal por riesgos de integridad y salud, y protección del medio ambiente.

Manzana (2017) indica que, según las tecnologías desarrolladas de común

aplicación y de disponibilidad, las baterías se clasifican principalmente en las

siguientes:

Ø Baterías de plomo ácido: En aplicaciones fotovoltaicas comúnmente se

emplean baterías a base de plomo ácido, por su bajo índice de costo/energía

entregada. Está construida en un contenedor con ácido sulfúrico y placas de

plomo, paralelas unas a otras y en disposición alterna respecto de su polaridad

(positiva / negativa). La magnitud de corriente entregada dependerá de su

número de placas. En aplicaciones fotovoltaicas, este tipo de baterías deben
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ser optimizadas, debido a que el suministro exigido de energía es en periodo

de tiempo, relativamente largo, a diferencia de las aplicaciones automotrices

donde, por el contrario, la demanda de energía es elevada, pero para lapsos

de tiempo muy cortos. Otra circunstancia es que, en aplicación fotovoltaica,

con frecuencia la descarga de la batería es a niveles más bajos, lo que se

denomina “ciclo profundo”. En estos casos, las placas de plomo se construyen

en mayor espesor, lo que prolonga significativamente su tiempo de vida útil,

pero con la desventaja de aumento en tamaño y peso. Estas baterías están

conformadas por celdas que producen 2 voltios nominales de corriente

continua, acoplándose en serie para lograr tensión de salida de 6, 12 o 24

voltios. Dentro de este tipo de baterías de plomo ácido, se encuentra la

siguiente sub clasificación, que radica básicamente en su composición

interna:

§ Baterías líquidas: También conocidas como flooded, tienen la mayor

disponibilidad actual en el mercado, por su multiplicidad de uso en

industria y aplicaciones. Según su diseño general los gases internos son

expulsados al ambiente por respiraderos; debido a ello, existe perdida de

electrolito debiendo añadirse agua en mantenimiento, el cual debe incluir

el tratamiento de las placas de plomo que al entrar en contacto con el aire

tienden a corroerse afectando su funcionamiento. También existen las

denominadas “libre mantenimiento” las cuales disponen de placas de

aleación plomo-calcio, plomo-estaño o plomo-plata, que evitan la

evaporación del electrolito no siendo necesario el mantenimiento. Estas

baterías tienen indicadores precio/capacidad bastante favorables, pero en

contra partida son de débil construcción interna. Así mismo, deben ser

manipuladas lo mínimo posible porque desprenden hidrógeno en periodo

de carga con riesgo explosivo.  Otra desventaja es su reducido rendimiento

de operación a temperaturas bajo cero, con corto periodo de vida útil el

mismo que es del orden solo de cuatrocientos ciclos de carga.

(ver Figura 28).
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Figura 28. Esquema de una batería liquida

Fuente: Manzana (2017), p.54

§ Baterías reguladas por válvula (VRLA): Las baterías VRLA (Valve

Regulated Lead Acid) son selladas, siendo posible montarlas en distinta

orientación, además de no requerir ventilación. No necesitan

mantenimiento constante, puesto que por su diseño recombina oxígeno e

hidrógeno emitido por por sus placas durante la carga. Existen

principalmente dos tipos de baterías VRLA, AGM (Absorved Glass Matte)

y Gel:

· Baterías AGM: Contienen un separador de fibra de vidrio

ubicado entre el contenedor y la placa, lo que evita el derrame de

electrolito por acción capilar; bajo este principio el fluido se

mantiene dentro del vidrio rugoso, evitando su derrame. Tienen

amplio uso sistemas fotovoltaicos, siendo su mayor ventaja el uso en

climas extremadamente fríos, además de alta eficiencia y mínima

auto descarga. Su resistencia óhmica es reducida, por lo que pueden

manejar altas corrientes sin recalentamiento. La desventaja es su

costo mayor, además de presentar vulnerabilidad frente a descargas

profundas (ver Figura 29).
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Figura 29. Batería AGM con sección interior

Fuente: Manzana (2017), p.55

· Baterías de Gel: Son totalmente herméticas, utilizan sílice en

polvo que convierte el ácido sulfúrico en sustancia gelatinosa, la

misma que surte el efecto de electrolito. Presentan el riesgo de

deterioro irreversible de sus placas como resultado de altas

corrientes eléctricas. Tienen buena capacidad a bajas temperaturas

de operación y descargas profundas, por lo que su ciclo de vida útil

supera a las baterías líquidas, sin embargo, su costo de adquisición

es comparativamente mayor (ver Figura 30).

Figura 30. Batería de gel con sección interior

Fuente: Manzana (2017), p.56
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§ Baterías de placas tubulares OPzS y OPzV: Están conformadas por placas

tubulares de plomo, que forma espigas dentro de tubos de material

permeable. Son bastante voluminosas y de gran peso, de gran contenido

de plomo. Según su nomenclatura, OPzS y OPzV, el código “O”

representa batería estacionaria, el código “Pz” batería de placa tubular de

plomo, código “S” electrolito líquido y “V” electrolito en gel - batería

sellada. Su aplicación mayor es en sistemas fotovoltaicos aislados, por

requerir mínimo mantenimiento (tipo OPzS requiere relleno de electrolito

cada dos años), presenta alta eficiencia y fiabilidad, además de buena

performance inclusive en medios climáticos adversos. Evitando

operaciones extremas de sobre carga y descarga se puede lograr tiempo de

vida útil superior a 20 años. En contrapartida, su precio es elevado, así

como de gran volumen y peso que afecta su transporte (ver Figura 31).

Figura 31. Batería OPzS

Fuente: Manzana (2017), p.56

Ø Baterías de Li-Ion: Esta tecnología ha empezado a ser desarrollada

significativamente por la difusión de los equipos y accesorios de telefonía

celular. El electrolito utilizado en este caso es una sal de litio mediante la cual

se obtienen los iones requeridos en la reacción electroquímica entre ánodo y

cátodo. Presentan gran robustez respecto de las cargas y descargas, no

requieren mantenimiento y alta densidad de energía (índice energía por peso-
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volumen). Otra ventaja es su resistencia a impactos, así como manipulación

por su reducido tamaño y peso. En sentido contrario, son de relativa baja

capacidad y elevado costo en relación con la magnitud de energía provista.

En el mismo sentido, su tiempo de vida es menor, del orden de cinco años en

condiciones normales (ver Tabla 5).

Tabla 5: Comparación entre diferentes tecnologías de baterías

Comparación entre diferentes tecnologías de baterías

Tipo de Batería Ventajas Inconvenientes
Baterías

líquidas

Precio menor. Gran

disponibilidad.

No recomendadas para ciclados

profundos y prolongados. Tiempos de

vida medios. Requieren mantenimiento

y de manipulación peligrosa.

Baterías

VRLA

Escaso

mantenimiento.

Precio medio.

Deterioro rápido en condiciones de

operación extremas (V y temperatura).

Tiempos de vida medios.

Baterías de

Placas

Tubulares

Ciclado profundo.

Tiempos de vida

largos.

Precio elevado. Disponibilidad escasa en

determinados mercados. Voluminosas y

pesadas.

Baterías de Li

Ion

Alta densidad

energética. Tamaño y

peso manejables.

Precio elevado por Ah. Tiempos de vida

medios.

Fuente: Manzana (2017), p.57

Respecto de los factores que afectan el desempeño de las baterías:

Manzana (2017) señala que el uso y mantenimiento que se dé a las baterías

durante su operación determinan su tiempo de vida útil. Si bien es cierto que la

calidad de fabricación es determinante, sin embargo, no hay forma de controlar

dicho uso y mantenimiento. Por ello, los fabricantes prefieren no otorgar mayores

garantías, y en su defecto optan solo por indicar el número de ciclos de

funcionamiento según cierta profundidad de descarga a un rango de temperatura

ambiente determinada (entre 20ºC a 25ºC).
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Ø Profundidad de descarga: Es uno de los principales factores que al ser bien

dimensionado puede alargar el tiempo de vida útil de las baterías. La descarga

muy profunda de una batería origina la pérdida de materia activa de la misma.

En un sistema fotovoltaico, si se calcula adecuadamente la profundidad de

descarga diaria, en el orden de 40% a 80%, entonces el resultado será de

buena conservación del banco de baterías. Esto significa que cuantos más días

de autonomía se prevean en el diseño del banco de baterías

(sobredimensionamiento de las baterías), entonces la profundidad de descarga

diaria será menor y consecuentemente mayor su tiempo de vida. Claro está

que al considerar mayor autonomía se deberán incluir mayor número de

acumuladores, elevando el costo total del sistema.

Por otro lado, también es importante evitar la sobrecarga de las mismas, lo

que produce gaseo excesivo que erosiona las placas y genera pérdida de

electrolito. De otro lado, el calentamiento en exceso en lapsos de sobrecarga

incrementa la corrosión electroquímica. Para evitar la sobrecarga se debe

acoplar al sistema un dispositivo regulador de dimensiones adecuadas. (ver

Figura 32).

Figura 32. Ciclos de vida util de una batería frente a su

profundidad de descarga.

Fuente: Manzana (2017), p.58

Ø Condiciones ambientales: La temperatura influye en forma importante sobre

la batería, cuyo óptimo funcionamiento ocurre en un rango térmico que puede
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oscilar entre 20ºC a 25ºC. La elevación de la temperatura unos 10°C por

encima podría mermar la vida de la batería a la mitad (ver Figura 33).

Figura 33. Años de vida útil de una batería según la

temperatura ambiental

Fuente: Manzana (2017), p.59

De otro lado, a temperaturas bajas la capacidad de almacenamiento de energía

disminuye, aunque esto no afecta su vida útil; por lo que el almacenamiento

fuera de uso resulta favorable a menores temperaturas (ver Figura 34).

Figura 34. Variación de la capacidad de una batería según la temperatura

Fuente: Manzana (2017), p.59

Otro  factor  a  tener  en  cuenta  es  el  de  la  carga  de  la  batería:  frente  al

incremento de la temperatura en preferible disminuir la tensión, a fin de evitar
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la mayor gasificación, pero asegurando la carga completa. Por tal razón, los

dispositivos de control de carga de óptima calidad están dotados de

compensadores de temperatura. En este sentido, la selección adecuada de las

baterías debe ir acompañada con la selección de un controlador de carga que

se adecue con la batería seleccionada

Con relación a las recomendaciones y peligros, tal como se ha indicado, las

baterías para acumulación de energía eléctrica son construidas en base a

componentes de peligro para la seguridad y salud humana, además de ser

severamente contaminantes, tales como ácidos, plomo y litio. Por tal razón, los

fabricantes y proveedores deben informar las condiciones de uso y mantenimiento

de las mismas. Al momento de efectuar el reemplazo de las mismas, las acciones

deben ser efectuadas por personal técnico calificado. La manipulación no

cuidadosa puede originar intoxicaciones y quemaduras de consideración; así

mismo, se deben filtrar los metales pesados o químicos contaminantes, evitando

su vertimiento sobre el terreno o acuíferos. De esta forma se garantiza que las

baterías sean trasladadas a centros de reciclaje apropiados, para su reciclaje en la

medida de los posible. Téngase en cuenta que ahorrar en el banco de baterías

puede terminar repercutiendo con gran impacto en la sostenibilidad del sistema.

c. Controlador (Regulador) de carga de batería.

El Controlador o Regulador de carga, también tiene la función de asegurar la

vida útil del banco de baterías, evitando su sobre carga y sobre descarga. Su uso

es necesario en aplicaciones que utilicen baterías de plomo-ácido.

El Controlador de carga tiene el siguiente principio de funcionamiento:

Analiza la tensión existente en el banco de baterías, efectuando el corte en la

entrada cuando la tensión llega a un máximo evitando la sobrecarga, y cortando

el suministro a las cargas eléctricas cuando es muy bajo (ver Figura 35). El rango

de programación es generalmente de 35% mínimo y 90% máximo.
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Figura 35. Esquema del funcionamiento general de un controlador de carga

Fuente: Manzana (2017), p.61

En aplicaciones fotovoltaicas, es necesario regular la carga de las baterías con

la corriente eléctrica que proviene de los paneles solares. En el mercado se cuenta

con dos tipos de dispositivos controladores: PWM y MPPT. Los

controladores PWM (Modulador por amplitud de pulso) y MPPT (Modulador por

seguimiento de potencia máxima).

Estos controladores se usan en sistemas fotovoltaicos aislados de la red

eléctrica general.

En ambos tipos de controladores la finalidad especifica es:

§ Efectuar el corte del suministro eléctrico desde el panel solar a la batería

cuando ésta ya se encuentre plenamente cargada. Sin el controlador, la batería

seguiría recibiendo alimentación pudiendo sobre cargarse afectando su

funcionamiento quedando inservible e inclusive en riesgo de explosión.

§ Evitar el retorno de la corriente eléctrica desde la batería hacia panel solar, a

fin de que no se descargue. En periodo nocturno y/o de poca luminosidad
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solar, la batería presenta mayor voltaje en sus bornes que los paneles (debido

a la ausencia de luz), dando lugar al proceso de descarga en sentido inverso.

§ Efectuar el corte de corriente en situaciones de sobre carga evitando la

descarga profunda que afecte a la batería.

Controlador tipo PWM: Generatuluz-PWM (2020) refiere que PWM es la

tecnología de control de carga de mayor difusión en el mercado actual, para

aplicación en instalaciones con paneles fotovoltaicos y baterías. Este dispositivo

analiza constantemente la magnitud de la carga en la batería y se autoajusta de tal

forma que solo le envía lo adecuado para carga. De esta forma, el regulador PWM

optimiza  la  eficiencia  de  la  carga,  a  la  vez  que  permite  la  recarga  rápida  de  la

batería favoreciendo el tiempo de vida útil de la misma (ver Figura 36).

Figura 36. Ejemplo de Regulador de carga tipo PWM

Fuente: Generatuluz-PWM (2020), p.1

En esencia, PWM opera reduciendo la corriente proveniente de los paneles

solares según el estado de la batería y sus necesidades de recarga. El regulador

genera pulsos conectado/desconectado para transferir energía. A la vez, analiza la

carga existente en la batería y calcula el periodo de tiempo que deben estar activos

estos pulsos de corriente y qué tan rápido deben llegar. De esta manera, el

controlador opera como interruptor encendido/apagado de alta velocidad. Si la

batería tiene poca carga estos pulsos son largos y continuos, en tanto que al estar

próxima a su carga plena los pulsos disminuyen o se cortan totalmente. En

Figura 37 se aprecia lo indicado.
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Figura 37. Ancho de pulso corto cuando esta cerca del 100% de carga

Fuente: Generatuluz-PWM (2020), p.2

Este modo de carga tipo “goteo” es favorable además en sistemas que se

encuentren días o semanas con alto nivel de energía en las baterías ya sea por baja

demanda eléctrica o por alto nivel de generación por gran radiación solar.

Los aspectos favorables del uso de regulador solar PWM son los siguientes:

§ Reducción de gases y calentamiento de la batería, por efecto del menor

tiempo de carga, que evita su deterioro prematuro.

§ Aumento de la carga ingresante en la batería: el proceso de carga de la batería

se efectúa en forma de pulsos que permiten incorporar la energía en la batería

de forma gradual.
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§ Permanencia de la batería en estado de alta carga: El proceso de carga de la

batería por pulsos de energía permite mantener casi totalmente cargada la

batería en todo momento, lo que incrementa su tiempo de vida útil.

§ Mayor durabilidad de la batería: la carga insuficiente de las baterías de plomo

origina la sulfatación de las placas internas y terminales que acortan y dañan

la vida de las baterías. Los reguladores PWM emiten pulsos de energía según

requiera la batería evitando periodos de descarga y formación de sulfatos.

§ Los reguladores de carga de generaciones anteriores son afectados por efecto

de la temperatura o `por caída de tensión, reduciendo su eficiencia para enviar

carga a las baterías. El regulador PWM disminuirá la carga para minimizar

estos impactos.

§ Bloqueo de corriente inversa: Esta función evita el retorno de la corriente

eléctrica desde la batería hacia los paneles solares en periodo de ausencia

solar, lo que evita la descarga de las baterías. Esto favorece el tiempo de

servicio de la batería, además de proteger los paneles solares.

§ El regulador PWM detecta la condición de bajo voltaje y desconectar

automáticamente la batería, permitiendo la descarga profunda solo hasta el

nivel programado.

§ Prevenir la sobrecarga de la batería: el estado de sobrecarga puede reducir

considerablemente la vida útil de la batería, por lo que se debe evitar. El

regulador PWM corta el proceso de carga cuando la batería se encuentra en

su nivel de carga optimo lo que evita sobrecargarla.

§ Configurar los puntos de ajuste de control: el regulador debe operar en los

rangos de carga pre-ajustados por el operador del sistema. Esto favorece los

ciclos de carga/descarga garantizando rendimiento eficiente y vida útil

prolongada.

§ Displays y medición: permiten el monitoreo de los parámetros eléctricos de

funcionamiento, tales como voltaje, porcentaje de carga, tiempo de descarga.

§ Solución de problemas e historial de eventos: en determinados modelos los

controladores PWM pueden almacenar en registro de memoria no volátil

determinados eventos de falla, alarma, tiempo, que pueda ayudar a solucionar

problemas rápidamente.
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En conjunto, las ventajas indicadas resultan altamente favorables en la gestión

de carga del banco de baterías de un sistema fotovoltaico, por la solidez de

funcionamiento que presenta. Sin embargo, los pulsos creados por el controlador

PWM podrían generar interferencia en equipos de radio y televisión si se

encuentran relativamente cerca. Otra desventaja es la limitación que presentan en

cuanto al crecimiento o ampliación de sistema generador, que esta imitada por la

potencia nominal del controlador.

Controlador tipo MPPT: Generatuluz-MPPT (2020) indica que este tipo de

controlador de carga es un conversor electrónico de corriente continua (CC) a

corriente continua (CC), que optimiza el flujo eléctrico entre los módulos

fotovoltaicos y el conjunto de baterías, es decir transforma la de mayor voltaje en

los paneles solares al voltaje necesario para cargar las baterías.

Esta tecnología es de mayor complejidad respecto de los controladores PWM lo

que se traduce en mayor costo de adquisición, sin embargo, su eficiencia y

versatilidad es superior en aplicaciones solares (ver Figura 38).

Figura 38. Controlador de carga Victron Bluesolar MPPT-75-15

Fuente: Generatuluz-MPPT (2020), p.2

El principio de funcionamiento de un controlador MPPT es el siguiente:

§ Primero, recibe la señal de corriente continua (CC) de los paneles solares, y

la modifica a corriente alterna (CA) de alta frecuencia.
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§ Segundo, modifica la tensión de corriente alterna (CA), en coincidencia

exacta con la batería.

§ Tercero, rectifica la corriente alterna (CA) a corriente continua (CC) para la

batería.

La Figura 39 muestra esquemáticamente el proceso.

Figura 39. Esquema interno de Regulador de carga tipo MPPT

Fuente: Generatuluz-MPPT (2020), p.3

La eficiencia en la conversión de gran parte de los controladores solares

MPPT actuales es del orden de 93% a 97%. En términos generales, es posible

obtener ganancia de potencia de 20% al 45% en periodos fríos de invierno y de

10% a 15% en periodos cálidos de verano.

La frecuencia de operación de los controladores MPPT está en el rango de

20kHz a 80kHz. Este nivel de frecuencia utiliza transformadores de elevada

eficiencia en dimensiones muy reducidas.

En Figura 40 se aprecia la curva de potencia típica de un panel fotovoltaico
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Figura 40. Curva típica I-V-P de un Panel fotovoltaico

Fuente: Generatuluz-MPPT (2020), p.5

La línea color azul presenta el punto de máxima potencia en la zona superior

derecha. El controlador MPPT "busca" dicho punto y efectúa la conversión de

Tensión/Corriente adecuándolo en nivel exacto al que requiere la batería. En

realidad, los cambios de luz solar y temperatura (clima) se desplazan

continuamente en el transcurso del día.

De esta manera, se aprovecha casi la totalidad de la potencia generada por el

sistema fotovoltaico, cuya eficiencia en conjunto es elevada. De otro lado, el

controlador MPPT permite configuraciones distintas del arreglo solar, lo cual

permite mayor control de la corriente de entrega del sistema.

Respecto de la comparación entre los controladores PWM y MPPT:

Generatuluz-PWM MPPT (2020) indica que la elección del tipo de

controlador, sea PWM o MPPT deberá efectuarse en función del sistema solar que

se encuentre en diseño, así como el uso que vaya a dársele.

Las diferencias entre un controlador PWM y un MPPT, pueden ser entendidas

basándose en la curva típica V-I (potencia) de un panel fotovoltaico. Esta curva

es de importancia porque revela el comportamiento eléctrico del panel, a

determinado nivel de radiación solar (nivel Estándar STC 1 000W/m²). El punto

de máxima potencia o potencia optima, lo establece el fabricante del panel

(especificación técnica del panel) y se visualiza en la curva V-I (ver Figura 41).
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Figura 41. Curva de potencia de un Panel fotovoltaico

Fuente: Generatuluz-PWM MPPT (2020), p.2

En el periodo de carga de la batería, el controlador PWM deja pasar la

corriente eléctrica desde los módulos fotovoltaicos hacia el conjunto de baterías,

hasta que éstas muestren indicios de lograr su carga completa (el voltaje de las

baterías se acerca a su valor de carga). En tal momento, el controlador empieza a

emitir pulsos variables de energía (desconexión y conexión de las baterías muy

rápidamente) hasta llegar al 100% de su carga. Al alcanzarse la carga plena

(máxima tensión de carga), el controlador desconecta definitivamente las baterías

(ver Figura 42).

Figura 42. Regulador de carga tipo PWM

Fuente: Generatuluz-PWM MPPT (2020), p.3

La operación de los controladores PWM se efectúa sin considerar el punto de
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máxima potencia, pudiendo estar por encima o por debajo de éste (según el nivel

de radiación que reciba el panel) (ver Figura 43).

Figura 43. Curva de potencia de un Panel solar utilizando

Regulador de carga PWM

Fuente: Generatuluz-PWM MPPT (2020), p.4

A diferencia, los controladores MPPT se conectan en forma indirecta entre el

panel solar y la batería, mediante un regulador de tensión (CC/CC), que modifica

el voltaje propio del panel en otro voltaje adecuado para la batería, dependiendo

de la carga que esta tenga, pero sin pérdida de potencia en el camino (Figura 44).

Figura 44. Regulador de carga tipo MPPT

Fuente: Generatuluz-PWM MPPT (2020), p.3
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A fin de obtener el máximo resultado del panel solar, los controladores MPPT

aplican un algoritmo lógico de seguimiento que muestrea en todo momento el

punto de su máxima potencia.

En Figura 45 se indica distintos puntos de máxima potencia respecto de la

radiación solar que se pueda aplicar al panel.

Figura 45. Efecto de la radiación solar incidente en Panel solar

Fuente: Generatuluz-PWM MPPT (2020), p.4

En Tabla 6 se indican en forma comparativa los factores de desempeño de

ambos Controladores de carga:
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Tabla 6: Comparación entre Reguladores de carga tipo PWM y MPPT

Comparación entre Reguladores de carga tipo PWM y MPPT

Comparativa PWM MPPT

Ventaja Debido a la simplicidad de

componentes, son muy longevos. y

sufren poco estrés térmico

Pueden ser utilizados con

paneles de 60 células.

Ventaja Tamaño reducido. Posibilidad de

sobredimensionar los

paneles solares para asegurar
Desventaja Los paneles solares y la batería o

conjunto de baterías tienen que

dimensionarse con más cuidado y

en ocasiones puede requerir

sobredimensionamiento adicional.

del regulador

Son más caros que los

reguladores PWM.

Desventaja No pueden ser usados con paneles

de 60 células.

Esperanza de vida más corta,

debido a la complejidad de

sus componentes y más

sensibles. al estrés térmico.
Fuente: Generatuluz-PWM MPPT (2020), p.4

Manzana (2017) plantea resultados que se muestran en Tabla 7. Se presenta

en forma comparativa el resultado del uso de controlador PWM o MPPT, en un

sistema de 100Wp de potencia, tensión 18V y corriente 5.56A a potencia máxima,

con una batería de 12 V de tensión nominal:

Tabla 7: Comparativa PWM con 100W de potencia

Comparativa PWM con 100W de potencia

Comparativa PWM MPPT

Batería

descargada

11V x 5,56A = 61W 18V (Vmp) /11V (batería) = 1,6

1,6 x 5,56A lmp = 8,9A

11V x 8,9A = 97,8W
Batería

cargada

14V x 5,56A = 78 W 18V (Vmp) / 14V (batería) = 1,28

1,28 x 5,56A lmp = 7,1A

Fuente: Manzana (2017), p.63
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En este caso, el controlador MPPT garantiza entre 21.4W y 36.6W más de

potencia que el controlador PWM, lo que representa 60% y 27.4% de potencia. La

misma comparación con un sistema 2400Wp de potencia, tensión 70.8 V y

corriente 33.92A a potencia máxima, y con una batería de 48 V de tensión

nominal, el nivel de perdidas resultante será mucho mayor (ver Tabla 8).

Tabla 8: Comparativa PWM con 2400W de potencia

Comparativa PWM con 2400W de potencia

Comparativa PWM MPPT

Batería

descargada

44V x 33,92A =

1492,48W

70,8V (Vmp) /44V (batería) = 1,6

1,6 x 33,92A lmp = 54,57A

44V x 54,57A = 2 400W
Batería

cargada

52V x 33,92A =

1763,84W

70,8V (Vmp) / 52V (batería) = 1,36

1,36 x 33,92A lmp = 46,18A

Fuente: Manzana (2017), p.64

Al tener mayor potencia, el controlador MPPT permite aprovechar entre

636.16W y 907.52W más que en otro caso se perderían utilizando el controlador

PWM. El porcentaje se asemeja al cálculo anterior, pero al ser mayor la potencia

total entonces la potencia en perdida es mayor. El costo de adquisición del

controlador MPPT es superior al PWM, por lo que la selección entre ambos radica

principalmente en aspectos económicos. En el primer ejemplo, la perdida de

potencia puede ser compensada de forma económica aumentando los módulos

fotovoltaicos, en tanto que en el segundo posiblemente el uso de controlador

MPPT resulte más económico. Otro factor a tener en cuenta es la disponibilidad

de espacio, ya que el MPPT al ser de mayor eficiencia se requeriría menos espacio

en el generador fotovoltaico.

d. Inversor de potencia.

Sánchez, A., Martínez, D., Santos, R., Ortega, J. y Sánchez, P. (2017) indican

que el Inversor de potencia, también conocido como Convertidor de potencia,

tiene por finalidad convertir la corriente eléctrica generada en los módulos solares

o en su estado de almacenamiento en el banco de baterías, de su forma original en

corriente continua para su entrega en corriente alterna, de tal forma que se pueda
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utilizar para el funcionamiento de artefactos de uso común de 110Vca o 220Vca.

Existe en el mercado una serie de artefactos para uso domiciliario común que

operan en corriente continua, por lo que el uso del Inversor de potencia podría

resultar facultativo en sistemas fotovoltaicos autónomos Off-grid, tal es el caso

del caserío Tallapampa materia del presente estudio de investigación. Se debe

tener en cuenta que el inversor de potencia es un dispositivo electrónico de alta

complejidad, por lo que su costo de adquisición es relativamente elevado. El

mercado de inversores ha ido desarrollándose con la industria fotovoltaica,

buscando aplicaciones concretas para el sector. En la actualidad, podemos separar

los inversores de potencia en tres tipos generales:

§ Inversores CC/CA convencionales, de aplicación en sistemas fotovoltaicos

aislados. La energía se toma directamente de la batería, que a su vez es

cargada por módulos fotovoltaicos.

§ Inversores cargadores, los cuales administran la energía existente en los

acumuladores manteniendo su nivel y dejando pasar a la red el remanente

energético.

§ Inversores conectados a red, los cuales tiene diseño de desconexión

automática cuando la fuente de energía disminuye, cuya acción es por

concepto de seguridad.

En Figura 46 se muestra en forma esquemática la instalación de un Inversor

de potencia planteado por Castejón y Santamaria (2010).

Figura 46. Esquema de instalación de un Inversor de potencia

Fuente: Castejón y Santamaria (2010), p.113
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Para la selección de un equipo de inversión de potencia eléctrica se debe tener

en cuenta básicamente lo siguiente:

§ Alto nivel de eficiencia en su rango de operación

§ Bajo nivel de potencia de autoconsumo

§ Alta fiabilidad frente a picos corriente en el arranque.

§ Alto nivel de protección frente a cortocircuito.

e. Dispositivos para alumbrado público.

Manzana (2017) indica que el servicio de alumbrado público representa una

aplicación bastante común para los sistemas integrados fotovoltaicos autónomos,

cuya utilización hoy en día no solo es en centros poblados alejados de las redes

eléctricas convencionales, sino también en ciudades importantes, pues representa

alternativa para reducción del consumo eléctrico. Los componentes que

conforman estos equipos son generalmente los siguientes:

§ Lampara tipo LED, de muy bajo consumo

§ Generador fotovoltaico, incorporado, con sus propios mini paneles solares

adecuados a su demanda individual

§ Acumulador, incorporado tipo Li-Ion con lo cual no requiere de regulador de

carga.

§ Estructura de soporte, totalmente compacta e integrada que permite ubicar la

luminaria en altura adecuada, contra las inclemencias del medio ambiente,

actos vandálicos y optima luminosidad local.

En Figura 47 se muestra un equipo típico
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Figura 47. Farolas para iluminación pública con SFA propio

Fuente: Manzana (2017), p.33

El principio de funcionamiento de estos equipos es equivalente a un

sistema de generación fotovoltaica con cargas incluidas, a diferencia que

éste se activa sin intervención humana, con encendido y apagado en forma

automática ya sea por programación horaria, por luminosidad del entorno

e inclusive por detección de presencia. Esto evita el encendido de las luces

por periodos superiores al necesario evitando consumos energéticos

superiores al realmente necesario.

1.3.1.4 Características de Redes de distribución secundaria y Conexiones.

Ø Redes de distribución secundaria:

Con relación a las redes de distribución secundaria en zonas rurales, MINEM

DGE 025 (2003) establece las especificaciones de materiales y equipos a ser

utilizados en electrificación rural, que en términos generales comprende:

§ Estructuras de soporte de concreto.

§ Estructuras de soporte de madera importada.

§ Postes procedencia nacional.

§ Cables autos oportados aleación Al.

§ Elementos complementarios cables auto soportados.

§ Conectores derivación tipo perforación.

§ Cable acero grado s.martin de retenidas.

§ Accesorios metálicos de poste, retenidas.
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§ Luminarias, lámparas.

§ Material de puesta tierra.

§ Medidor energía activa monofásico t/inducción.

§ Medidor estático energía activa monofásico.

§ Caja porta medidor de metal.

§ Accesorios de conexión domiciliaria.

En cada caso, se exige el cumplimiento de los siguientes aspectos, los mismos

que no se indican en el presente texto por su amplitud:

§ Alcance.

§ Normas aplicables.

§ Condiciones ambientales.

§ Características técnicas.

§ Inspección y pruebas.

§ Información técnica requerida.

§ Tabla de datos técnicos garantizados.

Respecto del montaje de redes secundarias con conductor autosoportado,

sector rural, en MINEM DGE 020 (2003) se establecen las especificaciones

técnicas respectivas. Así mismo, en lo aplicable, se deberá tener en cuenta las

características de postes establecida en MINEM DGE 026 (2003) y MINEM

DGE 034 (2008)

Ø Conexiones eléctricas de utilización:

Para las conexiones de usuario final, MINEM DGE 080 (1978), MINEM

DGE 442 (2004) y MINEM DGE 127 (2005) definen las características

técnicas, procedimientos y condiciones de seguridad de conexiones

efectuadas desde las redes de Baja Tensión, lo cual es de aplicación

obligatoria a nivel nacional, en proyectos nuevos y obras que impliquen

conexiones eléctricas.

1.3.1.5  Fórmulas de diseño.

Se entiende por demanda eléctrica a la cantidad de electricidad que un

conjunto de consumidores requiere para atender sus necesidades. Cantos (2016)
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indica que para determinar la dimensión de un sistema fotovoltaico de generación

eléctrica se requiere conocer la demanda instalada actual y proyectarla al futuro, de

tal forma que se pueda satisfacer las necesidades de electricidad de los eventuales

usuarios adicionales. De esta manera, la demanda de diseño deberá ser incrementada

según la tasa de crecimiento poblacional, que incluye el servicio domiciliario, las

cargas especiales y alumbrado público; al principio el proyecto se encontrará sobre

dimensionado, sin embargo, podrá atender suficientemente en los últimos años de su

horizonte.

a. Demanda eléctrica.

De acuerdo con Wikipedia-Crecimiento poblacional (2020) el cálculo para

proyección de crecimiento poblacional en áreas reducidas puede efectuarse con

bastante certeza según el siguiente algoritmo:

Ecuación 1: Crecimiento poblacional

Fuente: Wikipedia-Crecimiento poblacional (2020), p.2

En los casos de pequeños proyectos de generación aislada, la población

presente puede ser determinada por conteo directo. Para obtener la tasa de

crecimiento poblacional se debe recurrir a indicadores reportados en actividades

censales de la zona o sector en el que se circunscribe el proyecto. El plazo de

proyección está determinado por el tiempo de vida o ciclo de vida del proyecto;

en este caso, el periodo de utilización de la infraestructura y equipos que

conforman el sistema de generación fotovoltaica determinará dicho periodo, que

en términos generales es del orden de veinte (20) años.
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Respecto de las demandas eléctricas, tanto de usuarios domiciliarios como de

cargas especiales y alumbrado público, la Norma MINEM DGE 017 (2003) y

MINEM DGE 031 (2003) establecen siguiente:

- Máxima demanda de usuarios: En localidades tipo II, en las cuales los

predios se sitúan en zonas rurales cuya configuración no es urbana o es

incipiente, la calificación asignada por cada lote es de 400 W.

- Alumbrado público (A.P.): Las lámparas de A.P. y sus cargas se indican

en Tabla 9.

Tabla 9: Cargas para AP en Áreas Rurales

Cargas para AP en Áreas Rurales

Tipo de Lampara Pot. De Lampara

(W)

Perdidas

(W)

Total

(W)

Vapor de Sodio 50 10,0 60,0

Vapor de Sodio 70 11,6 81,6

Vapor de Sodio 150 18,6 168,6

Fuente: MINEM DGE 031 (2003), p.4

La demanda al mes por concepto de A.P. se calculará según se indica:

Ecuación 2: Demanda de energía por A.P.

Fuente: MINEM DGE 017 (2003), p.3
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El número de puntos de iluminación para sistemas rurales será calculado con

la siguiente ecuación:

Ecuación 3: Puntos de iluminación por A.P.

Fuente: MINEM DGE 017 (2003), p.3

El número de horas mensuales del servicio de A.P. será del orden de ocho a

doce horas diarias y multiplicadas por 30 días.

Cargas especiales: Las cargas especiales serán determinadas por el consultor

del proyecto.

Una forma bastante aproximada para estimación de la demanda eléctrica es

recurrir a los denominados “diagramas de carga eléctrica”, que se elaboran a partir

de cargas típicas operando en horarios y lapsos de tiempo específico; tal es el caso,

por ejemplo, del alumbrado público. Luego de tabular dichas cargas y su estado

de conexión, se procede a trasladar dichos datos a un gráfico lineal en un eje de

coordenadas carga vs. Horario, pudiendo visualizarse el posible comportamiento

del sistema. En Figura 48 se muestra un diagrama de carga referencial, en el que

se aprecia el comportamiento de una determinada demanda eléctrica actual y

proyectada a futuro.
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Figura 48. Diagrama de carga diaria (año 0 y 20)

Fuente: Elaboración propia

Corrección de Demanda por Pérdidas de energía:

Un sistema de generación eléctrica fotovoltaica está conformado por

dispositivos cuya eficiencia difiere unos de otros, los mismos que deben ser

adecuadamente dimensionados. En términos generales, estos dispositivos se

indican en Tabla 10.
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Tabla 10: Componente de un sistema de generación eléctrica fotovoltaica

Componente de un sistema de generación eléctrica fotovoltaica

DISPOSITIVO/MATERIAL FUNCION EFICIENCIA PERDIDAS

Módulo fotovoltaico

(paneles solares)

Transforma energía

solar en eléctrica.

15 a 18%  ----

Regulador de carga de

baterías

Controla energía

entrante/saliente en

baterías.

95% 5%

Baterías (acumuladores) Respaldo de energía

en ausencia de

radiación solar.

95% 5%

Inversor de potencia

eléctrica

Transforma corriente

continua en corriente

alterna.

95% 5%

Cables de energía y

conductores eléctricos.

Interconecta

dispositivos del

sistema y distribuye

electricidad a los

usuarios del servicio.

 ---- 2 a 3%

Fuente: Elaboración propia

Como se indica, cada uno de estos dispositivos y materiales durante su

operación presentan perdidas de energía eléctrica o también denominadas

perdidas técnicas, las mismas que deben ser asumidas por el sistema de

generación en su conjunto, de tal forma que se atienda la demanda neta de los

usuarios.

La demanda eléctrica proyectada a futuro debe ser reajustada considerando

que el sistema de generación fotovoltaico presentará perdidas, por lo cual se

aplicará el siguiente algoritmo:
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Ecuación 4: Demanda real del Sistema

Fuente: Cantos (2016), p.86

A su vez,

Ecuación 5: Rendimiento global del Sistema

Fuente: Cantos (2016), p.86

b. Potencia solar.

Luego de haber cuantificado la demanda eléctrica de los usuarios y haberse

corregido con los coeficientes de perdidas técnicas, lo que da como resultado la

magnitud de la demanda real que debe ser atendida por el sistema de generación,

es necesario determinar la disponibilidad del recurso energético solar en dicha

zona, y a partir de ello elaborar el diseño del sistema fotovoltaico.
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Manzana (2017) sostiene que para diseñar un Sistema fotovoltaico autónomo

el primer paso es conocer la disponibilidad de irradiación solar en la zona del

proyecto, la misma que permitirá el adecuado dimensionamiento de su generador

fotovoltaico. Indica así mismo, que existen diversas fuentes de información, tales

como agencias meteorológicas, software especializado e inclusive de la NASA, a

las cuales se puede acceder mediante la ubicación del lugar analizado. Dicha

información esta generalmente ordenada como datos de irradiación media diaria

agrupada por meses del año, en un rango amplio de años. Los datos preliminares

vienen a ser la irradiación en el plano horizontal, los cuales podrán variar vistos

en planos inclinados. Para la identificación de la posición optima de los paneles

solares, es necesario tener en cuenta ciertos parámetros del entorno donde se

ejecutará el proyecto, esto es:

§ coeficiente de reflexión del terreno, el cual determina cuanto de la radiación

solar es absorbida y reflejada por éste. Valores típicos son: hierba (0,15 a

0,25), asfalto (0,10 a 0,15), nieve (0,6 aprox.).

§ Coeficiente por desviación con relación a la línea ecuatorial, por lo cual, en

la medida de lo posible, los paneles deben orientarse hacia ella (ángulo 0º).

§ Angulo de inclinación de los paneles respecto del terreno, el cual puede ser

modificado en la etapa de montaje sobre sus soportes. En este caso, se debe

recurrir a los datos proporcionados de radiación solar según ángulo de

inclinación (NASA), a través de los cuales se puede seleccionar el valor

optimo que resulta en la mayor irradiación del mes analizado.

c. Módulos fotovoltaicos.

Cantos (2016) indica que los sistemas de generación aislada se diseñan para

consumos de energía estimados, lo que muchas veces resulta impreciso; por tal

razón y a fin de garantizar el servicio, generalmente se sobre dimensionan. Así

mismo, afirma que para dimensionar un sistema fotovoltaico aislado se recurre

generalmente al criterio de aplicación del mes crítico, por lo que para dicho

periodo la capacidad queda ajustada, aunque en el resto de periodos queda sobre

dimensionada. Esto significa que se utiliza como dato la demanda máxima
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estimada de los futuros usuarios (ajustado según crecimiento poblacional y

corregido según factor de perdidas técnicas) y la menor radiación solar mensual

de la zona.

Los módulos fotovoltaicos están conformados principalmente por sus paneles

fotovoltaicos y complementariamente por elementos de soporte mecánico y cables

eléctricos de conexión. Respecto de los paneles fotovoltaicos, es recomendable

efectuar el análisis de mercado, que permita su comparación técnico económica,

para lo cual es importante tener en cuenta los siguientes indicadores:

o Eficiencia fotovoltaica, la mayor posible (%)

o Costo por Vatio pico, el menor posible (USD/Wp)

Para seleccionar el panel solar, dicha información puede ser tabulada y

ordenada de forma tal que el coeficiente “eficiencia / costo unitario Wp” de panel

elegido resulte ser el máximo.  Claro está, que también son importantes otros

factores, como: Disponibilidad en mercado nacional, servicio post venta, robustez

de la cubierta externa frente al clima del lugar de instalación, nivel tecnológico,

entre otros.

De otro lado, Cantos (2016) afirma que, aunque los paneles fotovoltaicos

generen energía eléctrica en tanto exista radiación solar luminosa, dicha energía

es equivalente a aquella que se produciría en un lapso de tiempo denominado

“horas solares pico”, lo que esencialmente equivale a operación máxima o

potencia pico.

Teniendo a disposición las especificaciones del posible panel fotovoltaico, se

procederá a hacer las simulaciones de cálculo según se indica:

§ Capacidad de generación del sistema: Es el valor de la demanda de los

usuarios ajustada al crecimiento poblacional (P20) y corregida con el factor de

perdidas (R). Esta magnitud deberá ser generada por los paneles

fotovoltaicos.

§ Cálculo de horas solares pico: SFE SOLAR (2020) indica que es el lapso de

tiempo que equivaldría a operar a una irradiancia solar critica para obtener la
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energía a ser generada por el sistema fotovoltaico. Este valor puede ser

calculado mediante la siguiente expresión matemática:

Ecuación 6: Horas Solares Pico

Fuente: Cantos (2016), p.88

§ Número total de paneles fotovoltaicos: Se calcula mediante la siguiente

expresión matemática:

Ecuación 7: Total paneles solares

Fuente: Cantos (2016), p.100

§ Conexión serial de paneles: Dicho dimensionamiento de paneles está dado

por la siguiente formula:
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Ecuación 8: Paneles conectados en serie

Fuente: Cantos (2016), p.100

§ Conexión paralela de paneles:

Ecuación 9: Paneles conectados en paralelo

Fuente: Cantos (2016), p.100

§ Inclinación de los paneles fotovoltaicos: La captación de energía irradiada por

el sol puede ser maximizada si la superficie expuesta del panel solar se orienta

hacia la línea ecuatorial, esto es, hacia el norte si la instalación se ubica en el

hemisferio sur y viceversa. Castejón y Santamaria (2010) indica que para

determinar la inclinación optima anual de los paneles fotovoltaicos, se puede

aplicar con gran certeza el siguiente algoritmo, el cual está basado en

evaluaciones estadísticas efectuadas en zonas de distintas latitudes.
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Ecuación 10: Angulo de inclinación de módulos solares

Fuente: Castejón y Santamaria (2010), p.13

Se debe tener en cuenta que, para ángulos menores de 10°, es favorable

adoptar inclinación mínima de 10° a 15º a fin de evitar atrapamiento de

humedad sobre la superficie del panel. La norma técnica MINEM DGE 003

(2007) establece inclinación mínima de 10º en instalaciones próximas a la

línea ecuatorial (latitud 5º o menor) o inclinación equivalente a la magnitud

de la latitud más 5º en ubicaciones superiores a latitud 5º.

§ Respecto de la distancia mínima entre filas de módulos fotovoltaicos,

Sánchez et al. (2017) indica que, tratándose de un sistema de generación

fotovoltaica, con gran cantidad de paneles fotovoltaicos, se debe guardar entre

ellos distancia suficiente por filas y columnas, tal que se evite el efecto

sombra de unos y otros; es necesario asegurar como mínimo cuatro horas

diarias de sol en días de menor intensidad solar.

d. Baterías.

El dimensionamiento del banco de acumuladores o baterías se efectúa

mediante tres cálculos matemáticos: capacidad del banco, cantidad de baterías

acopladas eléctricamente en serie y baterías en paralelo. El bloque de baterías se

dimensionará según la siguiente expresión:
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Ecuación 11: Capacidad total banco de baterías

Fuente: Cantos (2016), p.104

La cantidad de baterías acopladas eléctricamente en serie se determinará

mediante la siguiente expresión:

Ecuación 12: Baterías acopladas en serie

Fuente: Cantos (2016), p.103

La cantidad de baterías conectadas eléctricamente en paralelo se determinará

mediante la siguiente expresión:
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Ecuación 13: Baterías acopladas en paralelo

Fuente: Cantos (2016), p.103

Finalmente, el número total de baterías corresponderá con el total de baterías

en serie y paralelo, según se indica:

Ecuación 14: Número total de baterías

Fuente: Cantos (2016), p.103

Para efectuar la selección de los acumuladores que conformaran el banco de

baterías del sistema fotovoltaico será necesario disponer de cierta gama en cuanto

a marcas y modelos, a fin de elegir aquellas que cumplan con los requisitos

calculados.

e. Regulador de carga.

Manzana (2017) sostiene que, dentro de los dos tipos de controladores de

carga de mayor difusión, PWM y MPPT, si bien MPPT tienen alta eficiencia con

lo cual se logra transferir casi toda la potencia proveniente de los paneles solares,

sin embargo, su costo de adquisición puede ser más del doble que los PWM. Por

ello, es recomendable evaluar el beneficio/costo de este tipo de controlador y

analizar si se compensa tal inversión económica. Por lo general, los sistemas de

generación con potencia superior a 500W ya ameritan la aplicación con MPPT.

La selección del regulador/controlador de carga requiere como dato de entrada la

tensión nominal de operación, así como la potencia máxima admitida por el

equipo.
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Cantos, (2016) indica por su parte que, el controlador suele seleccionarse con

sobredimensionamiento del orden de 20%, ya que ello permitirá garantizar su

operación segura.

El controlador o regulador de carga recibe toda la energía proveniente de los

paneles fotovoltaicos y la entrega al banco de baterías. Es por ello que para su

selección se debe considerar el peor escenario, que ocurre justamente con la

máxima corriente que puedan entregar los paneles, esto es, su corriente de corto

circuito, de la sumatoria de ramales con paneles acoplados en paralelo. Esta

magnitud se obtiene al multiplicar dicha corriente de cortocircuito ( ) de un

panel por la cantidad de paneles conectados en paralelo ( ). Esto representa la

intensidad nominal máxima a la cual operara el regulador ( ). Por seguridad,

se adoptará el factor de incremento del 25% en dicha corriente.  De acuerdo a ello,

se tiene:

§ Corriente de entrada al Regulador,

Ecuación 15: Corriente de entrada al Regulador de carga

Fuente: Cantos (2016), p.105

§ Corriente de salida del Regulador,

Ecuación 16: Corriente de salida del Regulador de carga
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§ Número de Reguladores para conexión en paralelo:

Ecuación 17: Numero de Reguladores de carga

Fuente: Cantos (2016), p.105

NOTA: En caso la corriente de entrada al regulador supere su capacidad

máxima de corriente, entonces se conectará un regulador por cada ramal o

conjunto de ramales que lo soporte, alimentando cada grupo a un regulador

distinto, luego de ello, se conectaran todas las salidas de los reguladores

resultantes al mismo acumulador o banco de baterías.

§ Calculo por voltaje,

La tensión máxima de diseño del Regulador no deberá ser superada por la

tensión del módulo generador, esto es, la tensión final de los paneles conectados

en serie. A dicho valor de tensión del módulo generador se debe aplicar el factor

de seguridad del 25% adicional. Esto es:

Ecuación 18: Máxima Tensión de entrada al Regulador de carga

Fuente: Cantos (2016), p.104
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f. Inversor de potencia.

Cantos (2016) indica que la capacidad del inversor de potencia seleccionado

deberá ser suficiente para soportar las cargas de consumo conectadas; al respecto,

no es conveniente sobre dimensionar en exceso el Inversor puesto que la eficiencia

del mismo disminuye cuando opera a baja potencia.

Del análisis respectivo, se indica que el Inversor de potencia es el dispositivo

que convierte el fluido eléctrico de tensión continua a tensión alterna, para su

distribución a través de las redes hacia los usuarios, cuya tensión típica es 220 V.

§ Capacidad de entrada del Inversor:

Ecuación 19: Potencia de entrada del Inversor

Fuente: Castejón y Santamaria (2010), p.115

§ Cálculo del número de Inversores

Ecuación 20: Numero de Inversores de potencia

Fuente: Castejón y Santamaria (2010), p.115



83

g. Conductores eléctricos.

En la selección de conductores eléctricos para interconexión de los

dispositivos que conforman el sistema generador fotovoltaico, se deberá dar

cumplimiento a lo establecido por MINEM DGE 003 (2007), el cual en sus

secciones respectivas indica:

Se debe garantizar que, entre los terminales de los dispositivos la disminución

del voltaje sea inferior al 1%. Aplicable al Controlador de carga (sección VIII-B-

3.1.3.), Baterías (sección VIII-C-3.1.3.) e Inversor (sección VIII-F-3.1.3.).

Para asegurar que la caída de tensión en un circuito eléctrico no supere a un

valor establecido, los conductores eléctricos deben tener una sección transversal

mayor al valor calculado según la siguiente formula:

Ecuación 21: Caída de tensión en conductores eléctricos

Fuente: Cantos (2016), p.109

Complementariamente, se debe verificar que la capacidad de carga de los

conductores eléctricos correspondiente a la sección pre seleccionada sea

concordante con la corriente circulante.

h. Protección eléctrica.

§ Protección contra sobre intensidad de corriente:
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Para evitar daños eléctricos en las instalaciones causados por

sobrecarga o corto circuito, se utilizarán elementos fusibles, cuyo rango de

actuación estará definido por la siguiente expresión:

Ecuación 22: Capacidad de elementos fusible

Fuente: Cantos (2016), p.113

§ Sistema de puesta a tierra:

Las Puestas a tierra tienen por finalidad evitar riesgos eléctricos en las

personas e infraestructura eléctrica, además de permitir la adecuada operación

de los sistemas; por ello es de importancia mayor el adecuado diseño de las

mismas.

La Norma Técnica MINEM DGE 031 (2003) y sus modificatorias en

MINEM DGE 055 (2010), establece los valores máximos de resistencia

óhmica de las puestas a tierra, las mismas que en sistemas de 380-220 voltios

debe ser 6 ohm, y en sistemas 440-220 voltios de 10 ohm. La sección mínima

establecida para el conductor principal de aterramiento debe ser 16mm2.

i. Redes de distribución secundaria y conexiones.

Con relación a las redes de distribución secundaria en zonas rurales, MINEM

DGE 031 (2003) establece los cálculos eléctricos y mecánicos para diseño de

redes secundarias en nivel de tensión 380-220V y 440-220V, con conductores

portantes Aleación de Aluminio.

Respecto de la calificación eléctrica para servicio particular, se definen dos

tipos de localidades:
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§ Tipo I: Localidades capital de distrito o poblaciones urbano-rurales, con

configuración urbana definida, a la cual se asigna demanda de 600 vatios/lote

§ Tipo II: Localidades cuyas viviendas se agrupan en forma incipiente, a la cual

se asigna demanda de 400 vatios/lote

Las cargas especiales deberán ser determinadas en cada caso por el analista

consultor a cargo del proyecto de red secundaria.

1.3.1.6 Evaluación económica.

La Evaluación Económica es el procedimiento metódico y organizado a

través del cual se analizan las variables pecuniarias que forman parte de un proyecto

de inversión. La finalidad, en términos generales, se resume a determinar la

capacidad de recuperación del capital invertido en el proyecto, así como la

rentabilidad financiera que dicha inversión genere.

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD

Erossa (2004) sostiene que un estudio de factibilidad reúne en su contenido

toda la información y datos relevantes de un proyecto de inversión, los mismos que

se encuentran debidamente procesados y ordenados, de tal forma que se faciliten las

acciones para el despliegue técnico y económico del mismo.

COSTOS FIJOS

Se definen como aquellos costos que guardan independencia respecto del

nivel de producción del proyecto; esto significa que, es posible que en una cadena de

producción existan costos aun cuando no exista producción misma, por lo que ellos

no dependen de la cantidad de bienes o servicios producidos. Tal es el caso del

recurso humano permanente para operación y mantenimiento de una instalación de

generación de energía eléctrica.

COSTOS VARIABLES

Representan aquellos costos existentes en una cadena de producción que

guardan relación directa con el nivel de bienes o servicios producidos, tal es el caso

de los insumos de producción en materia prima, recursos humanos, servicios de

terceros, entre otros.
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COSTOS TOTALES

Representados por la sumatoria de costos tanto Fijos como Variables dentro

de una cadena de producción.

VALOR ACTUAL NETO

También denominado VAN de una inversión, es uno de los parámetros que

en economía permiten adoptar determinadas opciones respecto de la conveniencia o

no de una inversión.

Aguiar et al. (2006) define el Valor Actual Neto (VAN) como la sumatoria

de la totalidad de ingresos y egresos proyectados en sus respectivos periodos de

tiempo, y luego de ello la actualización de cada uno de esos valores al presente

mediante el factor de Tasa de Descuento. En este periodo inicial se deduce además

el valor de la inversión. La expresión matemática para calcular el VAN es la

siguiente:

Ecuación 23: Valor Actual Neto – VAN

Fuente: Aguiar, et al. (2006), p.6

La decisión para proceder con la inversión se basa en indicadores VAN

positivos, ya que ello implica que el proyecto tiene un valor superior al de la inversión

actual; por el contrario, indicadores negativos muestran que la inversión no será

fructífera en el tiempo. La Tasa de descuento mencionada, representa la rentabilidad

mínima esperada de la inversión. En los casos que se cuente con alternativas diversas,

la que presente el mayor VAN será la de mayor rentabilidad.
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TASA INTERNA DE RENTABILIDAD

También denominada TIR, Aguiar et al. (2006) la define como aquel valor de

descuento que aplicado a la fórmula de cálculo del VAN da como resultado valor

cero para el mismo; esto significa que a la tasa TIR existe igualdad entre ingresos y

egresos al periodo presente. La expresión matemática para calcular la TIR es la

siguiente:

Ecuación 24: Tasa Interna de Retorno - TIR

Fuente: Aguiar, et al. (2006), p.6

La decisión para proceder con la inversión se basa en indicadores TIR

superiores a la tasa de interés prevista para el proyecto; por el contrario, indicadores

TIR inferiores a la tasa prevista muestran que la inversión no será suficientemente

rentable en el tiempo. En los casos que se cuente con alternativas diversas, la que

presente el mayor TIR será la de mayor rentabilidad.

RELACIÓN BENEFICIO COSTO

El indicador Beneficio / Costo (B/C) resulta de la división de los valores

actualizados de Beneficios entre Costos, entendiendo a los primeros como los

ingresos y los otros como egresos en el flujo de caja del proyecto de inversión; dicha

actualización financiera se realiza a una tasa de rentabilidad prevista y aceptada

denominada Tasa de Evaluación.

Los resultados resultaran aceptables para indicadores superiores a la unidad,

y tanto más rentable será el proyecto en la medida que dicho indicador sea mayor.
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1.3.2. Marco Conceptual.

Diaz (2018) presenta definiciones y terminología utilizada en generación

eléctrica fotovoltaica, que en términos generales son las siguientes:

v Radiación electromagnética

§ Irradiación: Representa la irradiancia de una onda electromagnética en un

periodo de tiempo, esto es, la energía que incide en la unidad de área superficial

que emite dicha onda. La unidad de medida es Wh/m2

§ Irradiancia: Es la potencia incidente por unidad de superficie de una onda

electromagnética. La unidad de medida es W/m2

§ Efecto Fotoeléctrico: Es el efecto que causa la radiación electromagnética (en

forma de luz visible o ultravioleta) al incidir sobre un material generando la

emisión de electrones en el mismo

§ Efecto Fotovoltaico: Consiste en la generación de diferencia de potencial

eléctrico (voltaje) como resultado del efecto fotoeléctrico.

§ Masa de aire: Distancia recorrida por la luz en su trayectoria por la capa

atmosférica hasta alcanzar la superficie de la tierra.

§ Radiación solar: Energía emitida por el Sol mediante ondas electromagnéticas

que se propagan en el espacio.

v Parámetros eléctricos

§ Capacidad de Energía de Baterías: Representa la energía total que puede ser

obtenida de una batería totalmente cargada; tiene relación directa con la

temperatura ambiente, voltaje al cual se produce descarga y tiempo de vida la

batería.

§ Carga eléctrica: Es todo equipo o dispositivo que demanda potencia eléctrica.

§ Condiciones de prueba estándar: Consiste en la especificación mediante la cual

se efectúa en laboratorio pruebas de funcionamiento de módulos fotovoltaicos

(1,0 kWh/m2 de radiación solar a 25°C de temperatura de la celda y espectro

solar equivalente a masa de aire 1,50).

§ Consumo eléctrico: Es la energía demandada por un artefacto eléctrico en un

periodo determinado en funcionamiento. Sus unidades de medida son vatios-

hora (Wh).
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§ Contador eléctrico: Instrumento que se conecta a la carga para medir la energía

demandada en funcionamiento.

§ Corriente de corto circuito en celdas solares Icc: Es el flujo

de corriente máximo en condiciones sin carga y voltaje cero, estando los

terminales de salida en punto común (cortocircuito). La medición de este

parámetro define la corriente máxima de diseño de un conjunto solar

§ Corriente de máxima potencia: Es la corriente resultante del funcionamiento de

un sistema a máxima potencia.

§ Curva I-V: Es el registro de desempeño de un panel solar que indica el nivel de

voltaje respecto de la aplicación de determinada carga eléctrica. Este parámetro

define la capacidad de generación de un panel solar.

§ Kilovatio (kW): Representa las unidades de medición de potencia eléctrica

expresada en miles de Vatios (W).

§ Kilovatios hora: Son las unidades de medición de energía demandada por un

artefacto durante una hora de funcionamiento, expresado en miles de unidades

de Vatios-hora (Wh).

§ Potencia pico (Watt pico): Representa la potencia máxima capaz de generar un

panel solar en condiciones nominales de funcionamiento (1000 W/ m2 a 25°C

y 1,5 de masa de aire).

§ Tensión eléctrica: Representa la diferencia de potencial eléctrico entre dos

puntos, y que origina la circulación de corriente eléctrica entre ambos. Unidad

de medida es Voltio (V)

§ Voltaje de circuito abierto Voc: Representa la diferencia de tensión

eléctrica entre dos puntos en circuito abierto (sin carga conectada).

§ Voltaje de máxima potencia: Representa la diferencia de tensión eléctrica entre

dos puntos en circuito con máxima carga aplicada.

v Instalaciones fotovoltaicas

§ Ángulo de Inclinación: Es la inclinación de un arreglo solar dirigido al sol

respecto de su posición horizontal. La corrección de este ángulo permite la

maximización de la energía captada.

§ Arreglo Solar: Es el conjunto ordenado e interconectado eléctricamente de

módulos o paneles fotovoltaicos para generación de electricidad.
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§ Batería de almacenamiento eléctrico: También denominado acumulador

eléctrico o pila. Consiste en celdas electroquímicas que contienen dos

electrodos (ánodo y cátodo) inmersos en un electrolito, de tal forma que se

pueda almacenar energía en forma química para su posterior recuperación.

§ Celda Solar: Son los elementos de material semiconductor básicos, que

conectados entre sí, conforman el panel solar.

§ Célula o panel solar: Es el dispositivo en el cual se produce el efecto

fotoeléctrico que permite la transformación de energía contenida en luz solar a

energía eléctrica.

§ Conexión en Serie: Es la conexión de terminales de dos o más dispositivos o

cargas en forma acumulativa (polo positivo delprimer dispositivo o carga con

el negativo del segundo, y asi sucesivamente) obteniéndose por resultado el

incremento de la diferencia de potencial o tensión del circuito eléctrico.

§ Conexión Paralela: Es la configuración de conexión en la que los terminales se

conectan entre si según la misma polaridad obteniéndose por resultado el

incremento en la capacidad de sostener mayor carga eléctrica.

§ Diodo de bloqueo: Componente eléctrico que permite el flujo de corriente en

forma unidireccional. Se aplica conectado en serie entre el módulo fotovoltaico

y la batería, permitiendo el flujo de corriente en ese sentido, pero inverso.

§ Generador fotovoltaico: Acoplamiento en paralelo de dispositivos

fotovoltaicos para producir determinada potencia eléctrica a una tensión de

diseño.

§ Instalación eléctrica: Conjunto de equipos, dispositivos, aparatos y circuitos

eléctricos, cuya conexión permite la transformación, transmisión, distribución

y/o utilización de la energía eléctrica.

§ Instalación fotovoltaica: Conjunto de dispositivos y equipos configurados de

tal forma que permiten la conversión de energía contenida en la radiación solar

en energía eléctrica, por aplicación únicamente del efecto fotoeléctrico.

§ Instalaciones fotovoltaicas interconectadas: Conjunto de instalaciones

fotovoltaicas acopladas en paralelo conjuntamente con la red pública de

electricidad.

§ Interruptor general: Dispositivo de seguridad y maniobra que permite

interrumpir la conexión entre dos o mas componentes eléctricos.
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§ Inversor: Equipo electrónico que transforma la señal eléctrica de entrada desde

corriente continua (DC) a una corriente alterna (AC), cuya magnitud y

frecuencia depende de su diseño.

§ Panel Solar: Se denomina igualmente placa solar o modulo solar, es un

dispositivo que capta la energía de la radiación solar para su aprovechamiento

en forma de electricidad.

§ Regulador de carga: Se le conoce igualmente como Controlador de carga. Es

el componente que regula el flujo de corriente hacia el acumulador eléctrico y

hacia la carga del sistema fotovoltaico. Este dispositivo permite proteger al

acumulador de posibles cargas o descargas superiores a lo previsto.

§ Seguidor Solar: Se Consiste en un arreglo de moduos solares dispuestos sobre

un soporte dotado de mecanismos que permiten su orientación conforme al

desplazamiento relativo del sol, de tal forma que se pueda maximizar la

radiación incidente sobre los paneles solares. La estructura y mecanismos

indicados poder ser de rotación vertical, horizontal o ambos.

§ Sistema fotovoltaico on-grid: Sistema de generación eléctrica conectado a una

red eléctrica externa.

§ Sistema fotovoltaico off-grid: Sistema de generación eléctrica no conectado a

una red eléctrica externa.

v Conexiones eléctricas en Baja Tensión (tal como lo establece

MINEM DGE 091 (2002))

§ Acometida: Derivación que inicia desde el empalme a la red de distribución

eléctrica de baja tensión, con la finalidad de suministrar energía a las

instalaciones del usuario; incluye el sistema de medición.

§ Caja de medición: Es la caja que sirve de contenedor del equipo de medición.

§ Caja de derivación para acometidas: Caja ubicada en zona alta de postes en la

cual se efectúa el conexionado del cable de alimentación del suministro con la

línea eléctrica de distribución.

§ Conductor de puesta a tierra: Conductor eléctrico para conectar el sistema del

usuario a la barra de puesta a tierra.

§ Conexión: Conjunto de dispositivos y materiales necesarios para la

alimentación del suministro, tales como la acometida, equipos de medición y

caja.
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§ Dispositivo de protección: Dispositivo electromecánico para corte de la

energía, formado por fusible o interruptor.

§ Equipo de medición: Dispositivo utilizado para cuantificar la cantidad de

energía transferida por el suministro eléctrico.

§ Instalaciones internas particulares: Instalaciones propiedad del usuario del

servicio, que se inician desde el punto de entrega, según lo establecido en

artículo 88° - Ley de Concesiones Eléctricas.

§ Máxima demanda: Magnitud máxima de la carga eléctrica; generalmente se

mide en periodo mensual.

§ Sobre corriente:  Magnitud de corriente eléctrica que supere el valor nominal

asignado.

§ Suministro de energía eléctrica: Dispositivos y materiales con fines de

utilización de electricidad en un inmueble, en condiciones de seguridad

1.4. Formulación del Problema.

En cuanto a los aspectos de Ingeniería, el problema central del presente

proyecto radica en:

¿Mediante el diseño de un Sistema de generación fotovoltaica autónomo no

conectado a red externa, redes de distribución secundaria y conexiones a viviendas

(incluido a cargas especiales), se podrá suministrar energía eléctrica al caserío

Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque?

Este problema tiene su motivación en la ausencia del servicio público de

electricidad en la citada localidad, por encontrarse geográficamente no ubicada en

los polígonos de atención de la concesionaria Electronorte S.A. (concesionaria en

la región Lambayeque). Así mismo, los elevados costos de la infraestructura

eléctrica convencional para empalmarse a las redes de la concesionaria (distante a

más de 15 kilómetros) y la limitada disponibilidad de recursos económicos de sus

pobladores, imposibilitan que el suministro eléctrico pueda ser efectuado

convencionalmente por sus propios medios.
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1.5. Justificación e importancia del estudio.

El acceso de los pobladores del caserío Tallapampa al servicio eléctrico

fortalecerá las condiciones de vida personal y material, así como el concepto de

unidad nacional e integración social en el Perú.

Justificación técnica: Los descubrimientos científicos en torno al efecto

fotoeléctrico de la luz han permitido importantes avances tecnológicos a nivel

mundial, de tal forma que hoy en día es posible contar con dispositivos y equipos

complementarios capaces obtener energía eléctrica a partir de la radiación del sol.

La solución que se plantea en esta investigación consiste en adoptar dicha

tecnología, de forma tal que se pueda suministrar energía eléctrica al caserío

Tallapampa, mediante un sistema fotovoltaico autónomo. Los pobladores de dicha

localidad, cuyas viviendas se ubican en zona rural, alejados de las redes eléctricas

convencionales de la concesionaria Electronorte S.A., se han visto históricamente

imposibilitados de contar con dicho servicio eléctrico. Entonces, visto en el aspecto

técnico, la solución propuesta es plenamente alcanzable.

Justificación social: La situación de aislamiento antes descrita, ha dado lugar,

en cierta manera, a que los pobladores del caserío Tallapampa no se encuentren

suficientemente integrados al país, en perjuicio de su adecuada calidad de vida,

educación y cultura. Se debe tener en cuenta, que la energía eléctrica es necesidad

primordial para el progreso de las comunidades, y que está demostrado con el paso

del tiempo que la ausencia de este servicio da lugar, en gran medida, a la migración

poblacional hacia las ciudades, congestionando habitabilidad además de afectar su

identidad de origen. En este sentido, el proyecto tiene plena justificación social.

Justificación Económica: El despliegue de sistemas eléctricos

convencionales, tales como redes eléctricas primaria y secundaria y subestaciones

de distribución a zonas rurales alejadas, representa inversión económica cuantiosa,

más aún cuando las demandas de energía no son de magnitudes considerables. Los

sistemas de generación fotovoltaica autónomos implican montos económicos de

inversión, operación y mantenimiento sustancialmente menores, los mismos que

podrían ser gestionados por sus propias municipalidades distritales o delegadas.

Desde el punto de vista del propio poblador, dicho suministro eléctrico permitirá el

desarrollo económico de su comunidad, incremento del comercio, turismo en su
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zona e inclusive la micro industrialización de sus productos oriundos. Desde esta

óptica, el proyecto tiene justificación económica.

Justificación Ambiental: La emisión de GEI a la capa atmosférica del planeta,

representa hoy en día grave problema, que se evidencia en el incremento de la

temperatura en la superficie del globo terráqueo y sus efectos colaterales, los

mismos que vienen ocasionando fenómenos naturales que causan destrucción y

daño en diversas ciudades y poblaciones. Dichos gases contaminantes son, en parte,

producto de la combustión de máquinas térmicas que operan con combustibles

fósiles. La radiación solar es uno de los recursos energéticos renovables, sino el

principal, que puede ser transformado en energía eléctrica. Por lo tanto, la solución

planteada a través de este proyecto de investigación es favorable para el cuidado

ambiental.

1.6. Objetivos

1.6.1. Objetivo General.

Efectuar el diseño de un Sistema para generación eléctrica fotovoltaica

autónomo no conectado a red externa, redes de distribución secundaria y

conexiones a viviendas (incluido a cargas especiales), para suministrar energía

eléctrica al caserío Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento

Lambayeque.

1.6.2. Objetivos Específicos.

a. Calcular la Máxima Demanda del caserío Tallapampa.

b. Diseñar el Sistema de generación fotovoltaica autónomo no conectado a red

externa, redes de distribución secundaria y conexiones a viviendas (incluido

a cargas especiales) para el caserío Tallapampa

c. Efectuar la evaluación económica del Sistema de generación fotovoltaica

autónomo no conectado a red externa, redes de distribución secundaria y

conexiones a viviendas (incluido a cargas especiales) para el caserío

Tallapampa.

1.7. Limitaciones

La información de radiación solar en la zona del caserío Tallapampa está

limitada a los trabajos preliminares desarrollados por el SENAMHI;

complementariamente se podrá recurrir a la información de radiación solar global
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elaborada por la NASA de los Estados Unidos de Norteamérica, sin dejar de lado

la información que puede proporcionar determinados softwares relativos al tema en

investigación.

Otra limitante es la geografía accidentada y terreno agreste para el acceso al

caserío Tallapampa, por lo que se deberá recurrir a la información existente en

imágenes satelitales Google Earth.

1.8. Hipótesis.

Mediante el Sistema de generación fotovoltaica autónomo no conectado a red

externa, redes de distribución secundaria y conexiones a viviendas (incluido a

cargas especiales), se puede suministrar energía eléctrica al caserío Tallapampa, del

distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque.
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II. MATERIAL Y MÉTODO

2.1.Tipo y Diseño de Investigación

Tipo de investigación: La investigación a desarrollar es tipo Aplicada, puesto

que los conocimientos que se adquirirán tienen por finalidad solucionar un

problema práctico, tal es el caso de la ausencia del servicio de energía eléctrica en

el caserío Tallapampa; consecuentemente a ello, la electrificación mediante energía

solar coadyuvará con los grandes objetivos mundiales consistentes en la reducción

de emisión de GEI. Los cambios que se produzcan en la realidad actual servirán

para poner a prueba la hipótesis propuesta y alcanzar los objetivos planteados en la

investigación.

Es también tipo Descriptiva, porque la información (datos) será adquirida

mediante observación directa, en forma precisa como se presente.

Diseño: El diseño de la investigación es tipo No experimental, porque se

realizará sin manipulación deliberada de las variables, las cuales serán utilizadas tal

y como se presentan. En este sentido, al no introducir efectos por intervención

externa, se espera obtener resultados totalmente aplicables a la zona en estudio y

según lo previsto, que consiste en el suministro de energía eléctrica al caserío

Tallapampa en su estado natural actual.

2.2.Población y muestra

Población: En el presente trabajo de investigación, la población materia de

estudio será el caserío Tallapampa del distrito Salas provincia y departamento

Lambayeque en cuanto a su necesidad del servicio de energía eléctrica.

Muestra: La muestra a considerar será el propio caserío Tallapampa del

distrito Salas provincia y departamento Lambayeque

2.3.Variables, Operacionalización

VARIABLE INDEPENDIENTE: Sistema de generación fotovoltaica autónomo,

redes de distribución secundaria y conexiones a viviendas (incluido a cargas

especiales)

VARIABLE DEPENDIENTE: Suministro de energía eléctrica
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OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: ver Tabla 11.

Tabla 11: Cuadro de Operacionalización de variables

Cuadro de Operacionalización de variables

Variables

independientes

Definición

Conceptual

Definición

Operacional
Indicador

Escala de

Medición

Sistema de

generación

fotovoltaica

autónomo no

interconectados,

redes de distribución

secundaria y

conexiones a

viviendas (incluido a

cargas especiales)

Instalación que

transforma de

manera directa la

radiación solar en

energía eléctrica.

(Manzana, 2017,

p. 27).

Capacidad

del banco

de baterías

Amperios

hora
Razón

Determinar

la radiación

solar

Kilovatios

por metro

cuadrado

Razón

Potencia

instalada
Vatios Razón

Variables

Dependientes

Definición

Conceptual

Definición

Operacional
Indicador

Escala de

Medición

Suministro de

energía eléctrica

Equipos y materiales

para el suministro de

energía (MINEM

DEG 031, 2003, p.

3) eléctrica en forma

segura y que llega

hasta el punto de

entrega.

Demanda

de energía

de la

población

Kilovatios

hora
Razón

Perdidas de

distribución

kilovatios

hora
Razón

Fuente: Elaboración propia

2.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad

2.4.1 Técnica de recolección de datos.

Técnica de observación directa:

En campo: Se efectuará recorrido del caserío Tallapampa, del distrito Salas,

provincia y departamento Lambayeque, y mediante técnica de observación directa

se levantará información relevante: características del terreno, distribución
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referencial e inventario de los predios a electrificar, características de las viviendas,

disponibilidad de área y perfil de la población, como datos principales.

Técnica de búsqueda selectiva de documentos:

En gabinete: Se efectuará la búsqueda selectiva de información digital

mediante equipo informático (computador personal) referida a: Potencial de

radiación solar en la zona del proyecto (SENAMHI, NASA, software relacionado);

vistas aéreas de la zona (Google Earth), estadística poblacional (INEI);

normatividad legal y técnica (MINEM, OSINERGMIN); avances tecnológicos

sobre el tema en investigación, oferta de dispositivos y equipo complementario para

el diseño de ingeniería (Fabricantes y Proveedores). Se tendrá en cuenta

publicaciones diversas, tales como: trabajos de tesis, libros, publicaciones

científicas y otros referentes con la investigación.

2.4.2 Instrumentos de recolección de datos.

Para la acción de recolectar datos se utilizan instrumentos que difieren según

la variable y la etapa del trabajo efectuado. En la presente investigación se utilizarán

los siguientes instrumentos:

Guías de observación:

Se aplicarán con la técnica de la observación directa. Se utilizarán para

recopilar información en la localidad de estudio: en aspectos de geografía, para

ubicación del sistema de generación fotovoltaica; y de demanda energética de los

habitantes, para dimensionamiento de la capacidad instalada de generación.

Ficha de análisis de documentos:

Se aplicará con la técnica del análisis documental. Su utilización se efectuará

en la recolección de información y datos contenida en documentos, trabajos de

tesis, normas técnicas peruanas, revistas, manuales técnicos, entre otros,

relacionadas con la línea de investigación, y que permitan su conclusión.
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2.4.3 Validez y confiabilidad.

Validez:

La técnica aplicada y los instrumentos de recolección de datos serán validados

mediante la aprobación de profesionales especializados en el tema.

Confiabilidad:

El presente proyecto será consistente y concordante con los resultados

obtenidos. Además de ello, estará sujeto a la evaluación de asesor metodológico y

asesor especializado en la materia de investigación, lo que fortalece el concepto de

confiabilidad de la misma.

2.5.Procedimientos de análisis de datos

Teniendo en cuenta que el resultado esperado se encuentra implícitamente

expresado en las premisas alcanzables, se opta por aplicar el método Analítico -

Deductivo para el presente proyecto. Esto es, basado en el hecho que, es posible

generar energía eléctrica por efecto fotoeléctrico a partir de radiación solar,

entonces el resultado será la electrificación del caserío Tallapampa. Los resultados

de diseño de ingeniería, así como de evaluación económica, se efectuarán a partir

del análisis de la información obtenida, según determinados algoritmos

matemáticos.

Para el análisis numérico se utilizará software MSOfficeÒ ExcelÒ, que

permite la manipulación de datos para su análisis estadístico o de cálculo; respecto

de la información textual se recurrirá al software MSOfficeÒ WordÒ. Para la

elaboración de esquemas eléctricos y planos de ubicación se utilizará software

Autodesk AutoCAD

2.6.Criterios éticos

El presente proyecto será elaborado bajo estricta confidencialidad en cuanto

a los datos, antecedentes y documentos base para la realización del estudio; esto

con la finalidad de no afectar los derechos de las personas involucradas y/o

beneficiarias del mismo, tanto en forma individual como en grupo. En este sentido,
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se evitará circunstancias o situaciones que pudieran generar conflictos entre los

habitantes y representantes/autoridades de la zona.

De otro lado, la información bibliográfica a utilizar en el estudio procederá

de fuentes certificadas y confiables, la misma que será citada adecuadamente en el

acápite respectivo.

2.7.Criterios de Rigor científico

El rigor científico propende al análisis profundo de la hipótesis mediante la

cual se pretende resolver un problema. En este proyecto, se establece como

hipótesis, que mediante determinado diseño de ingeniería se puede suministrar

energía eléctrica al caserío Tallapampa, a partir de la radiación solar.

Para tal fin, los criterios de rigor científico adoptados en esta investigación,

son los siguientes:

a. Credibilidad: Para lograr la fortaleza de la verdad de la investigación se

recurrirá a fuentes de información fidedignas y confiables. Se hará cruce de la

información obtenida para corroborar su veracidad.

b. Aplicabilidad: Se verificará en forma continua que la información y los

resultados parciales obtenidos sean aplicables a las necesidades planteadas para

el proyecto.

c. Dependencia: Se evaluará por etapas el nivel de consistencia o estabilidad de

los hallazgos y resultados parciales del estudio, de tal forma que pueda

determinarse su dependencia entre ellos y concatenarse para producir un diseño

integral coherente.

d. Conformabilidad: Los resultados parciales y finales estarán sujetos a la

supervisión de especialistas metodológico y técnico, que garantice que los datos

no están sesgados, ni responden a ningún tipo de manipulación de naturaleza

personal del investigador.
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III. RESULTADOS

3.1.Propuesta técnica del Proyecto de investigación

Tal como ya se ha indicado, el presente trabajo se basa en la investigación

para el aprovechamiento de la energía solar, de tal forma que se pueda dotar de

energía eléctrica a los predios existentes en el caserío Tallapampa, del distrito Salas,

provincia y departamento Lambayeque; el mismo que por encontrarse ubicado fuera

de área de la concesionaria Electronorte S.A. impide que sus pobladores dispongan

del mismo. Esta circunstancia, tal como se expuesto en párrafos anteriores, se traduce

en gran afectación socio económica de sus habitantes, situación que se espera

resolver con el presente diseño.

El diseño materia del presente trabajo consiste en un Sistema de generación

solar fotovoltaica autónomo, no conectado a red eléctrica externa (tipo off-grid). El

diseño incluye módulos fotovoltaicos para captación de energía solar, banco de

baterías para acumulación de energía y sus dispositivos de control de carga;

inversores de potencia con salida eléctrica 220V 60Hz monofásica, red de

distribución secundaria tipo radial con cable auto soportado (cuatro circuitos

principales y dos derivados) y conexiones individuales que incluyen predios

domiciliarios y cargas especiales, consistentes estas últimas en: un centro educativo,

una posta médica, un templo de culto y un salón comunal; todo ello para ser atendido

en el horizonte del proyecto correspondiente a veinte (20) años calendario. Las

demandas de energía y potencia eléctrica han sido calculadas en base al uso de

artefactos típicos en viviendas rurales, así como lo estipulado por la normatividad

emitida por MINEM DGE 031 (2003). El cálculo de la demanda estimada en el

horizonte del proyecto se basa en el indicador de crecimiento poblacional

proporcionado por el INEI (2020)

3.1.1.Demanda eléctrica en caserío Tallapampa.

· Ubicación:

Demarcación política:

El caserío Tallapampa se encuentra comprendido en la organización política

del Perú, según se indica:
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- Region : Lambayeque

- Departamento : Lambayeque

- Provincia : Lambayeque

- Distrito : Salas

- Localidad : Caserío Tallapampa

Posición geográfica:

El caserío Tallapampa se encuentra ubicado geográficamente en la costa norte

del Perú, entre las coordenadas UTM 663 736m E – 664 388m E y 9 320 755m S

– 9 321 331m S, cota aproximada 1 375 metros sobre el nivel del mar, distante a

unos 85 kilómetros en línea recta respecto del litoral costero del océano pacifico.

Su geografía es accidentada, típica de inicio de zona de montaña correspondiente

a la cordillera de los Andes.

· Población y Vivienda:

Censo y crecimiento poblacional:

El INEI (2020) ha desarrollado varios censos de población y vivienda a nivel

nacional, en los periodos anuales 1993, 2007 y 2017. Por circunstancias no

precisadas, no se encuentra disponible la información censal correspondiente al

caserío Tallapampa, por lo que siendo de necesidad disponer de información

referencial, se ha procedido a recopilar los datos equivalentes del distrito Salas,

de la provincia Lambayeque y del departamento Lambayeque, jurisdicciones en

las cuales se encuentra circunscrito el caserío Tallapampa. Los resultados se

visualizan en Tabla 12.
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Tabla 12: Población según censos INEI

Población según censos INEI

UBICACIÓN 1993 A 2007 B 2017 C

Distrito Salas 13 368 12 998 12 595

Provincia Lambayeque 210 537 259 274 300 170

Departamento Lambayeque 920 795 1 112 868 1 197 260

A: Censos Nacionales 1993: IX de Población y IV de Vivienda
B: Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda
C: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de

Comunidades Indígenas.

Fuente: INEI

El análisis del crecimiento poblacional en dichos ámbitos se muestra en

Tabla 13.

Tabla 13: Indicadores de crecimiento poblacional según censos INEI

Indicadores de crecimiento poblacional según censos INEI

UBICACIÓN
Periodo

1993-2007

Periodo

2007-2017

Tasa

crecimiento

año 2020

Distrito Salas -0,200% -0,314%  ----

Provincia Lambayeque 1,498% 1,475% 1,45%

Departamento Lambayeque 1,362% 0,734% 0,10%

Fuente: Elaboración propia con datos del INEI

Se observa que en el distrito Salas existe la tendencia, desde el año 1993 por

lo menos, al decrecimiento poblacional. Si bien en la provincia Lambayeque y

departamento Lambayeque el indicador de crecimiento poblacional es positivo,

sin embargo, se observa que el mismo presenta desaceleración, lo que resulta de

mayor evidencia en los datos correspondientes al departamento Lambayeque.

El comportamiento esperado es el incremento en el número de habitantes, por

lo que generalmente los diseños de infraestructura contemplan el

dimensionamiento en demasía hacia el futuro. Sin embargo, en el caso del caserío
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Tallapampa, el indicador de crecimiento poblacional del distrito Salas es en

sentido inverso, esto es, decrecimiento poblacional. Sobre el particular, como

criterio base para el presente proyecto, se ha creído conveniente adoptar el

indicador de crecimiento poblacional positivo presentado por la provincia

Lambayeque, de tal forma que el diseño en cuestión disponga de factores de

seguridad para dar cobertura adecuada en el caserío Tallapampa. En tal sentido,

se asume la tasa anual de crecimiento poblacional del caserío Tallapampa en

1,45%

· Población y vivienda actual (año 0):

Tal como se ha indicado, no se dispone de datos censales de población y

vivienda del caserío Tallapampa, por lo que se adoptará la información obtenida

directamente de campo, esto es: 134 habitantes en la actualidad.

El caserío Tallapampa cuenta a la fecha con predios para uso domiciliario y

servicios complementarios, cuyas áreas promedio se indican en Tabla 14.

Tabla 14: Área media de inmuebles en caserío Tallapampa

Área media de inmuebles en caserío Tallapampa

Denominación Cantidad Área interna media (m2)

Vivienda 31 6,00 x 8,00

Salón comunal 1 7,00 x 9,00

Templo de culto 1 6,00 x 9,00

Posta medica 1 5,00 x 5,00

Centro educativo 1 8,00 x 12,00

Fuente: Elaboración propia

· Horizonte del proyecto:

La información técnica proporcionada por fabricantes de dispositivos para

sistemas fotovoltaicos, particularmente de paneles solares, indican tiempo de vida

útil equivalente a veinte (20) años calendario, por lo que se adoptara dicho periodo

como ciclo de vida u horizonte del proyecto.
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· Población y vivienda futura (año20):

El cálculo para proyección de crecimiento poblacional se efectúa según la

Ecuación 1: Crecimiento poblacional indicada con anterioridad:

P20 = P0 (1 + r) T

Donde,

P20 : Población proyectada año 20

P0 : Población actual = 134 habitantes

r : Tasa de crecimiento poblacional anual = 1,45%

T : Periodo de proyección = 20 años

Por lo tanto, P20 = 178,8 ~ 179 habitantes en el año 20.

Se asume que la proporción habitantes/vivienda se mantiene constante a lo

largo del tiempo, esto es, 134 hab / 31 viv = 4.3226 h/v

Por lo tanto, el número de viviendas en el caserío Tallapampa, en el año 20

será de: 179 / 4.3226 = 41,4 ~ 42 viviendas.  La información obtenida se encuentra

indicada en Tabla 15.

Tabla 15: Parámetros poblacionales - caserío Tallapampa

Parámetros poblacionales - caserío Tallapampa

PARAMETRO CANTIDAD

Población en año 0 (personas) 134

Población en año 20 (personas) 179

Número de viviendas en año 0 (und) 31

Número de viviendas en año 20 (und) 42

Tasa de crecimiento anual (%) 1,45

Fuente: Elaboración propia

· Demanda de energía y potencia eléctrica:

Demanda actual (año 0): Respecto de las demandas eléctricas de usuarios

domiciliarios, cargas especiales y alumbrado público, se adoptará lo establecido

por MINEM DGE 031 (2003).
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Los criterios adoptados, simulaciones de uso y cálculos para estimación de la

demanda eléctrica actual (año 0), por tipo de suministro, se indican en

Tablas 16 al 25.

Usuarios “domiciliarios”: se adopta lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003). Se asigna carga domiciliaria de 400W para cada lote.

Los artefactos típicos equivalentes a dicha carga son:

Tabla 16: Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico – Vivienda

Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Vivienda

Artefacto Potencia (W)

Lampara LED 900 Lumen 9

TV LCD 42" 80

Receptor TV SAT 40

Equipo de sonido 50

Artefactos de cocina 250

Cargador celular 5

Fuente: Elaboración propia

El cuadro estimado de uso de cargas en el año 0 es el siguiente (ver Tabla 16):
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Tabla 17: Demanda diaria "vivienda" - año cero

Demanda diaria "vivienda" - año cero

Hora

inicio

Hora

fin

Iluminación

(W)

Cultura /

Esparcimiento

(W)

Cocina

(W)

TOTAL

Potencia

(W)

TOTAL

energía

(Wh/dia)

00:00 01:00 0 0 0 0 0

01:00 02:00 0 0 0 0 0

02:00 03:00 0 0 0 0 0

03:00 04:00 0 0 0 0 0

04:00 05:00 0 0 0 0 0

05:00 06:00 18 0 75 93 93

06:00 07:00 0 50 75 125 125

07:00 08:00 0 50 0 50 50

08:00 09:00 0 50 0 50 50

09:00 10:00 0 50 0 50 50

10:00 11:00 0 50 0 50 50

11:00 12:00 0 50 230 280 280

12:00 13:00 0 170 230 400 400

13:00 14:00 0 170 0 170 170

14:00 15:00 0 120 0 120 120

15:00 16:00 0 120 0 120 120

16:00 17:00 0 120 0 120 120

17:00 18:00 0 120 0 120 120

18:00 19:00 18 120 0 138 138

19:00 20:00 45 120 75 240 240

20:00 21:00 45 125 0 170 170

21:00 22:00 45 120 0 165 165

22:00 23:00 18 0 0 18 18

23:00 24:00 0 0 0 0 0

Máxima Demanda (W) 400

Energía día típico (Wh) 2 479

Fuente: Elaboración propia
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Carga especial “Salón comunal”: se adopta lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003). La carga calculada es de 396W. Los artefactos típicos

equivalentes a dicha carga son:

Tabla 18: Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Salón comunal

Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Salón comunal

Artefacto Potencia (W)

Lampara LED 1210 Lumen 12

TV LCD 60" 150

Receptor TV SAT 40

Equipo de sonido 50

Amplificador audio 50

Cargador celular 5

Fuente: Elaboración propia

El cuadro estimado de uso de cargas en el año 0 es el siguiente (ver Tabla 17):
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Tabla 19: Demanda diaria "salón comunal" - año cero

Demanda diaria "Salón comunal" - año cero

Hora

inicio

Hora

fin

Iluminación

(W)

Cultura /

Esparcimiento

(W)

TOTAL

Potencia

(W)

TOTAL

energía

(Wh/dia)

00:00 01:00 0 0 0 0

01:00 02:00 0 0 0 0

02:00 03:00 0 0 0 0

03:00 04:00 0 0 0 0

04:00 05:00 0 0 0 0

05:00 06:00 0 0 0 0

06:00 07:00 0 0 0 0

07:00 08:00 0 0 0 0

08:00 09:00 0 0 0 0

09:00 10:00 0 0 0 0

10:00 11:00 0 50 50 50

11:00 12:00 0 50 50 50

12:00 13:00 0 50 50 50

13:00 14:00 0 50 50 50

14:00 15:00 0 50 50 50

15:00 16:00 0 50 50 50

16:00 17:00 0 290 290 290

17:00 18:00 0 290 290 290

18:00 19:00 96 300 396 396

19:00 20:00 96 300 396 396

20:00 21:00 96 190 286 286

21:00 22:00 0 0 0 0

22:00 23:00 0 0 0 0

23:00 24:00 0 0 0 0

Máxima Demanda (W) 396

Energía día típico (Wh) 1 958

Fuente: Elaboración propia
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Carga especial “Templo de culto”: se adopta lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003). La carga calculada es de 252W. Los artefactos típicos

equivalentes son:

Tabla 20: Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Templo de culto

Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Templo de culto

Artefacto Potencia (W)

Lampara LED 1210Lumen 12

Amplificador audio 50

Ventilador de techo 65

Fuente: Elaboración propia

El cuadro estimado de uso de cargas en el año 0 es el siguiente (ver Tabla 18):
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Tabla 21: Demanda diaria "Templo de culto" - año cero

Demanda diaria "Templo de culto" - año cero

Hora

inicio

Hora

fin

Iluminación

(W)

Servicio

de culto

(W)

TOTAL

Potencia

(W)

TOTAL

energía

(Wh/dia)

00:00 01:00 0 0 0 0

01:00 02:00 0 0 0 0

02:00 03:00 0 0 0 0

03:00 04:00 0 0 0 0

04:00 05:00 0 0 0 0

05:00 06:00 0 0 0 0

06:00 07:00 0 0 0 0

07:00 08:00 0 0 0 0

08:00 09:00 0 0 0 0

09:00 10:00 0 0 0 0

10:00 11:00 0 0 0 0

11:00 12:00 0 0 0 0

12:00 13:00 0 0 0 0

13:00 14:00 0 0 0 0

14:00 15:00 0 0 0 0

15:00 16:00 0 0 0 0

16:00 17:00 0 0 0 0

17:00 18:00 0 0 0 0

18:00 19:00 0 0 0 0

19:00 20:00 72 180 252 252

20:00 21:00 72 180 252 252

21:00 22:00 0 0 0 0

22:00 23:00 0 0 0 0

23:00 24:00 0 0 0 0

Máxima Demanda (W) 252

Energía día típico (Wh) 504

Fuente: Elaboración propia
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Carga especial “Centro educativo”: se adopta lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003). La carga calculada es de 350W. Los artefactos típicos

equivalentes son:

Tabla 22: Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Centro educativo

Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico - Centro educativo

Artefacto Potencia (W)

Lampara LED 1210Lumen 12

TV LCD 50" 120

Receptor TV SAT 40

Equipo de sonido 50

Amplificador audio 50

Equipo PC 150

Impresora 80

Cargador celular 5

Fuente: Elaboración propia

El cuadro estimado de uso de cargas en el año 0 es el siguiente (ver Tabla 19):
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Tabla 23: Demanda diaria "Centro educativo" - año cero

Demanda diaria "Centro educativo" - año cero

Hora

inicio

Hora

fin

Iluminación

(W)

Servicio

educativo

(W)

TOTAL

Potencia

(W)

TOTAL

energía

(Wh/dia)

00:00 01:00 0 0 0 0

01:00 02:00 0 0 0 0

02:00 03:00 0 0 0 0

03:00 04:00 0 0 0 0

04:00 05:00 0 0 0 0

05:00 06:00 0 0 0 0

06:00 07:00 0 0 0 0

07:00 08:00 0 0 0 0

08:00 09:00 0 100 100 100

09:00 10:00 0 350 350 350

10:00 11:00 0 350 350 350

11:00 12:00 0 350 350 350

12:00 13:00 0 350 350 350

13:00 14:00 0 100 100 100

14:00 15:00 0 100 100 100

15:00 16:00 0 0 0 0

16:00 17:00 0 0 0 0

17:00 18:00 0 0 0 0

18:00 19:00 72 200 272 272

19:00 20:00 72 200 272 272

20:00 21:00 72 200 272 272

21:00 22:00 0 0 0 0

22:00 23:00 0 0 0 0

23:00 24:00 0 0 0 0

Máxima Demanda (W) 350

Energía día típico (Wh) 2 516

Fuente: Elaboración propia
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Carga especial “Posta médica”: se adopta lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003). La carga calculada es de 750W. Los artefactos típicos

equivalentes son:

Tabla 24: Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico – Posta médica

Carga unitaria por tipo de artefacto eléctrico – Posta médica

Artefacto Potencia (W)

Lampara LED 1210 Lumen 12

Refrigerador sanitario 200

Equipo médico 550

Cargador celular 5

Fuente: Elaboración propia

El cuadro estimado de uso de cargas en el año 0 es el siguiente (ver Tabla 20):
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Tabla 25: Demanda diaria "Posta medica" - año cero

Demanda diaria "Posta medica" - año cero

Hora

inicio

Hora

fin

Iluminación

(W)

Equipo

médico y

auxiliar

(W)

Equipo de

refrigeración

(W)

TOTAL

Potencia

(W)

TOTAL

energía

(Wh/dia)

00:00 01:00 0 0 200 200 200

01:00 02:00 0 0 0 0 0

02:00 03:00 0 0 200 200 200

03:00 04:00 0 0 0 0 0

04:00 05:00 0 0 200 200 200

05:00 06:00 0 0 0 0 0

06:00 07:00 0 0 200 200 200

07:00 08:00 0 550 0 550 550

08:00 09:00 0 50 200 250 250

09:00 10:00 0 50 0 50 50

10:00 11:00 0 50 200 250 250

11:00 12:00 0 50 0 50 50

12:00 13:00 0 0 200 200 200

13:00 14:00 0 0 0 0 0

14:00 15:00 0 550 200 750 750

15:00 16:00 0 50 0 50 50

16:00 17:00 0 50 200 250 250

17:00 18:00 0 50 0 50 50

18:00 19:00 36 50 200 286 286

19:00 20:00 36 50 0 86 86

20:00 21:00 0 0 200 200 200

21:00 22:00 0 0 0 0 0

22:00 23:00 0 0 200 200 200

23:00 24:00 0 0 0 0 0

Máxima Demanda (W) 750

Energía día típico (Wh) 4 022

Fuente: Elaboración propia
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Demanda proyectada (año 20): La demanda eléctrica en el año 20 estará

influenciada por la tasa de crecimiento poblacional; esta magnitud será la base de

diseño del Sistema fotovoltaico para el caserío Tallapampa. Según el tipo de carga

se aplicará el criterio que se indica:

o Uso domiciliario: Se mantiene el valor de carga unitaria asignada de 400W,

pero la demanda total corresponderá al número de viviendas futuras

(viviendas actuales 31; viviendas a futuro 42)

o Uso en cargas especiales: El número de cargas especiales se mantiene

inalterable, sin embargo, la magnitud de cada carga se verá influenciada por

el factor de crecimiento poblacional, que en este caso se obtiene al dividir

el número de viviendas futuras respecto de las viviendas actuales (Factor =

42/31 = 1,3548).

· Alumbrado público

Los artefactos para alumbrado público no serán alimentados desde el Sistema

fotovoltaico proyectado, sino más bien, serán luminarias tipo fotovoltaica

autónoma individual dotados de su propia fotocelda de activación, a fin de evitar

sobrecargar el sistema.

Para efectos de cálculo del alumbrado público, se adoptará lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003):

En resumen, el cuadro estimado de uso de cargas totales en el año 0 y

proyectado en el año 20 se indica en Tabla 26.
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Tabla 26: Demanda diaria total - años cero y 20

Demanda diaria total - años cero y 20

Hora

inicio

Hora

fin

Potencia

año cero

(W)

Energía

año cero

(W)

Potencia

año 20

(W)

Energía

año 20

(W)

00:00 01:00 200 200 271 271

01:00 02:00 0 0 0 0

02:00 03:00 200 200 271 271

03:00 04:00 0 0 0 0

04:00 05:00 200 200 271 271

05:00 06:00 2883 2883  3906 3906

06:00 07:00 4075 4075  5521 5521

07:00 08:00 2100 2100  2845 2845

08:00 09:00 1900 1900  2574 2574

09:00 10:00 1950 1950  2642 2642

10:00 11:00 2200 2200  2981 2981

11:00 12:00 9130 9130  12370 12370

12:00 13:00 13000 13000  17613 17613

13:00 14:00 5420 5420  7343 7343

14:00 15:00 4620 4620  6259 6259

15:00 16:00 3820 3820  5175 5175

16:00 17:00 4260 4260  5772 5772

17:00 18:00 4060 4060  5501 5501

18:00 19:00 5232 5232  7089 7089

19:00 20:00 8446 8446  11443 11443

20:00 21:00 6280 6280  8508 8508

21:00 22:00 5115 5115  6930 6930

22:00 23:00 758 758  1027 1027

23:00 24:00 0 0 0 0

Máx. Dem. (W) 13 000 17 613

Energía día

típico (Wh) 85 849 116 312

Fuente: Elaboración propia
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En Figura 49 se muestra el diagrama de carga de acuerdo al uso estimado,

por tipo (vivienda, salón comunal, templo de culto, centro educativo y posta

medica) para el año 0 (presente).

En Figura 50 se muestra el diagrama de carga acumulado del total de cargas

para el año 0 (presente) y año 20 (futuro).
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Figura 49. Diagrama de carga diaria por tipo (año 0)

Fuente: Elaboración propia
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Figura 50. Diagrama de carga diaria tota (años 0 y 20)

Fuente: Elaboración propia
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Los resultados acumulados se encuentran indicados en Tabla 27 (demanda

eléctrica año 0) y Tabla 28 (demanda eléctrica año 20).

Tabla 27: Demanda eléctrica total en el año cero

Demanda eléctrica total en el año cero

Max.

Demanda

unitaria A

(Wh/día)

Max,

Demanda

sub-total

(Wh/día)

Energía

diaria

unitaria

(Wh/día)

Energía

Diaria

sub-total

(Wh/día)

Vivienda* 31 400 12400 2479 76849

Salón com.** 1 396 396 1958 1958

Templo** 1 252 252 504 504

Ctro educ.** 1 350 350 2516 2516

Posta med.** 1 750 750 4022 4022

Al. Púb.***  --  ---  ---  ---  ---

Máxima demanda instalada (W) 14148

Máxima demanda coincidente (W) 13000

Energía demandada diaria total (Wh/día) 85849

*:  Carga uso domiciliario sector rural tipo II

**: Carga especial

***: Alumbrado público no está incluido en el Sistema fotovoltaico proyectado. Se

utilizará lámparas autónomas individuales.
A: Uso domiciliario sector rural tipo II: 400W. Cargas especiales según cálculo

especifico. DGE (031-2003, p.4)

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 28: Demanda eléctrica total en el año 20

Demanda eléctrica total en el año 20

Tipo de carga

eléctrica

Max.

Demanda

unitaria

(Wh/día)

Max,

Demanda

sub-total

(Wh/día)

Energía

diaria

unitaria

(Wh/día)

Energía

Diaria

 sub-total

(Wh/día)

Vivienda* 42 400 16800 2479 104118

Salon com.** 1 537 537 2653 2653

Templo** 1 341 341 683 683

Ctro educ.** 1 474 474 3409 3409

Posta med.** 1 1016 1016 5449 5449

Al. Púb.*** ---  ---  ---  ---  ---

Máxima demanda instalada (W) 19168

Máxima demanda coincidente (W) 17613

Energía demandada diaria total (Wh/día) 116312

*:  Carga uso domiciliario sector rural tipo II

**: Carga especial, incrementada por factor de crecimiento poblacional (F= 42/31)

***: Alumbrado público no está incluido en el Sistema fotovoltaico proyectado. Se

utilizará lámparas autónomas individuales.

Fuente: Elaboración propia

Finalmente, respecto de la Demanda eléctrica para diseño del Sistema

fotovoltaico del caserío Tallapampa, se considera pertinente adoptar un Factor de

expansión en previsión del crecimiento inesperado de la demanda, que bien podría

ocurrir por la migración a este caserío, de personas originarias de poblaciones

cercanas visto la mejoría en la calidad de vida causado por el servicio de energía

eléctrica permanente, como es este caso; e inclusive por circunstancias de

despliegue turístico a esta zona, la misma que por sus condiciones paisajísticas

podría ser foco de atención. Dicho Factor de expansión se estima en 10% adicional

a la demanda calculada. Así mismo, los cálculos referidos a Máxima Demanda

(Potencia) se efectuarán sobre la demanda instalada y no sobre la demanda

coincidente, ya que se entiende que esta última (demanda coincidente) puede
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variar según usos y costumbres, en tanto que la magnitud instalada es inalterable.

Los resultados se indican en Tabla 29.

Tabla 29: Demanda eléctrica total ajustada

Demanda eléctrica total ajustada

PARAMETRO Potencia (W)
Energía activa

(Wh/día)

Demanda calculada 19 168 116 312

Factor de expansión 1,10 1,10

Capacidad a instalar 21 085 127 943

Fuente: Elaboración propia

3.1.2.Potencia solar en caserío Tallapampa.

Luego de haber cuantificado la demanda eléctrica del caserío Tallapampa, es

necesario determinar la disponibilidad del recurso energético solar en dicha zona, y

a partir de ello elaborar el diseño del sistema fotovoltaico que pueda atender dicha

demanda.

La determinación de la disponibilidad del recurso solar en la zona del caserío

Tallapampa, se efectuará a partir de información elaborada por el SENAMHI y

complementariamente mediante información provista por la NASA de los Estados

Unidos de Norteamérica y por el software Solarius PV. Los datos requeridos para

acceder a la información de potencial solar son básicamente las coordenadas de

posición geodésica, que para el caserío Tallapampa son las siguientes: (664 235 m E

– 9 320 852 m S6); (latitud 6° 8' 31,81" S; longitud 79° 30' 56,74" O); (latitud -

6,142170°; longitud -79,515760°)

SENAMHI

Los mapas que conforman el atlas solar del Perú indican el promedio diario

de la irradiancia solar (radiación que llega a la superficie terrestre luego de cruzar la

atmosfera) en kWh/m2. Esta información permite analizar la capacidad de sistema de

generación fotovoltaica conforme al lugar de ubicación.
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En Figura 51 se observa que la energía solar incidente diaria (irradiación

media diaria) presenta su menor valor en periodo mensual desde mayo hasta agosto,

con magnitud 4,5 a 5,0 kWh/ m2

Figura 51. Energía solar incidente diaria, departamento Lambayeque (1975-1990)

Fuente:  SENAHMI (2003), p.57
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NASA

La NASA desarrolla actividades de observación y modelamiento del sistema

terrestre para predecir los cambios en la naturaleza y los efectos sobre la vida en el

planeta. El proyecto “Predicción de los recursos energéticos mundiales”

NASA-Power (2020) tiene por finalidad mejorar los datos de energía renovable

actual a partir de los nuevos sistemas satelitales. La información disponible de

Energía Renovable proporciona parámetros para ayudar al diseño de sistemas de

energía renovable solar y eólica. Esta información puede ser obtenida directamente

de su portal web NASA-Power (2020)

Con la finalidad de obtener datos para efecto comparativo respecto de la

información proporcionada por SENAMHI de la radiación solar en caserío

Tallapampa, se procedió a acceder a dicho portal web de NASA, con las coordenadas

de ubicación geográfica del caserío Tallapampa: latitud -6,142170°; longitud -

79,515760°.

Los resultados de irradiación solar en el plano horizontal e inclinado con

orientación al norte real, se encuentran tabulados en Figura 52. Aquí se observa que

en el mes junio se presenta la irradiación diaria media mensual de mínimo valor 4,43

kWh/m2/día en el plano horizontal, en la ubicación.
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Figura 52. Reporte solar de sector caserío Tallapampa – NASA

Fuente: NASA-Power (2020), p.1

En Figura 53 se encuentra graficada la variación mensual de la irradiación

diaria media con los datos obtenidos del portal NASA
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Figura 53. Variación mensual de la irradiación diaria media - sector Tallapampa

Fuente: Elaboración propia con datos de NASA-Power (2020), p.1

Software SOLARIUS PV

Se ha recurrido a la base de datos proporcionada por el software

Solarius PV (2020) cuyos datos de irradiación solar del departamento Lambayeque

se indican en Figura 54. Se observa que la irradiación diaria media mensual presenta

su valor critico en mes julio, con magnitud 4,72 kWh/m2/día

Figura 54. Irradiación diaria media mensual

Fuente: Software Solarius PV (2020)
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En Figura 55 se observa que en dicho mes julio la energía irradiada es del

orden de 146,32 kWh/m2 y acumulad anual de 2 138,98 kWh/m2

Figura 55. Irradiación solar sector caserío Tallapampa

Fuente: Software Solarius PV (2020)

 En Figura 56 se observa la Irradiación horaria media mensual la cual tiene

sus menores valores en mes julio

Figura 56. Irradiación horaria media mensual - sector Tallapampa

Fuente: Software Solarius PV (2020)

De la información analizada, se concluye que el valor crítico de potencial

solar, esto es, irradiación solar media mensual para la zona del caserío Tallapampa,
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referenciado con valores del departamento Lambayeque, ocurre en el periodo

mensual Julio, con magnitud del orden de 4,43 kWh/m2. Este valor representa el

potencial solar `para diseño del sistema de generación fotovoltaica para el caserío

Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque.

(Ver Tabla 30).

Tabla 30: Irradiación media mensual sector Tallapampa, según fuente

Irradiación media mensual sector Tallapampa, según fuente

FUENTE DE

INFORMACION

Periodo

mensual

Irradiación

media mensual

(kWh/m2)

Datos SENAMHI mayo a

agosto

4,5 a 5,0

Datos NASA julio 4,43

Datos Solarius PV julio 4,72

Potencial solar adoptado para

diseño

julio 4,43

Fuente: Elaboración propia con datos SENAMHI, NASA y Solarius PV

3.1.3.Sistema Fotovoltaico tipo “off-grid” – Tallapampa.

El Sistema de generación fotovoltaica para el caserío Tallapampa deberá atender la

demanda eléctrica de sus usuarios, proyectados al año 20 y ajustado por factor de

expansión, según se ha calculado (Ver Tabla 31):
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Tabla 31: Parámetros para diseño SF Tallapampa

Parámetros para diseño SF Tallapampa

Parámetro Unidad Magnitud

Irradiación media mensual, mes

crítico, en caserío Tallapampa.

kWh/m2 4,43

Demanda instalada (año 20) kW 21,09

Demanda Energia Activa (año 20) kWh/dia 127,94

Fuente: Elaboración propia

Corrección de Demanda por Pérdidas de energía

La demanda eléctrica proyectada a futuro debe ser reajustada considerando

que el sistema de generación fotovoltaico presentará perdidas, por lo cual se aplicará

la Ecuación 3: Demanda real del Sistema y Ecuación 4: Rendimiento global del

Sistema indicadas con anterioridad:

Donde,

E : Demanda real del sistema

ET : Demanda teórica del sistema = 127,94 kWh/día

R : Rendimiento global del sistema

A su vez,

Donde,

Kb : índice de perdidas en Baterías = 0,05

Kc : índice de perdidas en Inversor de potencia = 0,05

Kv  : Índice de perdidas varios = 0,05

Ka  : índice de auto descarga diaria en baterías = 0,02

N : días de autonomía del sistema = 2

Pd : Factor de profundidad de descarga = 0,80
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Aplicando los datos disponibles, se tiene:

R = (1– 0,05 – 0,05 – 0,05) x (1 – 0,02 x 2 / 0,80) = 0,8075

E = 127,94 / 0,8075 = 158,44 kWh/día

Por lo tanto, la energía real a generar es: 158,44 kWh/día

De acuerdo a ello, el diagrama general de carga sería el que se indica en Figura 57.
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Figura 57. Diagrama de generación diaria (años 0 y 20)

Fuente: Elaboración propia
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v Módulo solar

Efectuada la búsqueda de paneles solares ofertados a nivel nacional e

internacional, se procedió al análisis en base a los siguientes criterios:

o Eficiencia fotovoltaica, la mayor posible (%)

o Costo por Vatio pico, el menor posible (USD/Wp)

En Tabla 32 se muestran los resultados obtenidos de doce (12) modelos

distintos de paneles fotovoltaicos, en los que se aprecia que el tipo “monocristalino”

tiene costo superior al tipo de panel “policristalino”. Las eficiencias de los doce

modelos de paneles se encuentran en el rango de 14,92% a 18,60%

En Tabla 33 se muestran tres alternativas de paneles seleccionados entre los

doce propuestos, cuyo coeficiente de eficiencia / costo resulta favorable respecto de

los otros. Del análisis de estas tres alternativas, se opta por el panel marca

CANADIAN SOLAR modelo MAX POWER CS6U-320P, a partir del cual se

desarrollará el presente diseño del Sistema de generación eléctrica fotovoltaica para

el caserío Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque.

Esto, sin embargo, no limita otras propuestas de mercado siempre y cuando superen

las especificaciones resultantes y sean económicamente competitivos.

Canadian Solar-Panel (2020) presenta una gama de alternativas en cuanto a

paneles fotovoltaicos, dentro de los cuales el modelo MaxPower/CS6U-320P cumple

con los requerimientos planteados para este proyecto, por lo que se ha seleccionado.
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Tabla 32: Cuadro comparativo - Paneles solares por marca

Cuadro comparativo - Paneles solares por marca

Panel Solar FV Tipo
Voltaj

e (V)

Potenci

a pico

(Wp)

Precio

(US$)

Eficienci

a (n%)

US$/

Wp

(p.u.)

(n%

/p.u.

)

LG MonoX NeoN

305W LG305N1C

Monocristalino 24 305 600,00 18,60% 1,97 9,4

LG MonoX NeoN

300W LG300N1C

Monocristalino 24 300 580,00 18,30% 1,93 9,5

CANADIAN

SOLAR - MPower

CS6U-320P

Policristalino 36 320 275,20 16,46% 0,86 19,1

ATERSA - Panel

Solar315W24V

Monocristalino 24 315 454,98 16,19% 1,44 11,2

RESUN SOLAR

RS6S-310P

Policristalino 24 310 281,32 16,16% 0,91 17,8

SUNIVA - 310W

OPT 310-72-4- 100

Monocristalino 24 310 620,00 16,02% 2,00 8,0

KYOCERA -

KD320GX

Policristalino 27 320 439,00 16,00% 1,37 11,7

ATERSA - Panel

Solar 310W 24V

Monocristalino 24 310 441,18 15,94% 1,42 11,2

ATERSA - Panel

Solar 305W 24V

Monocristalino 24 305 427,64 15,68% 1,40 11,2

SUNIVA - 300W

OPT 300-72-4- 100

Monocristalino 24 300 600,00 15,50% 2,00 7,8

ATERSA-A 300P Policristalino 24 300 304,75 15,41% 1,02 15,2

CANADIAN

SOLAR - CS6P-

240P

Policristalino 24 240 240,80 14,92% 1,00 14,9

Fuente: Elaboración propia con datos de fabricantes de las marcas
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Tabla 33: Alternativas de selección - Paneles fotovoltaicos

Alternativas de selección - Paneles fotovoltaicos

ALTERNATIVAS ALT 1 ALT 2 ALT 3

Marca Canad. Solar Resun Solar Atersa

Modelo CS6U-320P RS6S-310P OPT A-300P

Potencia PICO (Wp) 320 310 300

Vida útil (años) 25 25 25

Precio unitario (US$ / und) 275,20 281,32 304,75

Costo (US$ / Wp) 0,86 0,91 1,02

Características Eléctricas (Condiciones Estándar: Irradiancia 1,000 W/m2, AM 1.5,

Temperatura de celda 25 °C)

Máxima Potencia (STC, Pmax) - (Wp) 320 310 300

Voltaje a máxima potencia  (V) 36,80 36,40 36,53

Corriente a máxima potencia (A) 8,69 8,52 8,57

Voltaje de Circuito abierto (Voc) -(V) 45,30 44,90 45,18

Corriente de Cortocircuito (Isc) - (A) 9,26 9,08 9,01

Eficiencia del módulo 16,46% 16,16% 15,41%

Rango de Temperatura (°C) -40 / +85 -40 / +85 -40 / +85

Tolerancia de Potencia 0% / 5% 0% / 5% 0% / 5%

Coeficiente de temperatura de Isc 0,053 0,045 0,060

Coeficiente de temperatura de Voc  -0,310  -0,340  -0,340

Coeficiente de temperatura de Pmax (V)  -0,410  -0,470  -0,440

NOCT A va (+/-2°C) 45,00 45,00 46,00

Características Mecánicas

Dimensiones (mm) 1960 1954 1955

Area del módulo (m2) 1,94 1,94 1,95

W/m2 164,58 159,93 154,22

Tipo de Celda Policristalino Policristalino Policristalino

Número de celdas (und) 72 72 72

6x12 7x12 6x12

Peso (kg) 22,40 22,00 23,50

Fuente: Elaboración propia con datos de fabricantes de las marcas
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Ø Cálculo de horas solares pico: Tal como se indicó en capitulo anterior del

presente estudio, este valor puede ser calculado mediante la Ecuación 5:

Horas solares pico indicada con anterioridad:

Donde,

HSP : Horas solares pico

G : Irradiación solar media diaria = 4,43 kWh/m2

Icem : Irradiancia nivel estándar STC 1 000W/m²

Aplicando datos: HSP = 4,43 x 1 000/1 000 = 4,43

Entonces, HSP = 4,43 horas

Ø Número mínimo de paneles fotovoltaicos (FV): Para generar la energía

demandada, se requerirá como mínimo la cantidad de paneles FV que

puede ser calculado mediante la Ecuación 6: Total paneles solares

indicada con anterioridad:

Donde,

NT : Número total mínimo de paneles FV que se debe instalar

E : Demanda real diaria = 158,44 x 1 000 Wh/día

HSP : horas solares pico = 4,43 h

nm : rendimiento del módulo = 70%

Pp : Potencia pico del módulo = 320 Wp

Aplicando datos:

Nt = 158,44 x 1 000 / (320 x 4,43 x 0,70) = 159,67

Se requiere entonces, como mínimo, 160 paneles solares FV, que

permitirán generar la energía demandada. Esta cantidad, sin embargo,
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deberá ser reajustada al momento de seleccionar los equipos

Controladores de carga.

Ø Número de paneles fotovoltaicos (FV) conexión serie. Los paneles

solares deberán ser interconectados en forma serial a fin de obtener el

voltaje de operación del banco de baterías. Téngase en cuenta que los

niveles de tensión más altos operan con corriente de menor magnitud, lo

cual es favorable respecto del factor de pérdidas de energía. La cantidad

de paneles a conectar en serie puede ser calculada mediante la Ecuación

7: Paneles conectados en serie indicada con anterioridad:

Donde,

Ns mf : Número de paneles FV a ser conectados en serie

VT : Tensión de operación del sistema generador = 48V

Vmf : Tensión nominal de cada panel fotovoltaico = 24V

Aplicando datos:

Ns mf = 48 / 24 = 2

Entonces, Ns mf = 2 paneles FV conectados en serie por rama.

Ø La cantidad de paneles a conectar en paralelo puede ser calculada

mediante la Ecuación 8: Paneles conectados en paralelo indicada con

anterioridad:

Donde,

Npmf : Número de paneles FV a ser conectados en paralelo

Nmf : Número total de paneles FV

Nsmf : Número de paneles FV a ser conectados en serie
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Aplicando datos: Np mf = 160 / 2 = 80

Entonces, Np mf = 80 paneles FV conectados en paralelo.

Ø La Inclinación de los paneles fotovoltaicos puede ser calculada mediante

la Ecuación 9: Angulo de inclinación de módulos solares indicada con

anterioridad:

Aplicando datos: βopt = 3,7 + 0,69 x |-6,14| = 7,94º

Conforme lo establece MINEM DGE 003 (2007), la pendiente angular

optima de los módulos solares será:

βopt = 5,0º + 6,14º = 11,14º

Por consideraciones prácticas, el ángulo de inclinación será

βopt = 15,0º respecto del plano horizontal

v Banco baterías

La capacidad total del banco de baterías puede ser calculada mediante la Ecuación

10: Capacidad total banco de baterías indicada con anterioridad:

Donde,

Csist : Capacidad del banco de baterías (Ah)

E : Demanda real de energía (al año 20, incluido perdidas técnicas) =

158,44 x 1 000 Wh/dia

N : Autonomía = 2 días

Pd : Profundidad descarga 80%
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Vcc : Voltaje del sistema 48Vcc

Aplicando datos: Csist = (158,44 x 1 000 x 2) / (48 x 0,8) = 8 252,1 Ah

Entonces, Csist = 8 252,1 Ah

La cantidad de baterías acopladas eléctricamente en serie puede ser calculada

mediante la Ecuación 11: Baterías acopladas en serie indicada con anterioridad:

Donde,

Ns bat : Cantidad de baterías, conexión serial

VT : Voltaje de operación = 48Vcc

Vbat : Voltaje de baterías = 6Vcc

Aplicando datos: Ns bat = 48 / 6 = 8

Entonces, Ns bat = 8 baterías acopladas en serie por ramal

La cantidad de baterías conectadas eléctricamente en paralelo puede ser calculada

mediante la Ecuación 12: Baterías acopladas en paralelo indicada con anterioridad:

Donde,

Np bat : Cantidad de ramales paralelos

CT : Capacidad conjunto de baterías = 8 252,1 Ah

Cbat : Capacidad cada batería = 929 Ah

Aplicando datos: Np bat = 8 252,1 / 929 = 8,88 = 9

Entonces, Np bat = 9 ramales en paralelo

Finalmente, el número total de baterías corresponderá con el total de baterías en serie

y paralelo, puede ser calculada mediante la Ecuación 13: Número total de baterías

indicada con anterioridad:
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Nt = Ns x Np = 8 x 9 = 72 baterias

En Tabla 34 se indica la oferta técnica de baterías, ofertadas por

Rolls Battery Engineering (2020), en la cual se puede apreciar las diversas

alternativas unitarias. Se considera que la selección de baterías tipo 6V – 929 Ah es

la más conveniente, por: peso, ciclos de descarga, dimensiones.

Tabla 34: Características técnicas para selección de baterías

Características técnicas para selección de baterías

Tensión

nominal

(Vcc)

Capac.

(A-h)

Peso

(kg)

Ciclos

al 70%

de

descarg

a (u)

Ciclos

al 80%

de

descarg

a (u)

Conex

. Serie

(u)

Ramales

Paralelo (u)

Cant.

Total

baterías

(u)

2 5 054 259 3 250 2 800 24 1,6 2 48

2 2 527 129 3 250 2 800 24 3,3 4 96

2 2 190 112 3 250 2 800 24 3,8 4 120

2 1 955 101 3 250 2 800 24 4,2 5 144

4 1 518 154 3 250 2 800 12 5,4 6 72

4 1 404 143 3 250 2 800 12 5,9 6 72

4 1 148 121 3 250 2 800 12 7,2 8 96

4 568 58 3 250 2 800 12 14,5 15 180

6 929 155 3 250 2 800 8 8,9 9 72

6 853 144 3 250 2 800 8 9,7 10 80

6 710 123 3 250 2 800 8 11,6 12 96

6 568 100 3 250 2 800 8 14,5 15 120

12 371 123 3 250 2 800 4 22,2 23 92

12 210 52 1 050 950 4 39,3 40 160

12 155 38 1 050 950 4 53,2 54 216

Fuente: Elaboración propia con datos de Rolls Battery Engineering (2020)
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v Regulador de carga

El regulador de carga tiene por finalidad recibir la energía proveniente de los

paneles fotovoltaicos y entregarla en forma controlada al banco de baterías. Por lo

tanto, la corriente máxima que ingrese al regulador será la correspondiente a la

corriente máxima generada en los paneles fotovoltaicos, esto es, la corriente de corto

circuito en caso extremo. Los reguladores de carga son equipos electrónicos de alta

sensibilidad por lo que es prudente adoptar un factor de seguridad equivalente al 25%

adicional a la corriente de cortocircuito del módulo FV. Una característica `particular

de los equipos Reguladores de carga es que, en caso la corriente de entrada al

regulador supere su capacidad máxima de corriente, entonces se podrá conectará un

regulador por cada ramal o conjunto de ramales que lo soporte, alimentando cada

grupo a un regulador distinto, luego de ello, se conectaran todas las salidas de los

reguladores resultantes al mismo acumulador o banco de baterías. En nuestro caso,

se tiene los siguientes datos:

o Cantidad de paneles en conexión paralela: 80 ramales, cada uno de los

cuales contiene 2 paneles en serie.

o Corriente de corto circuito de cada panel: 9,26 A

De la oferta existente en el mercado, por su difusión y garantía, se ha seleccionado

el Regulador Victron Energy-MPPT (2020) MPPT150/100VE cuyas

especificaciones básicas se indican (ver Tabla 35):

o Corriente de carga nominal : 100A

o Potencia FV nominal a 48V : 5 800W

o Tensión de la batería : 48V

o Tensión máxima del circuito abierto FV :150V

o Corriente de cortocircuito máxima FV : 70A
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Tabla 35: Características técnicas para selección de Reguladores de carga

Características técnicas para selección de Reguladores de carga

Controlador de carga

Bluesolar
MPPT 150/45 MPPT

150/60
MPPT 150/70 MPPT

150/100Tensión - batería Selección automática 12/24/36/48 V

Corriente nominal 45A 60A 70A 100A

Potencia FV nom. - 12V 650W 860W 1 000W 1 450W

Potencia FV nom. - 24V 1 300W 1 720W 2 000W 4 350W

Potencia FV nom. - 48V 2 600W 3 440W 4 000W 5 800W

Comente cortocircuito máx. 50A 50A 50A 70A

Tensión máx. circuito abierto150 V máximo absoluto en las condiciones más frías

145 V en arranque y funcionando al máximo

Eficacia máxima 98%

Autoconsumo 10 mA 30 mA

Protección Polaridad inversa de la batería

Temperatura de trabajo -30 a +60°C

Humedad 95%, sin condensación

Funcionamiento en paralelo Sí (no sincronizado) 150/100: máximo 25 unidades

Fuente: Victron Energy-MPPT (2020), p.2

El modelo seleccionado MPPT150/100 tiene capacidad de entrada máxima

proveniente de los paneles FV en corto circuito de 70 Amperios. Esto significa que

un Regulador podrá estar conectado como máximo a 6 paneles FV configurados en

forma paralela. Considerando ello, el mejor arreglo entre módulos FV y Reguladores

de carga es el siguiente:

Catorce (14) Reguladores de carga, cada uno de los cuales será alimentado

por un módulo solar, el cual a su vez estará conformado por 12 paneles FV

conectados en serie de dos y paralelo de seis. Esto nos lleva a recalcular el número

real de paneles FV, el cual queda de la siguiente manera:



143

14 módulos conformados por 12 paneles FV cada uno, esto es:

- Numero de paneles FV: 14 x 12 = 168 paneles FV

Este número supera a la cantidad pre calculada de 160 paneles, por lo tanto, la

generación de energía demandada está asegurada.

La corriente de salida máxima de cada Regulador puede ser calculada mediante la

Ecuación 15: Corriente de salida del Regulador de carga indicada con anterioridad:

Donde,

PDC : Potencia entregada en corriente continua = 0

PAC : Potencia entregada en corriente alterna = 5 800W

Ninv : Eficiencia del Inversor = 98%

VBAT : Tensión de operación CC (baterías) = 48V

Aplicando datos: Isalida = (0 + 5 800 / 0,98) / 48 = 123,3 A

La corriente máxima que podrían entregar el total de Reguladores (14) al

banco de baterías será: 14 x 123,3 A = 1 726,2 A, lo cual representa la capacidad

máxima de los dispositivos Reguladores, que deja al sistema en posibilidades de ser

ampliado a futuro.

Calculo por voltaje:

La tensión máxima de diseño del Regulador no deberá ser superada por la

tensión del módulo generador, esto es, la tensión final de los paneles conectados en

serie. A dicho valor de tensión del módulo generador se debe aplicar el factor de

seguridad del 25% adicional. puede ser calculada mediante la Ecuación 17: Máxima

Tensión de entrada al Regulador de carga indicada con anterioridad:

á -  = 1.25

Donde,

á -  : Tensión máxima en el Regulador = 145V
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VCA : Tensión en circuito abierto del panel = 45,3 V

Pserie : Numero de paneles en serie

Aplicando datos, la tensión máxima que entregaran los módulos fotovoltaicos

en circuito abierto será de: 2 x 45,3 = 90,6 V, que resulta inferior a la tensión

soportada por cada Regulador, lo cual es conforme.

v Inversor de potencia

El Inversor de potencia tiene por finalidad entregar la energía demandada por

los usuarios del servicio eléctrico, para lo cual recurre al banco de baterías como

fuente de almacenamiento energético. En nuestro caso, tenemos los siguientes datos:

- Energía 127,94kWh/día y Máxima demandada 21,09kW de los usuarios

proyectados del servicio, los mismos que están conformados por 42 suministros

domiciliarios y 4 cargas especiales, que incluye proyección al año 20 más 10%

de factor de expansión eléctrica.

De manera similar a la selección de los dispositivos Controladores de carga,

según la oferta existente en el mercado, por su difusión y garantía, se ha seleccionado

el Inversor de potencia Victron Energy-RS (2020) RSsmart48/6000, cuyas

especificaciones básicas se indican (ver Tabla 36):

o Rango de tensión de entrada CC: 68 – 64V

o Potencia continua de salida a 40ºC: 4 500W

o Tensión de salida: 230Vca +/-2%

o Eficiencia máxima a carga plena (5kW): 94%
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Tabla 36: Características técnicas para selección de Inversores de potencia

Características técnicas para selección de Inversores de potencia

Inversor RS Smart solar

Rango de tensión de entrada CC 38 – 64V

Potencia continua de salida a 25ºC Aumenta linealmente desde 4 800W

a 46Vcc hasta 5300W a 52Vcc

Potencia continua de salida a 40ºC / 65ºC 4 500W / 3 000W

Energía pico 9kW durante 3 segundos

Corriente de salida de cortocircuito 50 A

Eficacia máxima 96,5% con una carga de 1kW

Consumo en vacío 20W

SOLAR

Tensión CC máxima / nominal 450V / 300V

Tensión de arranque 120V

Rango de tensión de trabajo del MPPT 80 – 450V

Corriente de entrada CC máxima 20 A

Potencia de carga CC máxima 4 000W

Nivel de activación de fugas a tierra 30mA

CARGADOR

Tensión de carga de 'absorción' (V CC) 57,6V

Tensión de carga de 'flotación' (V CC) 55,2V

Corriente máxima de carga 100 A

Sensor de temperatura de la batería Si

GENERAL

Relé programable Si

Puertos de comunicación de datos Puerto VE.Direct y puerto VE.Can

Puerto de entrada análogo/digital uso general Si, 2 puertos

On/Off remoto Si

Rango de temperatura de trabajo -40 a +55ºC ( con ventilador)

Humedad (sin condensación) Máx. 95%

Fuente: Victron Energy-RS (2020), p.2
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De acuerdo con la distribución física de los predios en el caserío Tallapampa,

se a considerado adecuado efectuar la distribución eléctrica a los suministros

domiciliarios proyectados (42) y cargas especiales (4) mediante cuatro (4) circuitos

eléctricos y dos (2) derivados, cuyas demandas se indican en Tabla 37:

Tabla 37: Configuración de circuitos de distribución eléctrica

Configuración de circuitos de distribución eléctrica

Suministro (W) (W)
Red

eléctrica
Servicio

Inversor

(u)

Inversor

(W)

CIRCUITO A: 3234 2x35/P25 220Vac monof Uno 4500 W

7 viviendas 3234

CIRCUITO B: 3234 2x35/P25 220Vac monof Uno 4500 W

7 viviendas 3234

CIRCUITO C: 8262 3x25/P25 220Vac monof Dos 9000 W

14 viviendas 6468

Salón comunal 620

Posta medica 1174

CIRCUITO D: 7410 3x25/P25 220Vac monof Dos 9000 W

14 viviendas 6468

C. educativo 548

Templo 394

Fuente: Elaboración propia

Con la información disponible, se ha seleccionado un (1) Inversor de potencia

para cada circuito A y B que deja una reserva remanente del orden de 39% en cada

circuito, dos (2) Inversores de potencia para cada uno de los circuitos C y D que

similarmente dejan reserva remanente del orden de 9% y 22% respectivamente.

v Conductores eléctricos

Los cálculos siguientes tiene por finalidad determinar el calibre de los conductores

eléctricos para interconexión entre los diferentes dispositivos que conforman el

sistema de generación eléctrica fotovoltaico. Dichos cálculos se basan el dos

criterios:
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Capacidad de corriente:

CELSA (2020) ha publicado la tabla de capacidades de corriente de cables tipo NYY

según su sección transversal nominal, para tres opciones de tendido: aire libre,

directamente enterrado y en ducto, el cual se muestra en Tabla 38:

Tabla 38: Características técnicas para selección de conductores eléctricos

Características técnicas para selección de conductores eléctricos

AIRE (A)
DIRECTAMENTE

ENTERRADO
DUCTO (A)

Sección

nominal

(mm2)

3 cables

unipolar

plano

3 cables

unip.

triang.

1 cable

trip.

3 cables

unip.

plano

3 cables

unip.

Triang.

1 cable

trip.

1 cable

unip.

ducto

3 cables

unip.

ducto

1 cable

trip.

1,5 24 19, 17 32 26 22 26 21 17
2,5 32 26 24 42 34 32 34 27 25

4 43 35 32 55 45 41 44 36 32
6 54 46 41 68 58 52 54 46 41

10 74 63 57 92 78 71 74 62 56
16 98 85 76 11 101 91 94 81 71
25 130 112 10 15 127 11 120 102 92
35 161 138 12 18 152 14 144 122 11
50 196 168 15 18 178 17 145 142 13
70 250 213 19 26 217 21 208 174 16
95 306 258 23 30 252 24 246 202 19

120 356 299 26 34 287 27 280 230 22
150 408 344 30 39 320 31 317 256 24
185 470 392 35 43 357 34 350 286 27
240 562 461 41 50 406 39 405 325 30
300 646 523 46 56 450 42 455 360 33
400 778 626 53 66 526 48 543 421 38
500 895 713 — 74 578 — 610 462 —
Tipo de cable: NYY 0,6/1kV

Temperatura ambiente 30ºC al aire libre; 25ºC directamente enterrado o en ducto

Fuente: CELSA (2020), p.87

Para efectos de cálculo, el presente análisis considera conservadoramente el modelo

de menor rendimiento, esto es, cable tendido en ducto – un cable tripolar.
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Los resultados obtenidos se muestran en Tabla 39:

Tabla 39: Selección de conductores eléctricos para interconexión de dispositivos

Selección de conductores eléctricos para interconexión de dispositivos

Equipo

entrega
Equipo recibe

Potencia

(Wp)

Tensión

(Vcc)

Corriente

(A)

Sección

(mm2)

Corriente

admisible

(A)

Panel fv

Controlador de

carga 320 48 9,26 1,5 17

6 x 320 48 55,56 10 56

Controlador

de carga

Banco de

baterías 4 800 48 100,00 35 110

Banco de

baterías

Inversor de

potencia 4 500 48 93,75 35 110

Fuente: Elaboración propia con datos de CELSA (2020)

Caída de tensión permisible

La caída de tensión en un circuito eléctrico puede ser cuantificada mediante

la Ecuación 20: Caída de tensión en conductores eléctricos indicada con anterioridad:

Donde,

Scable : Sección transversal del conductor eléctrico (mm2)

L : Longitud del conductor eléctrico (m)

I : Corriente eléctrica del circuito (A)

∆V : Caída de tensión del circuito (V)

Los resultados se encuentran indicados en Tabla 40:
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Tabla 40: Caída de tensión en conductores eléctricos entre dispositivos

Caída de tensión en conductores eléctricos entre dispositivos

Tramo

entrega

Tramo

recibe

Pot.

(W)

Tensión

(Vcc)

Corriente

(A)

Sección

(mm2)

Longitu

d *

(m)

Caída de

tensión (V)

Panel

FV

Control

carga 320 48 9,26 1,5 2 (0,44) 0.92%

6x320 48 55,6 120 25 (0,41) 0.86%

Control

carga

Banco

baterías 4800 48 100 50 6 (0,43) 0.89%

Banco

baterías

Inversor

potencia 4500 48 93,8 50 6 (0,40) 0.84%

(*) Las longitudes indicadas son estimadas y corresponden al mayor

distanciamiento que pudiera presentarse entre los dispositivos

Fuente: Elaboración propia

Los resultados indican que la incidencia de la caída de tensión es determinante

en la elección de los cables de energía por lo que se utilizara tipo NYY 0,6/1kV con

los calibres indicados en la anterior Tabla 24.

v Protección eléctrica

Protección contra sobre intensidad de corriente

Para evitar daños eléctricos en las instalaciones causados por sobrecarga o corto

circuito, se utilizarán elementos fusibles, cuyo rango de actuación estará definido

mediante la Ecuación 21: Capacidad de elementos fusible indicada con anterioridad:

 ≤  ≤ ,

Donde,

: Capacidad del elemento fusible (A)

: Corriente de línea (A)

: Corriente máxima admisible del conductor eléctrico (A)

En Tabla 41 se indican los calibres de conductores eléctricos seleccionados

para interconexión de los dispositivos del sistema de generación, por lo que la
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selección de elementos fusible para protección de dichos conductores se efectúa

según la expresión matemática indicada.

Tabla 41: Selección de elementos fusible entre dispositivos

Selección de elementos fusible entre dispositivos

Tramo

entrega

Tramo

recibe

Corriente

límite de

trabajo

(A)

Sección

(mm2)

Corriente

admisible

(A)

90%

Iadm

(A)

Elemento

fusible

(A)

Panel FV

Controlador

de carga 55,6 120 220 198,0 160

Controlador

carga

Banco de

baterías 100,0 50 142 127,8 125

Banco

baterías

Inversor

potencia 93,75 50 142 127,8 125

Fuente: Elaboración propia

Los elementos fusibles seleccionados (160 A y 125 A) se puede obtener con

los productos ofertados por DF Electric (2020) gPVNH para aplicación especifica en

sistemas fotovoltaicos. (ver Figura 58).
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Figura 58. Características de elementos fusible

Fuente: DF ELECTRIC (2020), p.6

Sistema de puesta a tierra

Las Puestas a tierra deberán cumplir lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003) cuyos valores máximos de resistencia óhmica en sistemas

de 380-220 voltios debe ser 6 ohm, y en sistemas 440-220 voltios de 10 ohm. La

sección mínima establecida para el conductor principal de aterramiento debe ser

16mm2

v Alumbrado publico

El servicio de alumbrado público se efectuará mediante lámparas

fotovoltaicas autónomas individuales, dotadas de sus propios controladores tipo

fotocelda. Esto es favorable en términos económicos por el menor dimensionamiento

del sistema, además que se reducen los costos de mantenimiento por disminuir la

carga en el banco de baterías (alto costo de reposición). Así mismo, será menor el

costo de las redes de distribución secundaria al evitarse la instalación de circuitos

específicos. El número de puntos de iluminación está establecido en Norma técnica

MINEM DGE 031 (2003):

- Demanda por concepto de A.P. se calculará mediante la Ecuación 1:

Demanda de energía por A.P. indicada con anterioridad:
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= 	 	

Donde,

CMAP : Demanda mensual A.P: (kWh)

KALP : del sector típico 4 = 3,3

UN : Número de Usuarios de la localidad = 42 (año 20)

Aplicando datos: CMAP = 3,3 x 42 = 138,6

Entonces, CMAP = 138,6 kWh/mes

- El número de luminarias A.P. para sistemas rurales se calculará mediante

la Ecuación 2: Puntos de iluminación indicada con anterioridad:

=
( 	 	1000)

( 	 	 )

Donde,

PI : Luminarias A.P.

CMAP : Demanda mensual A.P. = 138,6kWh

NHMAP : Tiempo mensual A.P. = 11 x 30 h/mes

PPL : Potencia unitaria de luminarias A.P. = 50W

Aplicando datos: PI = 138,6 x 1 000 / (11 x 30 x 50) = 8,4

Entonces, PI = 9 puntos de iluminación

Los dispositivos fotovoltaicos autónomos para Alumbrado Público se

encuentran bastante difundidos, por lo que dentro de la oferta del mercado nacional

se plantea como referencia Green Energy (2020) para su utilización en el presente

proyecto. Esto, sin embargo, no deja de lado alternativas que superen las

características técnicas y condiciones de competitividad económica.
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3.1.4.Red de distribución secundaria y conexiones – Tallapampa.

Las redes de distribución previstas en el presente proyecto permitirán el

suministro de energía eléctrica a los futuros usuarios del caserío Tallapampa, en nivel

de tensión 220V-60Hz monofásico, las mismas que estarán diseñadas desde la salida

del sistema de generación eléctrica fotovoltaica hasta el punto de empalme de las

acometidas domiciliarias y de cargas especiales. En este diseño no se contempla el

suministro para el servicio de alumbrado público, el mismo que será efectuado

mediante artefactos de iluminación fotovoltaicos autónomos individuales de

accionamiento automático.

Los cálculos siguientes se fundamentan en lo establecido por

MINEM DGE 031 (2003) para el diseño de redes de distribución secundaria en 220V.

Ø Cálculos eléctricos

§ Selección del conductor eléctrico por caída de tensión

La fórmula para calcular la sección transversal del conductor eléctrico en

redes aéreas es la siguiente:

Ecuación 25: Caída de tensión en cables autosoportados de red

secundaria de distribución

Fuente: MINEM DGE 031 (2003), p.5

Los valores del factor K se pueden obtener de las siguientes Tabla 42 y 43:
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Tabla 42: Factores de caída de tensión y otros para cables auto soportados - A

Factores de caída de tensión y otros para cables auto soportados - A

Formación

Resistencia del

conductor de

fase (O/km)

Resistencia del

conductor de

A.P.

Resistencia del

conductor neutro

(O/km)

Reactancia

inductiva

(O/km)
20ºC 40ºC 20ºC 40ºC 20ºC 40ºC XL (30) XL (10)

3x35+16/5 0,868 0,929 1,910 2,045 1,38 1,478 0,094 0,123
3x25+16/25 1,200 1,285 1,910 2,045 1,38 1,478 0,100 0,116
3x16+16/25 1,910 2,045 1,910 2,045 1,38 1,478 0,110 0,110

3x35/25 0,868 0,929 1,38 1,478 0,091

3x25/25 1,200 1,285 1,38 1,478 0,095

3x16/25 1,910 2,045 1,38 1,478 0,103
2x35+16/25 0,868 0,929 1,910 2,045 1,38 1,478 0,086 0,114

2x25+16/25 1,200 1,285 1,910 2,045 1,38 1,478 0,093 0,109

2x16+16/25 1,910 2,045 1,910 2,045 1,38 1,478 0,096 0,096
1x16/25 1,910 2,045 1,38 1,478 0,094

Fuente: MINEM DGE 031 (2003)

Tabla 43: Factores de caída de tensión y otros para cables auto soportados - B

Factores de caída de tensión y otros para cables auto soportados - B

Formación Factor de caída de tensión
Capacidad de

corriente a 40ºC

(380-220 V) (440-220 V) (220 VAP) Fase AP.
3x35+16/5 1,607 3,272 102 64
3x25+16/25 2,223 3,272 83 64
3x16+16/25 3,538 3,272 64 64

3x35/25 1,607 102

3x25/25 2,223 83

3x16/25 3,538 64
2x35+16/25 3,780 3,272 102 64

2x25+16/25 3,770 3,272 83 64

2x16+16/25 3,538 3,765 3.272 64 64
1x16/25 3,272 04

Fuente: MINEM DGE 031 (2003)
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Respecto a ello se tendrán las siguientes condiciones:

- La caída de tensión entre el inicio de la red de distribución y el punto más

alejado no superará 7,0%, que para el caso de tensión 220V será 15,4V.

Al aplicar dicha formulación a la red secundaria Tallapampa se obtienen los

siguientes resultados: (ver Figuras 59, 60, 61 y Tablas 44, 45, 46, 47).



156

Figura 59. Trazo del circuito eléctrico de distribución "A" - 220V monof.

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 44: Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "A"

Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "A"

Pt
Nº

lote

Carg

esp.

I

(A)

P

(W)

∑ I

(A)

L

(m)

Cond.

(mm2)

F.C.T.

(V/A-

km)

∆V

(V)

∑∆V

(V)

∆V/V

%

1 14,0 16,5 2x35 1,607 0,37 0,37 0,17

2 14,0 44,0 2x35 1,607 0,99 1,36 0,62

3 14,0 44,0 2x35 1,607 0,99 2,35 1,07

4 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 3,22 1,46

5 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 4,08 1,86

6 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 4,95 2,25

7 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 5,82 2,64

8 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 6,68 3,04

9 14,0 55,0 2x35 1,607 1,24 7,92 3,60

10 2 4 880 14,0 33,0 2x16 3,538 1,63 9,55 4,34

11 3 6 1320 10,0 33,0 2x16 3,538 1,17 10,72 4,87

12 2 4 880 4,0 33,0 2x16 3,538 0,47 11,19 5,09

Fuente: Elaboración propia

En el circuito A la máxima caída de tensión se presenta en la estructura 12 con

11,19 V que representa 5,09% respecto de la tensión nominal de 220V
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Figura 60. Trazo del circuito eléctrico de distribución "B" - 220V monof

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 45: Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "B"

Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "B"

Pt
Nº

lote

Carg

esp.

I

(A)

P

(W)

∑ I

(A)

L

(m)

Cond.

(mm2)

F.C.T.

(V/A-km)

∆V

(V)

∑∆V

(V)

∆V/V

%

1 14,0 16,5 2x35 1,607 0,37 0,37 0,17

2 14,0 33,0 2x35 1,607 0,74 1,11 0,51

3 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 1,98 0,98

4 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 2,85 1,29

5 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 3,71 1,69

6 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 4,58 2,08

7 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 5,44 2,47

8 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 8,31 2,87

9 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 7,18 3,26

10 14,0 38,5 2x35 1,607 0,87 8,04 3,66

11 1 2 440 10,0 27,5 2x16 3,538 0,97 9,02 4,10

12 1 2 440 8,0 33,0 2x16 3,538 0,93 9,95 4,52

13 6,0 33,0 2x16 3,538 0,70 10,65 4,84

14 3 6 1320 6,0 33,0 2x16 3,538 0,70 11,35 5,16

10a 4,0 38,5 2x16 3,538 0,54 8,59 3,80

10b 4,0 38,5 2x16 3,538 0,54 ,9,13 4,15

10c 4,0 38,5 2x16 3,538 0,54 9,68 4,40

10d 2 4 880 4,0 33,0 2x16 3,538 0,54 10,14 4,61

Fuente: Elaboración propia

En el circuito B la máxima caída de tensión se presenta en la estructura 14 con 11,35

V que representa 5,16% respecto de la tensión nominal de 220V
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Figura 61. Trazo de circuitos eléctricos de distribución "C" y "D" - 220V monof.

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 46: Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "C"

Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "C"

Pt
Nº

lote

Carg

esp.

I

(A)

P

(W)

∑ I

(A)

L

(m)

Cond.

(mm2)

F.C.T.

(V/A-km)

∆V

(V)

∑∆V

(V)

∆V/V

%

1 31,1 16,5 2x25 2,223 1,14 1,14 0,52

2 31,1 33,0 2x25 2,223 2,28 3,42 1,55

3  1 2    440 31,1 33,0 2x25 2,223 2,28 5,70 2,59

4  3 6  1320 29,1 33,0 2x25 2,223 2,13 7,83 3,56

5  2 4 880 29,1 33,0 2x25 2,223 1,69 9,52 4,33

6  4 8 1760 12,4 27,5 2x16 3,538 1,21 10,73 4,88

7 1 S.C. 4.4 977 4,4 33,0 2x16 3,538 0,52 11,25 5,11

5a 3 P.M. 10.6 2336 10,6 33,0 2x16 3,538 1,24 10,76 4,89

Fuente: Elaboración propia

En el circuito C la máxima caída de tensión se presenta en la estructura 7 con 11,25

V que representa 5,11% respecto de la tensión nominal de 220V

Tabla 47: Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "D"

Caída de tensión en circuito eléctrico de distribución "D"

Pt
Nº

lote

Carg

esp.

I

(A)

P

(W)

∑ I

(A)

L

(m)

Cond.

(mm2)

F.C.T.

(V/A-km)

∆V

(V)

∑∆V

(V)

∆V/V

%

1 31,7 16,5 2x25 2,223 1,15 1,16

2  2       4 880 31,7 33,0 2x25 2,223 2,33 3,49

3  2 4 880 27,7 27,5 2x25 2,223 1,69 5,18 2,36

4 1 Tplo. 3,6 781 9,6 33,0 2x16 3,538 1,12 1,12 0,51

5  3 6,0 1320 6,0 22,0 2x16 3,538 0,47 1,58 0,72

3a 4 C.E. 10,2 2234 14,2 27,5 2x16 3,538 1,38 1,38 0,63

3b 2 4,0 880 4,0 33,0 2x16 3,538 0,47 1,84 0,84

Fuente: Elaboración propia

En el circuito D la máxima caída de tensión se presenta en la estructura 3b con 1,84

V que representa 0,84% respecto de la tensión nominal de 220V
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§ Selección del conductor eléctrico por capacidad de corriente

En los cuadros que anteceden, referidos a caída de tensión, se observa el

amperaje circulante por cada tramo de conductor ene cada circuito de distribución.

Como puede apreciarse, en el presente proyecto se utilizarán cables autoportantes

de tres calibres: 16mm2, 25mm2 y 35mm2. El análisis siguiente se refiere a la

verificación si el amperaje circulante en cada caso es esta comprendido en el rango

de capacidad de la sección respectiva. El resultado se indica a continuación:

Calibre 16mm2: el máximo amperaje se presenta en el tramo de la estructura

PD3a -circuito D, magnitud 14,2A. La capacidad del conductor 16mm2 es 64 A,

por lo tanto, la selección de este calibre es correcta.

Calibre 25 mm2: el máximo amperaje se presenta en el tramo de la estructura

PD1 -circuito D, magnitud 31,7A. La capacidad del conductor 25 mm2 es 83 A, por

lo tanto, la selección de este calibre es correcta.

Calibre 35 mm2: el máximo amperaje se presenta en el tramo de las

estructuras PA1 del circuito A y PB1 del circuito B, con magnitud 14 A en ambos

casos. La capacidad del conductor 35mm2 es 102 A, por lo tanto, la selección de

este calibre es correcta.

Finalmente, entonces, se concluye que la selección de calibres para los

conductores autosoportados, para los 4 circuitos A, B, C y D es correcta, tanto por

caída de voltaje como por capacidad de corriente.

§ Distancias de seguridad, desde el conductor a la superficie del terreno

- Zonas de acceso a peatones únicamente, 5,0m.

- Áreas de no acceso a personas o unidades móviles, 3,0m.

- Lugar donde exista circulación de máquinas de uso agrícola, 6,0m.

- En vías transitables de zona urbana, 6,0m.

- Avenidas, cruce calle y vías ferroviarias, 6,5m.
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Ø Cálculos mecanicos

La finalidad de estos cálculos es obtener las fuerzas y flechas en las distintas

condiciones de operación de la red eléctrica.

§ Hipótesis de estado

Los parámetros existentes en el caserío Tallapampa son:

- Temperatura mínima : 17°C, se utilizará 5°C.

- Temperatura máxima : 31°C, se utilizará 40°C.

- Temperatura media anual : 22°C.

Las hipótesis serán las siguientes:

§ Esfuerzos mecánicos en el conductor portante

- Esfuerzo 52,3N/mm² (18% aprox. del esfuerzo de rotura).

- Esfuerzo máximo no mayor a 176N/mm².

- En caso de presencia de hielo, si los esfuerzos del conductor portante

superaran al valor máximo establecido, podrá el consultor utilizar esfuerzo

EDS menor de 52,3N/mm².

Las características de los conductores autoportantes se indican en

Tabla 48:
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Tabla 48: Características de cables auto soportados

Características de cables auto soportados

Formación Sección del

conductor

portante

(mm2)

Diámetro

exterior

total

(mm)

Masa

total

(kg/m)

Módulo de

elast. del

portante

(kN/mm2)

coeficien.

de dilat.

Térmica

3x35+16/25 25 20,0 0,481 60,82 21x10-6
3x25+16/25 25 18,5 0,397 60,82 21x10-6

3x16+16/25 25 16,5 0,310 60,82 21x10-6
3x35/25 25 20,0 0,419 60,82 21x10-6

3x25/25 25 18,5 0,336 60,82 21x10-6

3x16/25 25 16,5 0,249 60,82 21x10-6
2x35+16/25 25 20,0 0,362 60,82 21x10-6

2x25+16/25 25 18,5 0,307 60,82 21x10-6

1x16+1625 25 16,5 0,249 60,82 21x10-6

2x16/25 25 16,5 0,187 60,82 21x10-6
1x16/25 25 16,5 0,125 60,82 21x10-6

Fuente: MINEM DGE 031 (2003)

§ Vano básico

Los conductores entre dos estructuras de anclaje deberán tener igual esfuerzo

en toda la longitud de tendido de la línea. Dicha magnitud se calcula según la

siguiente expresión:

Ecuación 26: Vano básico en red secundaria de distribución

Fuente: MINEM DGE 031 (2003), p.10

Los resultados se encuentran indicados en Tablas 49, 50, 51 y 52:
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Tabla 49: Vano básico circuito "A" 35mm2

Vano básico circuito "A" 35mm2

ESTRUCTURA Vano m) (Vano)3 Vano básico (m)

1  ---  ---

2 40 64 000

3 40 64 000

4 35 42 875

5 35 42 875

6 35 42 875

7 35 42 875

8 35 42 875

9 50 125 000

10 30 27 000

Sumatoria 335 494 375 38,4

Fuente: Elaboración propia

Tabla 50: Vano básico circuito "B" 35mm2

Vano básico circuito "B" 35mm2

ESTRUCTURA Vano (m) (Vano)3 Vano básico (m)

1  ---  ---

2 30 27 000

3 35 42 875

4 35 42 875

5 35 42 875

6 35 42 875

7 35 42 875

8 35 42 875

9 35 42 875

10 35 42 875

Sumatoria 310 370 000 34,5

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 51: Vano básico circuito "C" 25 mm2

Vano básico circuito "C" 25 mm2

ESTRUCTURA Vano (m) (Vano)3 Vano básico (m)

1  ---  ---

2 30 27 000

3 30 27 000

4 30 27 000

5 30 27 000

Sumatoria 120 108 000 30,0

Fuente: Elaboración propia

Tabla 52: Vano básico circuito "D" 25mm2

Vano básico circuito "D" 25mm2

ESTRUCTURA Vano (m) (Vano)3 Vano básico (m)

1  ---  ---

2 30 27 000

3 25 15 625

Sumatoria 55 42 625 27,8

Fuente: Elaboración propia

Ahora ya con el vano básico calculado y teniendo en cuenta los datos de clima

de nuestro centro poblado podemos reemplazar en la ecuación de cambio de estado.

§ Cálculo de cambio de estado

Se efectúan por aplicación de la siguiente expresión matemática:
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Ecuación 27: Cambio de estado en cable portante

Fuente: MINEM DGE 031 (2003), p.9

La carga Unitaria Resultante del Conductor.

Ecuación 28: Carga unitaria en conductor de cable autosoportado

Fuente: MINEM DGE 031 (2003), p.10

Los resultados de cálculo se indican en Tabla 53:
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Tabla 53: Esfuerzos mecánicos en conductores de red secundaria

Esfuerzos mecánicos en conductores de red secundaria

PARAMETRO

Vano (m) 30 31,36 40 50 60

HIP I σ (kg/mm2) 8,24 8,28 8,56 8,88

f (m) 0,23 0,26 0,40 0,61 0,84

HIP II σ (kg/mm2) 5,44 5,44 5,44 5,44

f (m) 0,15 0,17 0,26 0,42 0,61

HIP III σ (kg/mm2) 3,64 3,67 3,87 4,06

f (m) 0,23 0,25 0,39 0,57 0,79

Fuente: Elaboración propia

De la tabla anterior podemos darnos cuenta que el máximo esfuerzo de

nuestro vano de cálculo es 8,28 kg/mm2 que se encuentra muy por debajo del valor

máximo permitido por la norma49 que es 17,33 kg/mm2

§ flecha del Conductor:

Ecuación 29: Flecha en cable autosoportado de red

secundaria de distribución

Fuente: MINEM DGE 031 (2003), p.10
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§ Altura de postes:

Ecuación 30: Altura de postes

Fuente: MINEM DGE 374 (1978), p.12

La altura de postes queda definida de la siguiente manera:

- Distancia vértice poste - inicio perno gancho = 0,30 m.

- Flecha máxima del conductor = 0,85 m.

- La altura mínima del conductor al suelo. = 5,50 m.

La altura de empotramiento para postes de C.A.C. en terrenos normales según

MINEM DGE 324 (1978).

Para: Dmín = 5,5 m y Fmáx = 1,20 m. Tenemos H =7,8 m.

H=0,10H+0,60 m.

H = 0,30 + 0,05 + 0,80+ 5,50 + (0,10H + 0,60)

H = 8,05 m

De acuerdo a esto un poste de 8 m cumple perfectamente con los requisitos

pedidos.

Las características técnicas de postes se indican en Tabla 54:
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Tabla 54: Características de postes de concreto armado

Características de postes de concreto armado

DESCRIPCION DATO 1 DATO 2

Longitud del poste (m) 8 8
Longitud de empotramiento del poste (m) 1,0 1,0

Diámetro mínimo en la cabeza (mm) 120 120

Diámetro mínimo en la base (mm) 240 240
Diámetro de empotramiento (mm) 225 225

Altura donde se aplica la fuerza del viento (m) 3,14 3,14

Carga de trabajo a 0,15 m de la cabeza (kg) 200 300

Carga de rotura (kg) 400 400
Masa por unidad (kg) 385 406

Fuente: Elaboración propia

§ Accesorios de soporte del cable aéreo:

Se utilizarán accesorios establecidos en MINEM DGE 023 (2003) que

establece las especificaciones de tales elementos en aplicaciones de electrificación

rural.

3.1.5.Evaluación económica del Proyecto.

Presupuesto de inversión inicial

La inversión inicial está relacionada directamente con los costos de

instalación del Sistema de generación y redes de distribución, incluido conexiones

domiciliarias y cargas especiales, monto que asciende a S/.1 180 177,45 que incluye

costo directo (CD), gastos generales (GG 10%CD), utilidad de ejecución de obra (U

10%CD) e impuesto general a las ventas (IGV 18%ST).

En los cuadros siguientes (Tablas 55, 56 y 57) se resume los montos

correspondientes, en tanto que los presupuestos específicos pueden ser consultados

en anexos del presente.
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Tabla 55: Valor referencial - Sistema de generación fotovoltaica

Valor referencial - Sistema de generación fotovoltaica

ITEM DESCRIPCIÓN COSTO REFERENCIAL S/.

A Suministro de materiales 597 593,26

B Montaje electromecánico 62 443,50

C Flete - transporte de materiales 25 000,00

COSTO DIRECTO 685 036,76

Fuente: Elaboración propia

Tabla 56: Valor referencial - Red secundaria y conexiones individuales

Valor referencial - Red secundaria y conexiones individuales

ITEM DESCRIPCIÓN COSTO REFERENCIAL S/.

A Suministro de materiales 112 341,44

B Montaje electromecánico 30 630,45

C Flete - transporte de materiales 5 450,00

COSTO DIRECTO 148 421,89

Fuente: Elaboración propia

Tabla 57: Valor referencial - Generación fotovoltaica, Distribución y Conexiones

Valor referencial - Generación fotovoltaica, Distribución y Conexiones

ITEM DESCRIPCIÓN COSTO REFERENCIAL S/.

A Sistema de generación 685 036,76

B Red de distribución y conexiones 148 421,89

C Total, costo directo 833 458,65

D Gastos generales (10%) 83 345,86

E Utilidades (10%) 83 345,86

F Sub total 1 000 150,38

C I.G.V. 180 027,07

COSTO TOTAL 1 180 177,45

Fuente: Elaboración propia
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Ø Presupuesto por reinversión en año 10:

El tiempo de vida útil de las baterías es del orden de 10 años, según

especificaciones de fabricantes. Por lo tanto, el costo por reposición e instalación de

nuevas baterías asciende a S/. 277 040,40 que incluye 18% de IGV, el cual deberá

ser efectuado en el año 10 del horizonte del proyecto. (ver Tabla 58).

Tabla 58: Monto de reinversión en año 10 – Reposición de equipos

Monto de reinversión en año 10 – Reposición de equipos

DESCRIPCION Cantidad Unidad
TOTAL

S/. / año

REINVERSION POR REPOSICION DE

EQUIPOS

BATERIA DE 929AH - 6VDC 72 und 218 400,00

Servicio espec. de instalación

de Baterías 1 gbl 16 380,00

Sub Total 234 780,00

IGV 18% 42 260,40

TOTAL 277 040,40

Fuente: Elaboración propia

Ø Ingresos:

Los ingresos económicos del Sistema fotovoltaico “Tallapampa” se deben

exclusivamente a la comercialización de energía a los usuarios del servicio eléctrico.

Para efecto de la evaluación económica, se está considerando el peor escenario, el

mismo que ocurriría si es que no se presenta el crecimiento poblacional proyectado,

esto es, que las conexiones domiciliarias se mantienen en 31 viviendas. En el mismo

sentido, no ocurriría la expansión proyectada del 10%.

Con relación a la venta de energía, se considera la tarifa establecida por

OSINERGMIN-Tarifa fotovoltaico (2020). El monto por venta de energía anualizado

asciende a S/. 25 013,85 que incluye 18% de IGV. (ver Tabla 59).
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Tabla 59: Resumen de ingresos por venta de energía

Resumen de ingresos por venta de energía

Sum.
Nº

(u)

Pot

(W)

kWh

/día

kWh

/mes

kWh

/año

Tarifa

S/. /

kWh

Total

S/.

/mes

Total

S/.

/año

Viv. 31 12400 76.9 2306 27666

S.C.  1 396 1958 59 705

T. 1 252 504 15 182

C.E.  1 350 2516 76 906

P.M.  1 750 4022 121 1448

2577 30907 0,6859 1767 21198

IGV

18% 3816

TOT 25014

Tarifa: Osinergmin tarifa fotovoltaico (2020)

Fuente: Elaboración propia

Ø Egresos:

Los egresos económicos del Sistema fotovoltaico “Tallapampa” están

relacionados con los costos para operar y mantener el mismo. Por concepto de

operación se requerirá dos (2) servidores con formación técnica en electricidad, uno

de los cuales hará las veces de administrador del sistema. Si bien es cierto que las

instalaciones tienen un horizonte de existencia de 20 años calendario, sin embargo,

el componente Baterías tiene un ciclo de vida inferior, por lo que según indicaciones

de los fabricantes se espera su reposición en 10 años. Esto significa que en el análisis

de rentabilidad se tendrá que considerar como flujo del año 10 la reinversión por

reposición del total de baterías, cuyo costo se estima en el mismo valor de adquisición

e instalación previsto en el presupuesto inicial (año 0).

Para mantenimiento, se considera insumos varios cuyo costo anual de estima

en 5% del valor de venta anual de energía. Incluye servicios de terceros para efectos

de inspección y calibración del sistema con periodicidad anual y costo equivalente al
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10% de valor de venta anual de energía. Costos varios en previsión de contingencias

en monto fijo.

De acuerdo a ello, el monto anual de egreso por operación y mantenimiento

es de S/. 33 102,08 que incluye 18% de IGV por concepto de materiales, servicios de

terceros y reserva por contingencia. Se hace la salvedad, en este punto, que no se

incluye ningún concepto de liquidación ni beneficios sociales del recurso humano, el

mismo que tendría que ser asumido en la modalidad de servicios no personales. Si se

analiza la estructura de costos de operación y mantenimiento se podrá apreciar que

el rubro RRHH tiene alta incidencia en el mismo, e inclusive supera a los ingresos

por venta de energía. Este aspecto debe ser analizado en forma específica para

asegurar la continuidad del servicio. (ver Tabla 60).

Tabla 60: Estructura de costos por operación y mantenimiento

Estructura de costos por operación y mantenimiento

DESCRIPCION Cantidad Unidad
TOTAL

 S/. / año

A. RECURSOS HUMANOS

Tco. electricista - administrador 1 pers 14400

Ayudante de electricista 1 pers 12000

B. MATERIALES

Insumos varios de manten. (i) 1 gbl 1060

C. SERVICIOS DE TERCEROS

Inspección y calibración anual (ii) 1 gbl 2120

Contingencia 1 gbl 2500

Sub Total A 26400

Sub Total B+C 5680

IGV 18% (B+C) 1022

TOTAL 33102

(i), (ii) 5% del valor de venta anual de energía

Fuente: Elaboración propia
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Ø Evaluaciones VAN, TIR y B/C:

En el análisis VAN, TIR y B/C se ha utilizado como base la tasa de descuento

de 13%; mediante la aplicación de Ecuación 22:  Valor  Actual  Neto  –  VAN  y

Ecuación 23: Tasa Interna de Retorno indicadas con anterioridad, los resultados son

los siguientes:

v En las condiciones de participación totalmente privada, el proyecto resulta no

viable, por cuanto su indicador VAN es negativo. AL respecto se observa que

el monto de inversión inicial y de reinversión en el periodo 10 por efecto de

reposición de baterías es de magnitud considerable, en comparación con el

flujo anual por concepto de venta de energía. De acuerdo a ello, el presente

proyecto debe conceptualizarse como aplicación social. Los indicadores de

evaluación económica se presentan en Tabla 61:
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Tabla 61: Evaluación económica del proyecto

Evaluación económica del proyecto

AÑO
A:

INVERS.

B:

REINVERS.

C:

OP-MANT

D:

VTA.E.

E:

FL.CAJA

0 1 180,18 -1 180.18

1 33,10 25,01 -8,09

2 33,10 25,01 -8,09

3 33,10 25,01 -8,09

4 33,10 25,01 -8,09

5 33,10 25,01 -8,09

6 33,10 25,01 -8,09

7 33,10 25,01 -8,09

8 33,10 25,01 -8,09

9 33,10 25,01 -8,09

10 277,04 33,10 25,01 -285,13

11 33,10 25,01 -8,09

12 33,10 25,01 -8,09

13 33,10 25,01 -8,09

14 33,10 25,01 -8,09

15 33,10 25,01 -8,09

16 33,10 25,01 -8,09

17 33,10 25,01 -8,09

18 33,10 25,01 -8,09

19 33,10 25,01 -8,09

20 33,10 25,01 -8,09

Fuente: Elaboración propia

Resultados:

Tasa de descuento (TD) : 13,00%

Valor actual neto (VAN) : -1 318,61

Tasa Interna de retorno (TIR) : ----

Beneficio/Costo (B/C) : 0,11
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v En el escenario del financiamiento sin retorno de la inversión (por ejemplo,

participación del estado o algún ONG), se requeriría que la inversión inicial,

así como la reinversión en año 10 (reposición de equipos) debería

considerarse como no recuperable, de tal forma que no incida en el flujo de

caja. Además de ello, tal como se ha indicado, el costo del recurso humano

para operación y mantenimiento del sistema de generación es de alta

incidencia, por lo que se requeriría que el concepto “Tco. Electricista y

administrador” sea asumido en el tiempo de duración proyectada (20 años)

por algún órgano competente externo al sistema de generación, tal como la

municipalidad distrital de Salas, jurisdicción a la cual pertenece el caserío

Tallapampa. En dicho escenario, los indicadores económicos arrojan: VAN

S/. 8 930.00; TIR 17%; Beneficio/Costo 1,03, lo que deja la viabilidad

favorable del proyecto. Los indicadores de evaluación económica en el

escenario indicado se presentan en Tabla 62:
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Tabla 62: Evaluación económica con ajuste de inversión y reinversión

Evaluación económica con ajuste de inversión y reinversión

AÑO
A:

INVERS.

B:

REINVERS.

C:

OP-MANT

D:

VTA.E.

E:

FL.CAJA

0 35,41 -35,41

1 18,70 25,01 6,31

2 18,70 25,01 6,31

3 18,70 25,01 6,31

4 18,70 25.01 6,31

5 18,70 25,01 6,31

6 18,70 25,01 6,31

7 18,70 25,01 6,31

8 18,70 25,01 6,31

9 18,70 25,01 6,31

10 0,00 18,70 25,01 6,31

11 18,70 25,01 6,31

12 18,70 25,01 6,31

13 18,70 25,01 6,31

14 18.70 25,01 6,31

15 18,70 25,01 6,31

16 18,70 25,01 6,31

17 18,70 25,01 6,31

18 18,70 25,01 6,31

19 18,70 25,01 6,31

20 18,70 25,01 6,31

Fuente: Elaboración propia

Resultados:

Tasa de descuento (TD) : 13,00%

Valor actual neto (VAN) : 8 930,00

Tasa Interna de retorno (TIR) : 17,1 %

Beneficio/Costo (B/C) : 1,03
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3.2.Discusión de resultados

El presente trabajo de investigación tiene como lugar de aplicación el caserío

Tallapampa, del distrito Salas, provincia y departamento Lambayeque, para lo cual

se realizó un viaje al lugar que permitió obtener información directa sobre el estado

situacional respecto del acceso a los servicios de energía eléctrica. Se constató que

los pobladores no cuentan con dicho servicio, por lo que utilizan velas y lámparas

artesanales para sus actividades en ausencia de la iluminación solar; esto, además de

limitar considerablemente su desarrollo personal y familiar, también atenta contra su

seguridad por los riesgos que acarrea el uso de fuego en interiores. En circunstancias

excepcionales, recurren a linternas alimentadas con baterías que logran adquirir en la

localidad de Salas, lugar bastante apartado no solo por la distancia sino también por

lo accidentado de las vías de acceso.

Luego de levantar información de campo, tal como: datos de población,

vivienda y actividad económica de sus habitantes, se `procedió con los cálculos

preliminares en concordancia con la normatividad del sub sector eléctrico emitida

por el MINEM, que en sector rural tipo II asigna nivel de potencia de 400 vatios por

lote domiciliario y permite el cálculo de cargas especiales al consultor del diseño,

que para este caso no difieren demasiado por tratarse de pequeños servicios como

salón comunal, posta médica, centro educativo y templo religioso.

Para efectos de cuantificar el potencial solar de la zona, visto que el

requerimiento es de menor magnitud para aplicación de uso doméstico, se  ha

considerado de suficiente precisión la información proporcionada por la NASA

principalmente, como organismo de presencia mundial especializado en la materia y

que dispone de datos de alta confiabilidad, a través de su portal web. Ello, sin

embargo, no descartó la posibilidad de contar con otros datos comparativos como el

atlas solar del Perú elaborado por SENAHMI, aunque de cierta antigüedad, y de

información provista por software de origen español de buena confiabilidad (Solarius

PV).

Respecto del cálculo de los módulos generadores, aun cuando los pobladores

del caserío Tallapampa manifiestan que el recurso solar es intenso y permanente

durante gran parte del año, sin embargo, en el diseño conceptual se han adoptado
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factores de reserva para los paneles solares, banco de baterías, reguladores de carga

e inversores de potencia eléctrica, de tal forma que la autonomía del sistema pueda

asegurar el suministro eléctrico con alta fiabilidad y continuidad. Se ha considerado

también criterios de crecimiento poblacional y de expansión eléctrica para el

horizonte del proyecto, establecido en veinte (20) años; esto en el criterio de que la

zona es paisajística y natural, por lo que bien podría ser foco turístico que sería

espléndidamente aceptado con el uso de energías renovables, tal como la energía

solar.

El diseño conceptual del presente proyecto se fundamenta en captar la energía

irradiada por el sol a través de ondas electromagnéticas, la misma que por aplicación

tecnológica (efecto fotoeléctrico) es introducida y acumulada en baterías de alto

rendimiento. Durante la presencia solar, estando las baterías con energía acumulada

suficiente, se produce la alimentación de las cargas eléctricas de los usuarios, tal

como equipos de televisión y receptores de señal satelital, equipos de audio e

inclusive equipos de procesamiento de información tipo PC y laptop, y

electrodomésticos, que favorece en su conjunto la calidad de vida y formación

humana. El sistema fotovoltaico cuenta con dispositivos inversores de potencia

eléctrica que permiten suministrar energía en 220 voltios, lo que permite la

utilización de artefactos de uso difundido y asequibles en mercados locales. Es

necesario resaltar que cada uno de los dispositivos y equipo complementario han sido

seleccionados en base a criterios de reserva y expansión futura, además de ser un

diseño modular que permite su ampliación según necesidad. Ello no significa de

ninguna manera el sobre dimensionamiento que origine inversiones onerosas, sino

por el contrario se ha tomado en cuenta la racionalización económica de los recursos

disponibles y que bien puede ser solventado por el estado en su función social

primordial, paralelamente a la existencia de organismos no gubernamentales (ONG)

que abogan por el uso de las energías “verdes” y el desarrollo de las poblaciones

marginales o vulnerables.

A discrepancia de Acevedo (2016), en cuyo trabajo propone suministrar

energía eléctrica a centro poblado rural de la república de Colombia con sistemas

individuales, uno por cada vivienda, en el presente proyecto se considera que el

fraccionamiento en la generación podría originar desasosiego entre los pobladores,
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visto desde la óptica social, por cuanto, si se llegara a deteriorar o presentar

desperfecto en algún componente de uno de los generadores fotovoltaicos, no se

activaría el concepto de participación de la comunidad, lo que induciría en cierta

manera al individualismo entre pobladores. Visto desde la óptica técnica,

consideramos que los sistemas de generación individual no tienen la reserva

suficiente para cualquier demanda pico que eventualmente presente algún usuario, lo

que es fácilmente absorbible por un sistema que atienda varios suministros a la vez,

no todos operando en simultaneo con su máxima demanda. En el mismo sentido, un

banco de baterías para un sistema como el diseñado para el caserío Tallapampa,

presenta autonomía mucho más sólida y confiable por la magnitud total de energía

almacenada, en comparación con pequeñas baterías individuales.

A diferencia de Bardales (2016) cuyo diseño tiene por finalidad suministrar

energía eléctrica a centro poblado rural conformado por  41 viviendas, muy similar

al caserío Tallapampa, pero que pretende efectuar la distribución de energía eléctrica

utilizando un único inversor de potencia, de magnitud 20kW; en tal circunstancia, el

eventual desperfecto de dicho dispositivo, que podría ocurrir por falla en las redes

eléctricas (caída de poste y cortocircuito, rayos atmosféricos con picos de tensión u

otros) dejaría inoperativo todo el sistema de generación eléctrica, hasta que se

efectuare la posible reparación, si eso ocurre. De este lado, el presente diseño está

conformado por seis (06) inversores de potencia eléctrica conectados

independientemente a igual número de circuitos (4 principales y 2 derivados) para

distribución secundaria, que en determinado caso pueden aislarse unos de otros sin

dejar fuera de servicio el resto de usuarios. Téngase en cuenta también, que el sistema

Tallapampa es tipo modular, por lo que puede ampliarse o acceder a innovación

tecnológica en forma progresiva, de manera individual por cada circuito eléctrico, ya

que no existe interferencia entre uno y otro; esta circunstancia es sumamente

favorable, considerando la velocidad con que ocurren los cambios tecnológicos y que

este tipo de proyectos tienen horizonte largo de vida (20 años como mínimo).

De acuerdo con Valdera (2016) quien en su trabajo resalta el rol subsidiario

del estado como función social (el estado invertiría el monto total al año cero, sin

recuperación monetaria de la inversión), ya que en esas condiciones el proyecto

resulta económicamente viable. Téngase en cuenta que su diseño lo aplica a un centro
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poblado de características similares, en cuanto a zona y volumen poblacional, como

el caserío Tallapampa.  También menciona, y en eso coincidimos plenamente, que se

realice el análisis detallado de las cargas eléctricas, y sus tiempos de utilización, a fin

de lograr la racionalidad y eficiencia en el uso.

Nuestro diseño guarda también simetría con lo propuesto por Díaz (2018), en

cuya concepción establece claramente, en términos ambientales, el beneficio por la

no emisión de gases contaminantes al utilizarse energía solar. Además de ello, se

logra favorecer las condiciones de vida de los habitantes, tanto en sus aspectos

sociales como de economía familiar. En los asuntos técnico-científicos, tanto la

investigación de Diaz (2018) como la presente, promueven el uso de energías no

convencionales, aunque si bien en su diseño adopta igualmente equipos de

capacidades menores, sin embargo, no establece claramente la finalidad de ello; por

nuestra parte, el sistema para el caserío Tallapampa se basa en criterio netamente

modular, tal como ya lo hemos indicado, habilitado para la desactivación de

determinadas líneas de generación sin afectar a las demás, así como de encontrarse

apto para incorporación progresiva de nuevos dispositivos con innovación

tecnológica.

3.3.Aporte práctico

El presente proyecto representa aporte importante en la búsqueda de

soluciones frente a la ausencia de la energía eléctrica en muchos centros poblados

del país, los mismos que por ubicarse en áreas alejadas, se encuentran al margen de

los servicios que prestan las concesionarias eléctricas públicas. A partir de esta

propuesta técnica, la oferta energética se ve ampliada notablemente, ya que los

montos de inversión económica resultan, de lejos, mucho más favorables en sistemas

de generación fotovoltaica que a través del despliegue de redes eléctricas

convencionales Mas aun, cuando las demandas de estos centros poblados alejados

son ínfimas, por lo que el valor de retorno o de recuperación de la inversión es exiguo.

En términos prácticos, la ejecución física de este proyecto, permitirá a los

pobladores del caserío Tallapampa acceder a la energía eléctrica que activará sus

dispositivos de iluminación, equipos de información tipo radio y televisión satelital,

preservación de vacunas en cajas refrigeradas como prevención de salud, uso de
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equipos de procesamiento de datos tipo PC y Laptop, impresión y fotocopiado de

textos, entre muchas aplicaciones más. Ello se traduce en calidad de vida personal y

familiar, integración social y de identidad nacional; por ultimo y tal vez lo más

importante, oportunidades de desarrollo y formación de la niñez, como fuente

inagotable para futuro de la humanidad.

No dejamos de mencionar, que el presente aporte no solamente beneficia a

los pobladores del caserío Tallapampa, sino también y en cierta medida, a los

habitantes del planeta en general, ya que, tal como se ha mencionado a lo largo de

todo este estudio, el uso de la energía solar evita la emisión de gases contaminantes

que afectan a la humanidad y a la bio diversidad.

3.3.1. Fundamentación del aporte práctico.

Para el desarrollo del presente proyecto fue necesario identificar la necesidad

directamente del campo, esto es, en el lugar mismo del caserío Tallapampa. Con esta

información, se pudo cuantificar la necesidad de sus pobladores; cuanta energía

eléctrica requieren para satisfacer sus necesidades primarias. En este sentido, el

aporte de este proyecto consiste en solventar dichas necesidades, tal como ya se

indicó.

A partir de allí, se dio inicio al proceso de investigación consistente en la

recopilación de información procedente de libros y publicaciones afines, trabajos de

investigación tipo tesis, artículos científicos e inclusive ofertas técnicas de

fabricantes de dispositivos y equipos en la materia. En este nivel, la sistematización

y ordenamiento de la información por tipo fue fundamental, en la búsqueda del logro

de objetivos apoyado por las guías metodológicas.

Finalmente, la información obtenida se plasmó a través de determinados

diseños según formulaciones de ingeniería mecánica electrica, en el marco

establecido por la normatividad técnica y legal del sub sector electricidad del Perú.

En este sentido, el aporte del presente proyecto se fundamenta en la ejecución

de actividades físicas e intelectuales, las cuales a través de procesos metodológicos

han permitido obtener el diseño del Sistema de generación eléctrica fotovoltaica,
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redes de distribución secundaria y conexiones individuales, como un modelo integral

aislado no conectado a red externa (off-grid) para el caserío Tallapampa

3.3.2. Construcción del aporte práctico.

En términos técnicos, este sistema de generación fotovoltaica que es la

materialización del presente proyecto de investigación, tiene diseño modular, de tal

forma que la eventual paralización de uno de sus circuitos eléctricos no impedirá que

los otros sigan operando, e inclusive, con el advenimiento de nuevos avances

tecnológicos, puede efectuarse la renovación parcial de determinados dispositivos,

ya que no interfieren entre unos y otros. Prueba de ello es, que el sistema de control

de carga de baterías cuenta con módulos solares y dispositivos de control acoplados

en paralelo y en numero de 14; de igual forma, los equipos inversores de potencia

que transforman la corriente eléctrica continua 48V en corriente alterna 220V se

encuentran separados por circuitos y sub circuitos, en número de cuatro y dos

respectivamente, sin interferir unos a otros.

Esta concepción técnica, resultado de los procesos investigativos antes

mencionados, representa el marco a partir del cual se ha construido el aporte, que

tiene por finalidad atender las necesidades del caserío Tallapampa en cuanto a la falta

de energía eléctrica de sus pobladores.

3.4.Valoración y corroboración de los Resultados

La problemática del caserío Tallapampa, en cuanto al no acceso a la energía

eléctrica, no es exclusiva de ellos, sino de una importante porción de la población del

Perú, específicamente de aquellos que radican en centros poblados rurales alejados

de las ciudades.

Este proyecto, materializado en un diseño para suministrar electricidad a

partir de fuente solar, representa una herramienta importante para los pobladores del

caserío Tallapampa, la cual se torna en ventaja comparativa al momento de

presentarse ante los entes gubernamentales frente a las audiencias para presupuestos

participativos, en las cuales ellos, los pobladores de Tallapampa y su dirigencia,

podrán mostrar elementos alcanzables y no solo ideas o peticiones. Un proyecto en

mano con su presupuesto referencial, obliga a las autoridades competentes para

actuar diligentemente según sus disponibilidades y en caso extremo a gestionar los
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recursos económicos necesarios ante nivel central, para atender las necesidades de

las comunidades bajo su jurisdicción. Al respecto podríamos argumentar a favor de

nuestro proyecto ideas como: ¿De qué sirve la información si no se convierte en un

instrumento efectivo para resolver problemas?, y ese sentido, este proyecto sí puede

resolver problemas.

Proyectos de electrificación fotovoltaica, como el presente, forman parte de

un conjunto de acciones de investigación dispersas, muchas de las cuales ya han sido

concretadas con resultados favorables para centros poblados alejados y hasta poco

conocidos. Prueba de ello es, que el gobierno central emitió en junio del 2006 la Ley

Nº 27849, específica para la electrificación rural en el Perú, que aunque tiene muchas

limitaciones burocráticas, sin embargo establece la participación privada en este

aspecto, lo que denota en si mismo la relevancia del uso de energías renovables, tal

como la energía solar.

Estas aplicaciones y proyectos puestos en marcha a nivel nacional, corroboran

el beneficio e importancia de proyectos que al igual que el presente coadyuvan a

favorecer las condiciones de vida y posibilitar acceso a los medios de modernidad e

integración de la población, a los cuales todos tenemos absoluto derecho.

3.4.1 Valoración de los resultados (criterio de especialistas en el tema, etc.).

En este aspecto, el presente trabajo ha contado con la supervisión de

profesionales de amplio conocimiento y experiencia en la materia: un especialista

metodológico y un especialista en aspectos de ingeniería. De otro lado, se incluye en

anexo n°4: Instrumentos de validación no experimental por juicio de expertos, el

juicio de valor emitido por profesionales en ingeniería mecánica eléctrica que dan

fortaleza al presente proyecto.
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

a. La Máxima Demanda del caserío Tallapampa proyectada al

año 20 será de 21,09kW y demanda diaria de energía de 127,94kWh/día, por 46

suministros eléctricos que comprenderán: 42 viviendas, un centro educativo nivel

primaria, un templo de culto religioso, una posta médica y un salón comunal,

considerando tasa anual de crecimiento poblacional de 1,45%

b. Se calculó y seleccionó los componentes del sistema de generación fotovoltaica

autónomo tipo off-grid (no conectado a red externa), lo que dio un total de ciento

sesenta y ocho (168) Paneles fotovoltaicos de 320Wp-24V, seis (6) Inversores de

potencia monofásicos 4,5KW-220Vca cada uno, setenta y dos (72) baterías de

929Ah-6V de capacidad cada una y catorce (14) Reguladores de carga 5,8kW-48Vcc

por equipo, que conforman el sistema de generación fotovoltaica propiamente dicho.

Además de ello, se ha incluido en el proyecto la Red de distribución secundaria de

configuración radial de 1380m de longitud total, conformada por cuatro (4) circuitos

principales y dos (2) circuitos derivados, todos monofásicos; cables de energía tipo

auto soportado CAAI de 35, 25 y 16mm2 distintamente, 45 postes c.a.c. 8m y 45

puestas a tierra tipo varilla Cu. Además de ello, 46 conexiones individuales que

incluye cada una su acometida de cable concéntrico, caja porta medidor y medidor

monofásico digital.

c. Los resultados de la evaluación económica determinan lo siguiente: El costo total de

inversión del Sistema de generación fotovoltaica autónomo (incluido redes

secundarias y conexiones individuales) asciende a S/. 1 180 177,07 más reinversión

en el año 10 por reposición de baterías ascendente a S/. 277 40,40; cuyo gasto por

operación y mantenimiento es S/.33 102,08 al año. El análisis de rentabilidad

financiera genera un VAN negativo de -S/. 1 318 608,11; TIR sin existencia; B/C

0,11. Esto indica que el proyecto en términos financieros no es rentable y

consecuentemente no viable. Sin embargo, si se logra la participación de un

inversionista social que aporte el 100% de los montos de inversión inicial y de

reinversión por reposición de equipos en el año 10, tal como se indica en el estudio,

debiendo además reajustar los gastos en recursos humanos (Técnico electricista

solventado por terceros), se obtendría la viabilidad del proyecto con indicadores TIR

de 17,1%; VAN de S/. 8 933,32 y B/C 1,03. Todos los montos indicados incluyen
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IGV 18% y los indicadores económicos han sido calculados con tasa de descuento

del 13%.

Para la consecución física del presente proyecto, es determinante la

participación del estado peruano basado en su rol inclusivo social, que se pondría de

manifiesto como actor inversionista aportante del 100% del costo de instalación y

reposición de equipos en año 10, sin expectativa de retorno de la inversión. En este

sentido, se recomienda que los representantes del caserío Tallapampa efectúen las

gestiones pertinentes ante el GORE Lambayeque y/o MD Salas, jurisdicción a la cual

pertenecen, de forma tal que se les incluya en los presupuestos participativos de

dichos entes de gobierno, e inclusive que este proyecto sea considerado dentro de los

planes de electrificación que establece LGER (2006).

Alternativamente, se recomienda que los representantes del caserío

Tallapampa efectúen gestiones pertinentes ante algún ONG vinculado con la

protección medioambiental, de tal forma que pudieran admitir el presente proyecto,

el mismo que se fundamenta en la utilización de energías amigables con la naturaleza.

En este aspecto, resaltar la condición social y de ubicación rural alejada y no

vinculada al servicio público de electricidad regional, es determinante.

Con relación a los aspectos netamente técnicos, se recomienda que el

expediente técnico definitivo para ejecución del presente proyecto sea elaborado por

profesionales especializados en la materia, que incorporen equipos y dispositivos de

última generación, ya que, siendo esta tecnología de vanguardia, ocurre la

permanente innovación de los diversos equipos y dispositivos por parte de sus

fabricantes. Se debe entender así mismo, que este sistema de generación fotovoltaica

puede ser ampliado en forma modular, por lo que el eventual crecimiento de la

demanda no representa limitación alguna, criterio que debe tenerse presente.
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ANEXO N° 1  MATRIZ DE CONSISTENCIA

Manifestaciones del problema Afectación en la calidad de vida de los pobladores del
caserío Tallapampa del distrito Salas provincia y
departamento Lambayeque, por acceso limitado a la
información, cultura, integración nacional, servicios de
salud, entre otros, por no disponer del servicio de energía
eléctrica.

Problema ¿Mediante el diseño de un Sistema de generación
fotovoltaica autónomo no conectado a red externa, redes
de distribución secundaria y conexiones a viviendas
(incluido a cargas especiales), se podrá suministrar
energía eléctrica al caserío Tallapampa, del distrito Salas,
provincia y departamento Lambayeque?

Causas que originan el

Problema

La ausencia del servicio público de electricidad en el
caserío Tallapampa tiene su motivación por encontrarse
geográficamente ubicado fuera de los polígonos de
atención de la concesionaria Electronorte S.A.
(concesionaria en la región Lambayeque). Así mismo, los
elevados costos de la infraestructura eléctrica
convencional para empalmarse a las redes de la
concesionaria (distante a más de 15 kilómetros) y la
limitada disponibilidad de recursos económicos de sus
pobladores, imposibilitan que el suministro eléctrico
pueda ser efectuado convencionalmente por sus propios
medios.

Objeto de la Investigación Sistema de generación fotovoltaica autónomo no
interconectado, redes de distribución secundaria y
conexiones a viviendas (incluido a cargas especiales)

Objetivo General de la

Investigación

Efectuar el diseño de un Sistema para generación
eléctrica fotovoltaica autónomo no conectado a red
externa, redes de distribución secundaria y conexiones a
viviendas (incluido a cargas especiales), para suministrar
energía eléctrica al caserío Tallapampa, del distrito Salas,
provincia y departamento Lambayeque

Objetivos específicos a. Calcular la Máxima Demanda del caserío
Tallapampa.

b. Diseñar el Sistema de generación fotovoltaica
autónomo no conectado a red externa, redes de
distribución secundaria y conexiones a viviendas
(incluido a cargas especiales) para el caserío
Tallapampa.

c. Efectuar la evaluación económica del Sistema de
generación fotovoltaica autónomo no conectado a red
externa, redes de distribución secundaria y



c

conexiones a viviendas (incluido a cargas especiales)
para el caserío Tallapampa.

Campo de la investigación Infraestructura, Tecnología y Medio Ambiente

Título de la Investigación “Diseño de sistema fotovoltaico off-grid, red secundaria
y conexiones domiciliarias para suministro eléctrico al
caserío Tallapampa, distrito Salas, provincia
Lambayeque”

Hipótesis Mediante el Sistema de generación fotovoltaica
autónomo no conectado a red externa, redes de
distribución secundaria y conexiones a viviendas
(incluido a cargas especiales), se puede suministrar
energía eléctrica al caserío Tallapampa, del distrito Salas,
provincia y departamento Lambayeque.

Variables § Independientes: Sistema de generación fotovoltaica
autónomo, redes de distribución secundaria y
conexiones a viviendas (incluido a cargas especiales).

§ Dependientes: Suministro de energía eléctrica
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ANEXO N° 2 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES

Variables
independientes

Definición
Conceptual

Definición
Operacional Indicador

Escala
de

Medición
Sistema de
generación
fotovoltaica
autónomo, redes
de distribución
secundaria y
conexiones a
viviendas
(incluido a cargas
especiales)

Instalación que
transforma de
manera directa la
radiación solar en
energía eléctrica.
(Manzana, 2017, p.
27).

Capacidad
del banco de
baterías

Amperios
hora Razón

Determinar
la radiación
solar

Kilowatts
por metro
cuadrado

Razón

Potencia
instalada Vatios Razón

Variables
Dependientes

Definición
Conceptual

Definición
Operacional Indicador

Escala
de
Medición

Suministro de
energía eléctrica

Equipos y materiales
para el suministro de
energía (MINEM DEG
031, 2003, p. 3)
eléctrica en forma
segura y que llega
hasta el punto de
entrega.

Demanda de
energía de la
población

Kilovatios-
hora Razón

Perdidas de
distribución

Kilovatios-
hora Razón

Fuente: Elaboración propia

VARIABLE INDEPENDIENTE:

Sistema de generación fotovoltaica autónomo, redes de distribución secundaria y

conexiones a viviendas (incluido a cargas especiales)

VARIABLE DEPENDIENTE:

Suministro de energía eléctrica
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ANEXO N° 3 INSTRUMENTOS
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ANEXO N° 4  INSTRUMENTO DE VALIDACION NO EXPERIMENTAL POR

JUICIO DE EXPERTOS
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ANEXO N° 5  INFORMACION TECNICA

Anexo 5.1 Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales

a. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Panel fotovoltaico
b. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Batería (acumulador

eléctrico)
c. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Controlador

(regulador) de carga eléctrica
d. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Inversor de potencia
e. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Medidor de energía

eléctrica
f. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Cables y conductores

eléctricos
g. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Postes y accesorios

Anexo 5.2 Metrados y presupuesto

a. Planilla de metrados poste por poste Red Secundaria “Tallapampa”
b. Presupuesto referencial Red Secundaria “Tallapampa” – Suministro de

materiales
c. Presupuesto referencial Red Secundaria “Tallapampa” – Montaje

electromecánico
d. Presupuesto referencial Sistema de generacion electrica “Tallapampa” –

Suministro de materiales
e. Presupuesto referencial Sistema de generacion electrica “Tallapampa” –

Montaje electromecánico
f. Resumen consolidado de Presupuestos referenciales: Sistema de generacion

electrica y Red Secundaria “Tallapampa”

Anexo 5.3 Ubicacion, planos y láminas de detalle

a. Ubicacion georegerenciada caserio Tallapampa, distrito Salas, provincia y
departamento Lambayeque

b. Lamina general Red Secundaria “Tallapampa” 220V 1Ø
c. Sala de control “Tallapampa” 8361Ah 48V
d. Patio de módulos fotovoltáicos “Tallapampa” 26,88kWp  48V
e. Laminas de diseño referencial Resolucion Ministerial 442 -2004-MEM/DM



h

Anexo 5.1 Equipos y materiales

a. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Panel fotovoltaico



i

Fuente: https://deltavolt.pe/documentos/canadian-solar-datasheet-maxpower-CS6U-P.pdf
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b. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Batería (acumulador
eléctrico)
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Fuente: https://www.rollsbattery.com/battery/6-cs-27p/?pdf=7924
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c. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Controlador (regulador)
de carga eléctrica

Fuente: https://www.victronenergy.com/upload/documents/Datasheet-BlueSolar-charge-controller-MPPT-150-

45-up-to-150-100-ES.pdf
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d. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Inversor de potencia
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Fuente:https://www.victronenergy.com.es/upload/documents/Datasheet-Phoenix-Inverter-1200VA-

5000VA-ES.pdf
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e. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Medidor de energía
eléctrica

Fuente: http://acsa.com.pe/wp-content/uploads/2015/12/MEDIDORES-DE-ENERGIA-TKL-14160-1.pdf
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f. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Cables y conductores
eléctricos
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Fuente: https://www.nexans.pe/eservice/Peru-es_PE/navigate_241625/Cables_de_distribuci_n.html
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Fuente:https://www.nexans.pe/eservice/Peru-es_PE/pdf-

family_30321/NYY_80_600_V_Unipolar_ICEA_S_95_658.pdf
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g. Especificaciones técnicas de dispositivos y materiales - Postes y accesorios
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Fuente: http://postesescarsa.blogspot.com/p/blog-page_23.html
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Anexo 5.2 Metrados y presupuesto

a. Planilla de metrados poste por poste Red Secundaria “Tallapampa”
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b. Presupuesto referencial Red Secundaria “Tallapampa” – Suministro de materiales
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...viene Presupuesto referencial Red Secundaria “Tallapampa” – Suministro de materiales
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c. Presupuesto referencial Red Secundaria “Tallapampa” – Montaje electromecánico
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d. Presupuesto referencial Sistema de generacion electrica “Tallapampa” – Suministro
de materiales
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e. Presupuesto referencial Sistema de generacion electrica “Tallapampa” – Montaje
electromecánico
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f. Resumen consolidado de Presupuestos referenciales: Sistema de generacion
electrica y Red Secundaria “Tallapampa”
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Anexo 5.3 Ubicacion, planos y láminas de detalle

a. Ubicacion georegerenciada caserio Tallapampa, distrito Salas, provincia y
departamento Lambayeque

Fuente: Google Earth, altura ojo 2.63km, fecha de captura 26/07/2020; cono de ubicación del caserío

Tallapampa 664 235 m E – 9 320 852 m S
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Fuente: Google Earth, altura ojo 1,68km, fecha de captura 26/07/2020; cono de ubicación del caserío Tallapampa

664 235 m E – 9 320 852 m S
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b. Lamina general Red Secundaria “Tallapampa” 220V 1Ø

Fuente: Elaboración propia
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c. Sala de control “Tallapampa” 8361Ah 48V

Fuente: Elaboración propia
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d. Patio de módulos fotovoltáicos “Tallapampa” 26,88kWp  48V

Fuente: Elaboración propia
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e. Laminas de diseño referencial Resolucion Ministerial 442 -2004-MEM/DM
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ANEXO N° 6  INFORMACION COMPLEMENTARIA

6.1 Pliego tarifario para Sistemas fotovoltaicos rurales, al 04/jul/2020

Fuente: https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/centro_documental/gart/PliegosTarifarios/TFBT8_04072020.pdf
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6.2  Anexo 3 – SNIP 154530
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